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La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas 
de los señores Diputados para las que se solicita res- 
puesta por escrito, así como las contestaciones recibi- 
das del Gobierno, que figuran a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de diciem- 
bre de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

1841013442 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Diego Jordano Salinas, Diputado por Córdoba, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss., 
del Vigente Reglamento de la Cámara tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Obras Pú- 
blicas y Transportes, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito: 

¿Cuál ha sido el motivo de que no se haya ejecutada 
aún la Sentencia que, con fecha 10 de abril de 1990, dic- 
tó la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en el recurso número 1.110/88 interpuesto por 
el funcionario del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Teleco- 
municación, Al 1TC-6.604, don Gabriel Ferrín Delgado, 
adscrito a la Jefatura Provincial de Correos y Telégra- 
fos de Córdoba? 

¿Acaso se trata de una represalia por ser el recurrente 
un prestigioso dirigente sindical, que ha destacado, a 
nivel Nacional, por reivindicar mejores condiciones de 
trabajo y por denunciar la falta de seguridad e higiene 
de las Oficinas de Correos, tanto Técnicas como Auxi- 
liares? 

¿Conoce el señor Ministro la reciente Sentencia de 
la Sala Segunda del Tribunal Supremo que declara que 
«el Funcionario que no cumple una Sentencia de lo 
Contencioso-Administrativo comete un delito de deso- 
bediencia a la Autoridad, que debe ser castigado penal- 
mente»? 

¿Piensa adoptar, señor Ministro, alguna medida en- 
caminada a agilizar al máximo la ejecución de esta Sen- 
tencia Firme y está dispuesto a exigir responsabilidades 
a los miembros de la Comisión de Valoración, si se de- 

muestra qug alguno de ellos no ha actuado con la debi- 
da rectitud e imparcialidad y $a permanecido inactivo 
con el deliberado propósito de perjudicar al señor Fe- 
rrín? 

Madrid, 26 de octubre de 1992.-Diego Jordano Sali- 
nas. 

184101 3492 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angustias María Rodríguez Ortega, Diputada por 
Jaén, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artícu- 
lo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congre- 
so de los Diputados, presenta las siguientes preguntas 
par,a que le sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a ((denuncias por vio- 
laciones, malos tratos y agresiones, en la provincia de 
Jaén». 

Motivación 

Las denuncias por violaciones, malos tratos y agre- 
siones aumentan a medida que se produce una mayor 
concienciación por parte de la mujer de sus derechos 
y libertades en el ámbito de sus relaciones de pareja 
o matrimoniales. Al objeto de conocer la situación en 
este tema en la provincia de Jaén, formulo al señor Mi- 
nistro del Interior las siguientes preguntas solicitando 
respuesta por escrito: 

l? ¿Cuántas denuncias por violaciones y malos tra- 
tos a mujeres se han producido durante 1990, 1991 y 
1992 en la provincia de Jaén? 

2: ¿Qué número se ha realizado a través de las Co- 
misarías de Policía y de las dependencias de la Guar- 
dia Civil, así como relación pormenorizada de las 
mismas? 

3.a ¿Qué tipo de relación existe entre la denuncian- 
te y el denunciado? 

4.a ¿Cuáles son los modvos alegados por las muje- 
res en este tipo de denuncias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem- 
bre de 1992.-Angustias María Rodríguez Ortega. 
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184101 3839 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta para 
la que solicitan respuesta por escrito: 

Practicadas las alegaciones emanadas del pleno ex- 
traordinario y urgente celebrado el pasado 16 de di- 
ciembre de 1991 al trazado de la autovía 
Málaga-Almería en su tramo Málaga-Nerja a su paso 
por el término municipal de Vélez-Malaga, y no habién- 
dose recibido respuesta alguna a las mismas en la con- 
testación transmitida por el sefior Ministro de fecha 29 
de septiembre de 1992 y publicada su resolución en el 
«BOP» de Málaga el 23 de noviembre de 1992. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿En qué fundamentos técnicos se ha basado pa- 
ra desestimar todas y cada una de las alegaciones pre- 
sentadas por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga? 

2. ¿Está incluida la construcción de la autovía en 
el Plan Nacional de Carreteras? Si es así, ¿para cuán- 
do el inicio de su ejecución? 

’ 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Olmeda 

1841013840 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda y Lozana, Diputado por 
Guadalajara, pertenenciente al Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas escritas al Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En agosto de 1988, el BEX firmó un Convenio Colec- 
tivo por el que se modificaban los derechos pasivos de 
sus empleados. 

De gozar de complemento de jubilación del 100% se 
pasó a crear un Fondo de Pensiones que asumiría el 
complemento del 100% para personal en activo o la en- 
trada en vigor del Convenio y otras prestaciones sus- 
tancialmente inferiores para personal incorporado con 
posterioridad. 

Con fecha 30-11-1988 ingresa en el BEX el Sr. Luzón 
para ocupar su presidencia, que arrastraba la entrada 
a distintos niveles de otras muchas personas proceden- 
tes del Banco de Vizcaya. 

En 1990, el Sr. Luzón y otras personas que forman 
un grupo de 211, todas empleadas en el BEX tras el 
30-11-88, son incluidas en el Fondo de Pensiones y se 
hacen dotaciones en su favor por servicios anteriores 
a su entrada en el Banco, sin que consten cumplidos 
los requisitos exigidos por el Convenio Colectivo y tam- 
bién por la normativa de Fondos de pensiones. 

Con ello podrían haberse producido múltiples irre- 
gularidades del BEX, de la entidad futura de Fondo 
(Hércules Hispano, filial del BEX), de los beneficiarios, 
en perjuicio de los accionistas del BEX, de los emplea- 
dos del BEX, del fisco, y con posible violación de las 
leyes de Fondos de pensiones, fiscales, Convenios Co- 
lectivos del Banco; y con responsabilidad eventual de 
los organismos de supervisión, como Banco de Espa- 
ña, auditor externo, Intervención General, Dirección Ge- 
neral de Seguros, Dirección General del Patrimonio, 
Dirección General de Infracción Tributaria, todos ellos 
bajo la dependencia o tutela del Ministro de Economía 
y Hacienda y del Tribunal de Cuentas. 

Al objeto de verificar si tales irregularidades existen 
o no, se solicita que el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda responda a las siguientes preguntas que agru- 
pamos en 3 bloques, uno sobre el BEX (de la número 
1 a la 31) otro sobre la Dirección General de Seguros 
(de la número 32 a la 56) y otro sobre organismos va- 
rios (de la número 57 a la 71). 

1. ¿Fue el Convenio Colectivo publicado en el «BOE» 
de agosto de 1988 el que estableció en el BEX y para 
el futuro de un Fondo de Pensiones? 

2. ¿Por qué 211 personas empleadas tras el XII Con- 
venio se incluyen en el Fondo de Pensiones del Banco? 

3. {Se incluyeron en Fondo con régimen post XII 
convenio o ante XII Convenio? ¿En qué fecha se in- 
cluyeron? 
4. ¿Qué dotaciones se hicieron para esas 211 

personas? 
5. ¿Se transformó la antigüedad de los otros 211 em- 

pleados que empezaron en el Banco tras el Sr. Luzón? 
6 .  ¿Hizo algún acuerdo BEX con el Banco Bilbao 

Vizcaya sobre estas personas? ¿Con qué fecha? ¿En qué 
consiste? 

7. ¿Pagó el Banco Bilbao Vizcaya las dotaciones al 
fondo BEX de pensiones integradas en el grupo de 21 1 
antes citado? ¿Cuándo? ¿Cómo? 

8. ¿Tiene el BEX crédito contra el Banco Bilbao Viz- 
caya por tales conceptos? ¿En qué balance cuenta? 

9. ¿Da el BEX o su gestora los datos de las perso- 
nas dotadas a la Dirección General de Seguros, para 
comprobar si cumplen requisitos? ICuándo? ¿Cómo? 

¿Comunicó el BEX a sus auditores externos de 
cuentas 88-92 las dotaciones hechas al Fondo con da- 
tos del grupo de los 211? 

11. ¿Tiene cubierto el BEX sus obligaciones por Fon- 
dos? ¿Las tiene aplazadas? ¿Por quién y cómo? 

12. Existe alguna distinción entre las dotaciones a 
los empleados del BEX para el Fondo de pensiones y 
las cifras de computación fiscal certificada. ¿Por qué? 

10. 
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13. 
14. 

¿A cuánto ascienden las diferencias? 
¿A cuánto ascienden las dotaciones pasadas pa- 

ra los 211 empleados citados? ¿Superan los 1.000 mi- 
llones de pesetas? 

15. ¿En qué fecha/fechas ingresaron en el BEX esas 
personas? 

16. ¿Se obtuvo algún dictamen jurídico favorable pa- 
ra la inclusión de las 211 personas que ingresaron en 
el BEX con o después del Sr. Luzón en el Fondo de Pen- 
siones del Banco con régimen igual a los ingresados an- 
tes del convenio colectivo firmado en 1988? 

17. ¿Se obtuvo algún dictamen jurídico favorable pa- 
ra expedir certificaciones de imputaciones fiscales a 
empleados del BEX por Fondos de Pensiones distintas 
a las cifras de dotación correspondiente a cada uno de 
ellos? 

18. ¿Quién firma tales dictámenes si existen? 
19. ¿ A  propuesta de quién? 
20. ¿Quiénes asistieron a la sesión? ¿Hubo algún vo- 

to en contra o abstención? 
21. ¿Es don José Miracle Subidrector General de la 

Dirección General de Seguros? 
22. (Tiene don José Miracle en la Dirección Gene- 

ral de Seguros la función de supervisión y control de 
planes y fondos de pensiones? 

23. ¿En qué fecha don José Miracle es Subdirector 
General? 

24. ¿Cuál era su puesto anterior? 
25. (Quién le propuso? ¿Quién le votó? 
26. ¿A quién representa? 
27. ¿Existe algún Fondo o Plan de Pensiones del 

BEX? 
28. ¿Cuándo se comunicó a la Dirección General de 

Seguros su contratación? 
29. ¿Tiene que regular la Dirección General de Se- 

guros el cumplimiento de la Ley de Fondos respecto de 
los mismos? 

30. ¿Ha de vigilar que los partícipes no violen los 
límites? 

31. ¿Ha de vigilar que los partícipes que violan 1í- 
mites por Disposiciones Transitorias, cubran los requi- 
sitos de excepción? 

32, ¿Se comprobó que las dotaciones superiores a 
los límites normales en el Fondo BEX incumplían los 
requisitos? 

33. ¿Qué se hizo para comprobarlo? {Cómo y 
cuándo? 

34. ¿Comprobada la imputación irregular se comu- 
nica a la inspección de Hacienda? 

35. ¿Se hizo un fondo BEX? 
36. ¿Permite la Dirección General de Seguros que 

se hagan imputaciones fiscales distintas a las dotacio- 
nes que se hagan para cada partícipe? 

37. ¿Controlan la adecuación de unas y otras? 
38. ¿Se permite que una empresa haga dotaciones 

por servicios prestados a otra en el pasado? 
39. ¿Se permitió al BEX hacerlo? 
40. ¿Se justificó que las dotaciones de las 211 per- 

sonas que fueron beneficiadas con el Sr. Luzón estaban 
comprometidas en convenio? 

41. 
42. 

¿En qué convenio? ¿De quién? 
¿Elevó el BEX al Banco de España las cuentas 

que reflejan las dotaciones del BEX a su Fondo de Pen- 
siones por servicios pagados de su personal? 

43. ¿Formuló el Banco de España algún reparo? 
44. ¿Examinó la Intervención General del Estado las 

cuentas del BEX que recogen las aportaciones al Fon- 
do de Pensiones por servicios pagados a su personal? 

45. ¿Formuló la Intervención General algún reparo? 
46. ¿Examinó la Dirección General del Patrimonio 

las cuentas del BEX que recogen las aportaciones al 
Fondo de pensiones por servicios pagados en su 
personal? 

47. ¿Formuló la Dirección General del Patrimonio 
algún reparo? 

48. ¿Examinó el Tribunal de Cuentas las del BEX 
que recogen las aportaciones al Fondo de Pensiones por 
servicios pagados de su personal? 

¿Formuló el Tribunal de Cuentas algún reparo? 
¿Comunicó el BEX o la entidad gestora del Fon- 

do del BEX a la Dirección General de Seguros los nom- 
bres, datos y requisitos de los beneficiarios de 
dotaciones al Fondo de Pensiones por servicios 
pagados ? 

51. ¿Formuló algún reparo la Dirección General de 
Seguros? 

52. ¿Inspeccionó la Inspección Fiscal las cuentas del 
BEX en las que figuran las dotaciones al Fondo por ser- 
vicios pagados de su personal? 

53. ¿Formuló algún reparo la inspección fiscal por 
las consecuencias fiscales? 

54. ¿Desgravó el BEX en su impuesto de sociedades 
esas dotaciones por servicios pagados? 

55. ¿A cuánto asciende la porción de cuota dejada 
de pagar como consecuencia de la dotación al Fondo 
por servicios pagados de empleados del BEX? 

¿Observó la inspección fiscal diferencias entre 
las imputaciones fiscales certificadas por la gestora del 
Fondo a cada empleado y las dotaciones hechas en fa- 
vor de los mismos? 

49. 
50. 

56. 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-Enrique 
Fernández-Miranda y Lozana. 

1841013841 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

José Ramón Pascua1 Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tienen el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 
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En los últimos meses se están produciendo diversas 
demandas de Bruselas a la Administración española, 
por la que se exige la devolución de diversas e impor- 
tantes cantidades de dinero. 

Así por ejemplo, la Empresa Estatal MERCO, tiene 
que devolver 5.900 millones de pesetas por una parte 
y 9.000 millones de pesetas por otra, percibidas inde- 
bidamente para cubrir parte de las pérdidas generales 
por la nefasta gestión de sus directivos. 

Igualmente, la Comisión Europea ha solicitado el pa- 
go de 28.500 millones de pesetas a España por no ha- 
berse abonado el pago de la tasa de corresponsabilidad 
en años anteriores por desidia del anterior Ministro de 
Agricultura, don Carlos Romero, y la mala negociación 
llevada ante la propia Comunidad Europea en relación 
con la cuota láctea real que se debía asignar a España. 

Por todo ello, este Diputado desea conocer: 

1." ¿Cómo va a devolver MERCO las cantidades in- 
debidamente percibidas por un importe de casi 15.000 
millones de pesetas si esta Empresa estatal se encuen- 
tran en quiebra técnica? 

¿Por qué razón no se ha exigido ningún tipo de 
responsabilidades a los actuales y anteriores directivos 
de MERCO, por la nefasta gestión realizada al frente 
de esta Empresa? 

3." ¿De qué manera y cuándo se van a pagar a la CE 
los 28.500 millones de pesetas reclamados por la no per- 
cepción de tasas de corresponsabilidad en el sector lác- 
teo? 

4." ¿Considera el Gobierno que el anterior Ministro 
de Agricultura, Carlos Romero, ha realizado una ges- 
tión adecuada al frente de su Ministerio en lo que hace 
referencia a las cuotas lácteas y tasas de corresponsa- 
bilidad en este sector? 

2.O 

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monza 

184101 3842 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Las obras ejecutadas en la N-340 para su conversión 
en autovía ha aislado la población de Palmones al no 
realizarse unos accesos que permitan una conexión flui- 
da, segura y rápida entre Palmones y la N-340. Tenien- 
do en cuenta que la única entrada y salida al pueblo 
es la conexión con la N-340, el nudo viario de acceso 
a los polígonos industriale de Palmones, Continente y 

Acerinox dificultan gravemente y hacen muy peligroso 
el acceso de los habitantes de Palmones a la carretera 
nacional. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes la realización de algún proyecto para 
construir un nuevo acceso de Palmones a la N-340? 

En su caso, ¿qué obras están previstas y cuál es 
la previsión para su realización? 

2. 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.- Teófila Martí- 
nez Saiz. # 

184101 3843 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figuraban diversas partidas para la construcción, refor- 
mas, mejoras y seguridad en Centros de Enseñanzas 
Medias en León y por ello, se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Cuántas obras han salido a concurso o subasta 
durante el pasado año 1992, a quién se han adjudicado 
y por qué importe? 

¿Cuántos puestos, reformas y mejoras en Centros 
de Enseñanzas Medias se han construido en León du- 
rante 1992? 

2. 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

1841013844 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figuraban diversas partidas para la construcción de 
puestos, reformas, mejoras y seguridad en Centros de 
Preescolar de León y por ello, se pregunta al Gobierno: 
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1.  ¿Cuántas obras han salido a concurso o subasta 
durante el pasado año 1992, a quién se han adjudicado 
y por qué importe? 

2. ¿Cuántos puestos, reformas, mejoras en Centros 
Preescolar se han construido en León durante 1992? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3845 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figuraban diversas partidas para la construcción de 
puestos de EGB en León y por ello, se pregunta al Go- 
bierno: 

1. ¿Cuántas obras han salido a concurso o subasta 
durante el pasado año 1992, a quién se han adjudicado 
y por qué importe? 

2. (Cuántos puestos de EGB se han construido en 
León durante 1992? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3846 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por Léon, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figuraban diversas partidas para la reforma, mejora y 
seguridad en centros de EGB en León y por ello, se pre- 
gunta al Gobierno: 

1. ¿Cuántas obras han salido a concurso o subasta 
durante el pasado año 1992, a quién se han adjudicado 
y por qué importe? 

2. ¿Cuántas reformas y mejoras ha habido en los 
centros de EGB en León durante 1992? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3847 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertencien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figuraban diversas partidas para la construcción de 
puestos de enseñanza media en León y por ello, se pre- 
gunta al Gobierno: 

1. ¿Cuántas obras han salido a concurso o subasta 
durante el pasado año 1992, a quién se han adjudicado 
y por qué importe? 

2. ¿Cuántos puestos de enseñanza media se han 
construido en León durante 1992? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
PéreZ. 

1841013848 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Justicia. 
- Dirección General de Relaciones con la Adminis- 

- Artículo 62: Inversión nueva. Funcionamiento Ser- 

- Programa 142-A: Tribunales de Justicia. 
- Proyecto 0190: La Bañeza. 
- Dotación 1992: 6 millones de pesetas. 

tración de Justicia. 

vicios. 

Por ello se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras 
a que está destinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 
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2. ¿Qué grado de ejecución tienen las obras a 1 de 
sqptiembre y cuándo se prevé finalicen? 

'3. ¿Qué obligaciones han sido contraídas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se ha destinado a este proyecto en 
cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
píimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3849 

AJa Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertencien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

- En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Justicia. 
- Dirección General de Relaciones con la Adminis- 

- Artículo 62: Inversión nueva. Funcionamiento Ser- 

- Programa 142-A: Tribunales de Justicia. 
- Proyecto: Edificios para sede de órganos Judicia- 

- Dotación 1992: 18 millones. 

tración de Justicia. 

vicios. 

les Unipersonales en León. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras 
a que está destinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 

2. ¿Qué grado de ejecuci5n tienen las obras a 1 de 
septiembre y cuándo se prevé finalicen? 

3. ¿Qué obligaciones han sido contraídas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se han destinado a este proyecto 
en cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
plimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3850 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertencien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- Dirección General de Obras Hidráulicas. 
- Proyecto: Presa de las Omañas. 
- Dotación del coste total: 10.006 millones. 
- Dotación 1992: 181 millones. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras 
a que está destinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 

2. ¿Qué grado de ejecución tienen las obras a 1 de 
septiembre y cuándo se prevé finalicen? 

3. ¿Qué obligaciones han sido contraidas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se ha destinado a este proyecto en 
cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
plimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3851 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- Dirección General de Obras Hidráulicas. 
- Artículo 60: Proyectos de Inversión Nueva. 
- Proyecto: Embalse de Riaño. 
- Dotación 1992: 22 millones de pesetas. 

Por ello, se pregunta al Gobierno. 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras 
a que está distinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 

¿Qué grado de ejecución tienen las obras a 1 de 
septiembre y cuándo se prevé finalicen? 

2. 
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3. ¿Qué obligaciones han sido contraídas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se ha destinado a este proyecto en 
cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
plimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992,Manuel Núñez 
Pérez. 

1841013852 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- Dirección General de Carreteras. 
- Subproyecto 0180: Carretera N-VI Adanero- 

- Dotación 1992: 5.309 millones de pesetas. 
Benavente. 

Por ello, se pregunta al Gobierno. 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras 
a que está distinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 

2. {Qué grado de ejecución tienen las obras a 1 de 
septiembre y cuándo se prevé finalicen? 

3. ¿Qué obligaciones han sido contraídas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se ha destinado a este proyecto en 
cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
plimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

1841013853 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figuraba la siguiente partida: 

- Ministerio de Educación y Ciencia. 
- Junta de Construcciones, instalaciones y equipo 

- Programa 422 D: Enseñanzas Universitarias. 
- Proyecto 2036: Pabellón de Clínica Veterinaria. 

- Coste total: 240 (50 millones para 1990). 

escolar. 

Universidad de León. 

Dado que en los Presupuestos para 1992 ha desapa- 
recido el Proyecto 2036, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuáles son las razones por las que se ha decidi- 
do suspender la construcción del Pabellón de Clínica 
Veterinaria de la Universidad de León? 

2. ¿En qué año piensa el Gobierno volver a incluir 
este proyecto en los Presupuestos Generales del Estado? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

1841013854 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1990 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- Confederación Hidrográfica del Duero. 
- Programa 512-A. 
- Proyecto: Obras y Trabajos de repoblación de vi- 

veros en las cuencas de los ríos Esla, Orbigo, Tuerto, 
Cea, etc, 
- Dotación: En estos Presupuestos figuran 395 mi- 

llones de pesetas que sin haber sido realizadas, desa- 
parecen en los Presupuestos de 1992. 

Por ello, se pregunta al Gobierno. 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta'las obras 
a que está distinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 

2. ¿Qué grado de ejecución tienen las obras a 1 de 
septiembre y cuándo se prevé finalicen? 

3. ¿Qué obligaciones han sido contraídas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se ha destinado a este proyecto en 
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cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
plimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

1841013859 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la siguiente partida: 

- Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- Dirección General de Obras Hidráulicas. 
- Artículo 61: Proyectos de Inversión de reposición. 
- Proyecto: Riegos del Orbigo. 
- Dotación 1992: 150 millones de pesetas. 

Por ello, se pregunta al Gobierno. 

1. ¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras 
a que está distinada dicha dotación, a quién se han ad- 
judicado y por qué importe? 

2. ¿Qué grado de ejecución tienen las obras a 1 de 
septiembre y cuándo se prevé finalicen? 

3. ¿Qué obligaciones han sido contraídas hasta la 
fecha y qué pagos han sido concedidos? 

4. ¿Qué cantidad se ha destinado a este proyecto en 
cada uno de los ejercicios anteriores y con qué cum- 
plimiento efectivo? 

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-Manuel Núñez 
Pérez. 

184101 3898 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las plazas de la Administración de Justicia que ac- 
tualmente están cubiertas por funcionarios interinos 
próximamente serán cubiertas por funcionarios titula- 
res de nuevo ingreso, constando que algunos de dichos 
trabajadores llevan ocupando tales pl.azas durante más 
de tres años consecutivos, lo cual supera ampliamente 
el tiempo máximo que pueda legalmente un trabajador 
permanecer con contrato temporal, sin haber adquiri- 
do ningún derecho tales como contrato indefinido, trie- 
nios, indemnización en caso de despido, etc. 

Las condiciones que la Administración exige a las em- 
presas privadas, no se dan en el caso que se denuncia 
ya que tales funcionarios no tienen ni la más mínima 
reglamentación basada en criterios de justicia y equi- 
paración con el resto de los trabajadores. 

Los trabajadores interinos de la Administración de 
Justicia son personal administrativo cualificado que ha 
accedido a su puesto de trabajo acreditando la titula- 
ción académica requerida para la categoría que ocupa, 
y en algunos casos mediante unas pruebas prelimi- 
nares. 

Pregunta 

CHa considerado el Gobierno, y en concreto el Minis- 
terio de Justicia, la situación en que se encuentran los 
funcionarios interinos despedidos al ser ocupada la pla- 
za por otros titulares de nuevo ingreso? 

¿Se ha previsto por el Ministerio de Justicia el pago 
de las indemnizaciones que podrían corresponderles en 
virtud del tiempo que han estado cubriendo la plaza 
hasta el acto del despido, como legalmente ocurre con 
cualquier trabajador? 

Barcelona, 30 de noviembre de 1992.-Jorge Fernán- 
dez Díaz. 

184/013859 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Fernández Díaz, Diputado por Barcelona, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El Decano del Colegio de Abogados de Barcelona, se 
ha dirigido al Ministerio de Justicia solicitando se ele- 
ve con urgencia la categoría de los Juzgados de doce 
ciudades de la provincia de Barcelona a fin de que sean 
ocupados por Magistrados-jueces. 

Señala que dichas ciudades son: Arenys de Mar, Ba- 
dalona, Berga, Cornellá de Llobregat, El Prat del Llo- 
bregat, Gavá, L'Hospitalet de Llobregat, Igualada, San 
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Boi del Llobregat, Santa Coloma de Gramanet, Vilafran- 
ca del Penedés y Vilanova y la Geltrú. 

Dichas localidades están vacantes a causa de la mo- 
vilidad de sus titulares, y otras ocupadas por sustitu- 
tos lo cual, provoca una gran acumulación de trabajo 
y la solución inmediata para salvar la situación sería 
la de elevar a Magistrados-jueces la categoría de sus 
titulares. 

Pregunta 

¿Tiene conocimiento el Gobierno, y concretamente el 
Ministerio de Justicia, de tales deficiencias que provo- 
can la falta de atención a ciertos Juzgados de la pro- 
vincia de Barcelona, y qué solución ha propuesto para 
resolver lo más rápidamente posible tal situación? 

Barcelona, 30 de noviembre de 1992.-Jorge Fernan- 
dez Díaz, 

1841013860 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. Según información recogida en los medios de co- 
municación, RENFE ha propuesto al Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Conlunicaciones, la de- 
saparición de los tres trenes que circulan entre Zafra 
y Huelva; los dos que hay entre Fregenal y Huelva; los 
de Llerena a Sevilla, dos nocturnos entre Mérida y Puer- 
tollano (que enlazan con el AVE) y dos nocturnos con 
trayecto Badajoz-Cáceres-Madrid y viceversa, en total 
once trenes. 

2. Las razones que alega RENFE son la escasa ren- 
tabilidad y necesidad de reducir los déficits de la em- 
presa. 

3. Si se quiere mantener el funcionamiento de los 
trenes los déficits debe absorberlos la Comunidad Autó- 
noma. 

4. Dado que se trata de una Empresa Pública, por 
tanto, los déficits de explotación y pérdidas de la mis- 
ma, son soportados por los Presupuestos Generales del 
Estado que, entre otras finalidades, cumplen la función 
redistributiva del gasto público no sólo entre entida- 
des y personas sino también con carácter territorial en 
base al principio de solidaridad entre las Regiones que 
consagra el artículo 138-1.", al atribuir al Estado la res- 
ponsabilidad de garantizar la realización efectiva del 
principio de solidaridad velando por el establecimien- 

to de un equilibrio económico, adecuado y justo, entre 
las diversas partes del territorio. 

5. De ser aceptada la propuesta de RENFE, este Di- 
putado, considera que el Gobierno estaría incumplien- 
do su responsabilidad en dos sentidos: a) atender a 
criterios puramente económicos de rentabilidad y co- 
rrección de déficit de explotación de trenes sin tener 
en cuenta el carácter global de las pérdidas de RENFE 
a nivel nacional, supondría dejar de velar por el equi- 
librio regional; b) aceptar que la carga de los déficits 
de las líneas de RENFE se sufraguen por la Comuni- 
dades Autónomas en cuyo territorio circulan tales 1í- 
neas; además de ser un reconocimiento palpable del 
fracaso de la política regional del Gobierno ya que, no 
sólo no se produce el reequilibrio, sino que los dese- 
quilibrios están aumentando; supone un agravio com- 
parativo con aquellas regiones en las que se ubican 
Empresas Públicas con grandes pérdidas (Siderurgia, 
Minería, Astilleros, Transportes Aéreos, etc.) y sin em- 
bargo tales pérdidas son soportadas por toda la nación 
a costa de los Presupuestos Generales del Estado. Pa- 
rece lógico que la corrección de los déficits de RENFE 
sólo se absorba dentro de un Plan General de correc- 
ción o reprivatización de Empresas Públicas. 

Por todo ello, formulo al Gobierno la siguiente pre- 
gunta: 

- ¿Piensa el Gobierno que es aceptable, en todo o 
en parte, la propuesta de RENFE al Ministerio de Trans- 
portes? Y en caso afirmativo, jva a tomar el Gobierno 
alguna providencia para salvaguardar el principio de 
solidaridd entre regiones? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Luis Ramallo 
García. 

184/013861 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integradas en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito. 

Desde el momento de terminar la Autopista del V Cen- 
tenario (A-49), aproximadamente en el Km. 37, dirección 
Sevilla a Huelva, se encuentra terminada pero sin dar 
servicio al público una gasolinera de la empresa 
Campsa. 

Dicha gasolinera ya prestaba servicio, de forma pro- 
visional, mientras no estuvo desdoblada la carretera, 
teniendo que desplazarse de sitio al comenzar dichas 
obras, no existiendo desde entonces ninguna estación 
de servicio en los noventa kilómetros en dirección 
Sevilla-Huelva. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 
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1. ¿Existe algún tipo de impedimento por parte del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes para que 
entre en servicio la gasolinera anteriormente cortada? 

2. ¿Considera el Sr. Ministro que los servicios pres- 
tados por la Autopista del V Centenario son los esta- 
blecidos por una vía de tales características? (Existen 
nuevos proyectos de instalación de gasolineras? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Olmeda 

184/013862 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez y Antonio Moreno Olmedo, Diputados 
del Partido Andalucista e integrados en el Grupo Mix- 
to, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re- 
glamento de la Cámara, formulan al Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, la siguiente pregunta para la 
que solicitan respuesta por escrito. 

El 31 de diciembre próximo termina la vigencia del 
convenio colectivo del antiguo MOPU 1990-1992, tenién- 
dose que negociar por tanto un nuevo convenio. 

Tras la remodelación ministerial, y la creación del 
nuevo departamento del MOPT, coexisten dos convenios 
laborales distintos: el de Transportes y el del antiguo 
MOPU lo que conlleva una desigualdad tanto retribu- 
tiva como de otros órdenes entre el personal laboral del 
mismo departamento. 

Asimismo, algunas categorías profesionales del per- 
sonal afecto al convenio colectivo del antiguo MOPU, 
están obsoletas por la propia definición de las tareas 
y funciones a realizar en esos puestos de trabajo. 

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes pre- 
guntas: 

1. ¿Se encuentra dentro de los planes del Ministe- 
rio la homologación y negociación de un solo convenio 
colectivo que afecte a todos los trabajadores del Depar- 
tamento? 

2. ¿Se piensa asimismo estudiar una nueva clasifi- 
cación de categorías profesionales más acorde con las 
nuevas tecnologías y con las funciones del Miisterio? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Salvador Pérez 
Bueno y Antonio Moreno Olmeda 

1841013863 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joan Miquel Nadal i Malé, en su calidad de Diputa- 
do del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 

Unió), y al amparo de lo que dispone el artículo 185 y 
ss. del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno 
las siguientes preguntas solicitando las respuestas por 
escrito. 

Antecedentes 

La disposición transitoria tercera de la Ley 31/1991, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1992, autorizó al Gobierno para que pudiera 
proceder a la integración del colectivo incluido en el 
campo de aplicación del régimen especial de la Segu- 
ridad Social de los funcionarios de la Administración 
Local en el régimen general de la Seguridad Social. 

No obstante, en estos momentos desconocemos ofi- 
cialmente la fecha en que se producirá dicha integra- 
ción, aunque existen rumores de que podría iniciarse 
a partir del próximo día primero de enero de 1993. 

Por todo ello, y teniendo en cuenta la incidencia en 
los presupuestos de las Corporaciones Locales y en el 
propio colectivo que esta incorporación conlleva, se for- 
mulan al Gobierno las siguientes preguntas: 

1.") ¿Cuál es la previsión del Gobierno sobre la apli- 
cación y puesta en práctica de la integración del colec- 
tivo de funcionarios de la Administración Local en el 
régimen general de la Seguridad Social? 

2:) ¿La fecha en que se prevén los efectos de esta 
incorporación es la de 1 de enero de 1993 o una fecha 
posterior? 

3.a) (Con qué antelación se comunicará por parte 
del Gobierno la fecha en que se producirá la mencio- 
nada incorporación en el supuesto de ser ésta poste- 
rior al 1 de enero de 1993? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciem- 
bre de 1992.-Joan Miquel Nadal i Malé. 

1841013864 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La correspondencia de las pedanías de Gador (Alme- 
ría), no se ha repartido durante más de quince días a 
pesar de las múltiples reclamaciones que el Alcalde ha 
realizado para que se preste el servicio a los ciudada- 
nos, que pagan impuestos y el servicio que reciben es 
nulo o cuando menos tercermundista. Lo mismo ocu- 
rre en el municipio de Santa Fe de Mondújar. Las ba- 
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rriadas afectadas por este pésimo o mejor dicho nulo 
servicio, son nueve en Gador y dos en Santa Fe. 

Se ha de hacer notar que esta precariedd en el Servi- 
cio no es culpa de los carteros )) rurales, sino de la mala 
gestión de Correos, del Jefe Accidental de Servicios Pe- 
riféricos de Almería, del que los Sindicatos han solici- 
tado su cese, debido a su mal trato para con los 
funcionarios que ({accidentalmente )) están bajo sus 
«órdenes.. 

Son muchas las quejas que los ciudadanos de la pro- 
vincia de Almería y las preguntas formuladas por este 
Diputado al respecto. No se soluciona nada, no se me- 
jora el servicio; por el contrario, se deteriora en per- 
juicio de los administrados, de los ciudadanos, de los 
contribuyentes. 

¿Tiene propósito el Gobierno de remediar la situa- 
ción? 

¿Se deberá aconsejar resignación a los habitantes de 
Gador y Santa Fe de Mondújar que a cambio del pago 
de sus impuestos reciben un nulo o pésimo servicio de 
correos? 

(Hasta cuándo se han de soportar estas situaciones 
deriblleiadas reiteradamente y que ocurren en todo el 
b b i t o  provincial? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Manuel Arqueros 
Broma 

1841013865 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formulár las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuestas por escrito. 

España deberá reducir en el 7% la capacidad global 
de pesea entre los años de 1993 y 1996 en el marco del 
tércer Plan de Orientación de la Producción (POP), so- 
bre el que los responsables de Pesca de la Comunidad 
Europea alcanzaron un acuerdo político el pasado día 
23 de no\Rambre. 

Dicho PO9 establece una reducción de flota segmen- 
tada según los tipos de explotación y que supondrá una 
disminución de la flota pesquera de alrededor del 15% 
para Bélgica y Dinamarca, del 11% para Alemania, 
Francia e Irlanda, del 9% para Holanda y el Reino Uni- 
do, del 7% para Portugal y del 5% para Grecia e Italia. 

Dichowuedo asimismo prevé que se destinarán fon- 
dos comunitarios a las <(regiones fuertemente depen- 
dientes de la pescan como ocurre con el caso de España, 

a través de fórmulas que están en estudio por parte de 
la Comisión Europea. 

Por todo ello, este Diputado desea conocer: 

1." ¿Cómo se desglosará entre las distintas flotas 
pesqueras españolas la disminución de la capacidad 
global de pesca entre los años de 1993 y 1996? 

2P ¿Cuál es la reducción que se aplicará en cada 
uno de los años de 1993 a 1996? 

3P ¿Cuál es el desglose en la disminución por es- 
pecies a capturar? 
4." ¿Cómo es posible que el Ministro de Agricultu- 

ra español don Pedro Solbes propugna que a los pesca- 
dores sobrantes perciban subvenciones por paradas 
biológicas, cuando en el presupuesto de su Ministerio 
para el año 1993 no se consigna dotación alguna con 
este fin? 

Madrid, 30 de noviembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

1841013866 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro 
de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

A mediados del mes de mayo de este año, el Ministro 
de Sanidad y Consumo anunció un Plan de Actuacio- 
nes Inmediatas para reducir las listas de espera de pro- 
cesos quirúrgicos, que presentaban una demora de más 
de 6 meses. Con este Programa, previsto que se inicia- 
ra el l de junio de 1992, se pretendía reducir entre un 
35 y 50% de las listas de espera, antes de finalizar el 
año en curso. 

Dado que estamos a un mes escaso de la finalización 
del año 1992, este Diputado formula las siguientes pre- 
guntas: 

1." iCuándo se inició el Programa de reducción de 
listas de espera quirúrgicas? 

2P ¿Este Programa se ha realizado en los hospita- 
les del Insalud o también han participado otros hospi- 
tales públicos y clínicas privadas? 

3." ¿Cuáles son las expectativas de alcanzar los ob- 
jetivos previstos para finales de este año? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-César Villalón Rica 
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184/Oí 3867 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo i85 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

He recibido respuesta escrita a las preguntas que tu- 
ve el honor de formular a V. E. y debido a que las res- 
puestas adolecen de concreción y que determinadas 
preguntas quedan sin contestar, se desea conocer: 

1.0 ¿A quién le ha encargado el informe sobre el 
nombramiento del Secretario del Juzgado Decano de 
Madrid al que se refiere en su contestación? 

¿Si se hubiera encargado a un Organo Admi- 
nistrativo significa esto que el Gobierno pretende ad- 
ministrativizar el proceso? 

¿Qué puntos se someten a informe para que des- 
de el 8 de junio siga sin convocarse a concurso ordina- 
rio de traslado dicha plaza? 

¿Se ha contemplado en dicho informe el artícu- 
lo 456 de la LOPJ por el que la Ley general del Estado 
sobre la función pública no es aplicable al Cuerpo de 
Secretarios porque está expresamente regulado en la 
Ley y en el Reglamento Orgánico del Cuerpo? 

4." ¿Cuántos funcionarios están adscritos al Juzga- 
do Decano de Madrid, desglosados por Cuerpos y ex- 
presión de las relaciones de servicio con la 
Administración de Justicia? 

5." ¿Cuánto es el coste íntegro total expresado en pe- 
setas del Servicio Común de notificaciones y embargos 
dependientes del Decanato de los Juzgados de Madrid? 

6.0 ¿Cuánto de ese coste resulta imputable a remu- 
neración de los funcionarios adscritos a dicho servicio 
y cuánto a pagar las facturas de taxis? 

7.0 ¿En qué disposición Legal o Reglamentaria es- 
tá regulado el Servicio Común de notificaciones y em- 
bargos? 

¿Cuál es la razón de Estado que impide cubrir la pla- 
za de Secretario del Decanato de Madrid, mediante con- 
curso ordinario de traslado como ordena la Ley y como 
se ha hecho siempre? 

1Pbis. 

2P 

3.0 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Manuel Arqueros 
orozco. 

184/013868 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 

greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Muchos agricultores de la vega de Almería fueron ex- 
propiados de sus tierras de cultivo con motivo de la 
construcción de la autovía de acceso a Almería desde 
el aeropuerto N-332, firmándose las actas en noviem- 
bre de 1988; en junio de 1990 algunos de los agriculto- 
res cobraron el nominal, pero no los intereses 
devengados por los algo más de los 18 meses transcu- 
rridos hasta el pago del capital o nominal del valor de 
las tierras expropiadas. 

En el mes de junio también de 1990, hace ya dos años 
y medio se firmaron actas complementarias y a pesar 
del tiempo transcurrido ningún agricultor ha cobrado 
cantidad alguna ni por el principal ni por los intereses. 

Los agricultores tienen que seguir viviendo y subsis- 
tiendo y por tanto como la Administración del Estado 
no pagó con la prontitud y celeridad que debería ser 
normal tanto los nominales como los intereses, tienen 
que acudir al préstamo de las entidades privadas de eré- 
dito, pagando en el mejor de los casos unos réditos del 
18%, muy superiores a los intereses legales que ha de 
pagar el Estado, con el consiguiente perjuicio y mer- 
ma para los agricultores, no adinerados como son vn 
el caso a que se hace mención en estas preguntas es- 
critas. 

Por todo lo expuesto, se desea conocer: 

¿Cuándo terminarán de pagar todos los nominales 
del valor de las fincas a los agricultores de la vega de 
Almería expropiados como se indica en el exponendo 
de las preguntas? 

¿Cuándo se pagarán los intereses devengados por el 
tiempo transcurrido hasta el pago de los nominales? 

¿Cuál será el tipo de intereses que se aplicará al ca- 
pital importe de las expropiaciones? 

¿Es ésta la protección que un Gobierno Socialista da 
a los ciudadanos que tienen que solicitar créditos y pa- 
gar intereses? ¿Cómo serán restituidos los agricultores 
sin sufrir mermas en sus pequeños patrimonios? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841013869 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por 
Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar 
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 
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La Comisión de la CEE destina fortísimas sumas al 
Fondo Europeo de Desarrollo. España contribuye 
anualmente en las aportaciones que completan dicha 
suma. 

Uno de los objetivos de los países contribuyentes es 
obtener, al menos, un retorno porcentualmente similar 
al de su contribución. 

Los presupuestos del año 1991 ofrecían unas cifras 
de retorno especialmente desoladoras. España contri- 
buía con el 6% de los fondos FED y los índices de re- 
torno eran inferiores al 1%. 

Por todo ello se pregunta: 

1. ¿Con qué monto totql ha contribuido España des- 
de el año 86 (desglosado por años)? 

2. ¿Qué porcentaje desaportación suponía en el glo- 
bal de los fondos FED? 

3. 2Qué índices de retorno ha obtenido EspaÍía des- 
de dicho año 86? 

4. En caso de que los índices de retornos sean simi- 
lares a los del año 1991, ¿qué medidas ha adoptado el 
Gobierno para mejorarlas? 

5. ¿Por qué no hay información acerca de los fon- 
dos FED en todos los Presupuestos? 

Madrid, 4 de diciembre de 1992,Loyola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

184/013870 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Loyola de Palacio del Valle-Lersundi, Diputada por 
Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

A través de la prensa, esta diputada ha sabido que 
próximamente se van a iniciar las obras en el Acueduc- 
to de Segovia, gracias a los 100 millones que invertirá 
la Junta de Castilla y León. 

Por otro lado, el titular del MOPT ha informado que 
dicho Ministerio está acordando, con los alcaldes de las 
siete ciudades históricas españolas patrimonio mundial 
de la humanidad, un programa de Estado de desarro- 
llo de actuaciones. Este programa beneficiará sin du- 
da a Segovia y por ello se pregunta: 

1. ¿De cuánto dinero se habla cuando el Ministerio 
hace referencia al programa de Estado de desarrollo 
de actuaciones? 

2. ¿Qué cuantía se destinará a la ciudad de Segovia? 
3. ¿Cuándo se llevará a cabo dicho programa? 

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-Loyola de Palacio 
del Valle-Lersundi. 

184/013871 

A la Mesa del Congreso de los Liputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario PrJpular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La puesta en servicio de la Autovía Madrid-Albacete 
pone en riesgo la actividad de multitud de empresas 
de hostelería y talleres de los pueblos por los que dis- 
curría la carretera N-111 y que tenían como actividad 
principal a los usuarios de la citada carretera. 

Los perjuicios sociales y económicos que ocasiona- 
ría para esas empresas y para los pueblos en que se en- 
cuentran radicados en caso de verse obligados al cierre 
serían irreparables. 

Para evitar esos problemas sería necesario que no se 
autorizaran construcciones de nuevas áreas de Servi- 
cio en la Autovía, y que Tarancón y el resto de los pue- 
blos del trazado fueran las Areas de Servicio que 
deberían ser suficientemente señalizadas. 

Por ello se pregunta: 

1P ¿Van a ser considerados como únicas Areas de 
Servicio de Tarancón y los restantes pueblos del traza- 
do de la Autovía Madrid-Albacete en el tramo de la pro- 
vincia de Cuenca? 

¿Qué se va a hacer en materia de señalización 
de estas Areas de Servicio? 

2P 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Gervasio Martínez- 
Villaseñor. 

184/013872 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara; tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

La implantación de la Enseñanza Secundaria estable- 
cída en la LOGSE exigirá la dotación de los suficientes 
puestos escolares de ese nivel en la provincia de Cuenca. 
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En muchos casos será necesario construir Centros 
nuevos y en otros realizar las correspondientes adap- 
taciones de Centros existentes en la actualidad. 

Por ello, es necesario que con tiempo suficiente de 
antelación a la entrada en funcionamiento se prevea la 
realización de las nuevas construcciones y adapta- 
ciones. 

En consecuencia, se pregunta: 

1 P ¿Cuál es la red de Centros de Secundaria previs- 
tos en la provincia de Cuenca? 

2P ¿Cuál es la relación de Centros de nueva cons- 
trucción que están previstos? 

3P ¿Cuáles se van a realizar mediante la adaptación 
de Centros existentes? 

4P ¿Cuál es el calendario de obras previsto para ca- 
da uno de los Centros de Secundaria previstos en la pro- 
vincia de Cuenca? 

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-Gervasio Martínez- 
Villaseñor. 

184101 3873 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. 
Ministro de Obras Públicas y Transportes, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Ante la demora en el pago de las expropiaciones del 
Ministerio de Obras Públicas a los conquenses expro- 
piados por su Ministerio, el Diputado que suscribe 
pregunta: 

i P ¿Cuántos son los conquenses expropiados por el 
MOPT que están pendientes de cobrar las expropia- 
c ione s ? 

2P Número de afectados en cada uno de los Muni- 
cipios de la provincia de Cuenca pendientes del cobro 
de expropiaciones y cuantía pendiente de cobrar. 

3P Año en que se iniciaron los trámites de expropia- 
ción en cada uno de los Municipios. 

4P ¿Cuál es el calendario de pagos previsto por el 
Ministerio en cada uno de los Municipios? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Gervasio Martínez- 
Villaseñor. 

1841013874 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, ,tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es la situación jurídica a 30 de junio de 1992 
de los terrenos del Patrimonio Nacional cedidos en usu- 
fructo a la Sociedad de Fomento de Cría Caballar por 
Decreto de 12 de enero de 1940? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Angel Mario Ca- 
rreño Rodriguez-Maribona. 

184101 3875 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las condiciones económicas y adminis- 
trativas vigentes el 30 de junio de 1992 para la explota- 
ción del Hipódromo de la Zarzuela por la Sociedad de 
Fomento de Cría Caballar? 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Angel Mario Ca- 
rreño Rodríguez-Maribona. 

1841013876 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿En qué fecha se ha publicado la reglamentaria re- 
lación de terrenos a los que hacen mención la Disposi- 
ción Final 2: y la Transitoria 2.a de la Ley número 23/82 
de Patrimonio Nacional? 
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Madrid, 14 de diciembre de 1992.-Angel Mario Ca- 
rreño Rodríguez-Maríbona. 

1841013877 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La regeneración de la playa del Postiguet en Alican- 
te constituye una necesidad que debe abordarse con la 
mayor urgencia. 

Recientemente se ha anunciado que el proyecto per- 
tinente estará finalizado durante el primer trimestre 
de 1993 para adjudicar las obras antes de Semana San- 
ta, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué fechas se han previsto para la iniciación de la 
regeneración de la playa del Postiguet, y si es posible 
evitar que los trabajos se lleven a cabo durante los me- 
ses de julio y agosto para compaginarlos con períodos 
de menor afluencia para usuarios de la playa? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diego. 

1841013878 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Populqr en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La crítica situación en que se encuentran los agrios 
y cultivos en las zonas que reciben aguas del trasvase 
Tajo-Segura ha motivado una petición del Sindicato 
Central de Regante para que se reúna con urgencia la 
Junta de Explotación del Trasvase, por lo que tengo el 
honor de preguntar: 

¿Qué previsiones existen sobre caudales de agua a 
trasvasar del Tajo al Segura en los próximos meses? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

1841013879 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Los problemas de atención de residentes extranjeros 
de la tercera edad en la Comunidad Valenciana han su- 
perado los recursos disponibles por el Consell, por lo 
que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué vías de colaboración ha previsto el Gobierno a 
través del Ministerjo de Asuntos Sociales para colabo- 
rar con la Generalidad Valenciana en la atención u re- 
sidentes extranjeros de la tercera edad? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Chdbi Diego. 

1841013880 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cblbi  Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Gfupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La Cámara de Comercio de Orihuela ha apoyado las 
reivindicaciones tanto de Jueces como Abogados para 
que se dote a la administración de Justicia de más me- 
dios materiales y humanos, por lo que tengo el honor 
de preguntar: 

¿Qué actuaciones a corto y medio plazo va a realizar 
:1 Gobierno para mejorar tanto en órganos judiciales, 
zomo personal y locales a la administración de Justi- 
ria de Orihuela? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992,J-é Cholbi Diega 

1841013881 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
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mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El deterioro del servicio ferroviario entre Alicante y 
Almansa debido a la reducción de los trenes acordada 
por RENFE ha motivado un acuerdo de las Cortes Va- 
lencianas exigiendo mayor número de trenes para ser- 
vir el citado trayecto, por lo que tengo el honor de 
preguntar: 

¿Qué previsiones existen a corto plazo para mejorar 
el servicio ferroviario entre Alicante y klmansa? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

1841013882 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Unas inversiones ya comprometidas para mejorar las 
playas de Calpe se aplazaron el pasado año y no se in- 
cluyeron en los Presupuestos para 1992, por lo que ten- 
go el honor de preguntar: 

¿Qué proyectos existen a corto y medio plazo para me- 
jorar las playas de Calpe? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

1841013883 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de,for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La alarma entre los ciudadanos de Alicante al cono- 
cer que no existe un Plan de Emergencia Exterior para 
las instalaciones de CAMPSA ubicadas en el Puerto de 
Alicante requiere informaciones precisas y acciones 
concretas y urgentes, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿Qué actuaciones va a propiciar el Gobierno para 
obligar a CAMPSA a que articule un Plan de Seguridad 
para sus instalaciones en el Puerto de Alicante? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-Jose Chdbi Diega 

1841013889 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Ha causado gran alarma entre la población de Ali- 
cante la noticia de que los depósitos que CAMPSA ex- 
plota dentro del recinto del puerto incumplen el 
Reglamento de Actividades Molestas, Peligrosas, Insa- 
lubres y Nocivas, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿En qué fecha se han realizado por los organismos 
competentes las últimas inspecciones y qué medidas 
correctoras se ordenaron realizar a la Compañía CAMP- 
SA, así como estado de cumplimiento de las medidas 
acordadas? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

1841013885 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Los depósitos de CAMPSA instalados en el Puerto de 
Alicante incurnplen la distancia de seguridad fijada por 
el Reglamento de Gases y Líquidos comprimidos, des- 
tacando, entre otras irregularidades, que los tanques 
están instalados a menos de 200 metros de las vivien- 
das más próximas, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿Qué acciones urgentes proyecta realizar el Gobier- 
no para que se cumplan estrictamente las exigencias 
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reglamentarias por parte de CAMPSA en los depósitos 
que tiene instalados en el Puerto de Alicante? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

184/013886 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La Compañía Aviaco va a suprimir vuelos entre el 
aeropuerto de El Altet y Palma de Mallorca, Madrid, 
Sevilla y Las Palmas, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿Qué número de vuelos se van a suprimir, si queda 
atendido debidamente el servicio y si la medida tiene 
carácter temporal o permanente? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

1841013887 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Al mismo tiempo que se retrasan las inversiones ne- 
cesarias y urgentes en el Aeropuerto de El Altet, se ha 
trasladado a la opinión pública la probabilidad de que 
el Gobierno participe en la supresión de su categoría 
internacional, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Puede facilitar el Gobierno una información deta- 
llada sobre inversiones a .realizar, plazos previstos pa- 
ra su ejecución, y previsiones sobre la evolución y 
desarrollo del Aeropuerto de El Altet? 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

1841013888 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Defensa, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Se puede justificar razonablemente, la necesidad de 
la existencia de ISDEFE y su imposible sustitución por 
una dependencia en la Secretaría de Estado de la De- 
fensa, cuya plantilla estaría cubierta por personal 
cualificado de las Fuerzas Armadas e incluso, si se con-' 
siderara necesario, determinado personal técnico cua- 
lificado? 

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-Santiago López Val- 
divielsa 

1841013889 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Defensa, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Se estima que el personal técnico de ISDEFE, está 
más cualificado que los expertos de las Fuerzas 
Armadas? 

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-Santiago López Val- 
divielsa 

1841013890 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene.el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Defensa, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

i No puede considerarse como competencia desleal, 
el que los Cuarteles Generales de los Ejércitos no pue- 
dan contratar servicios de consultoría tecnológica e in- 
geniería de sistemas con empresas privadas y tengan 
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que llevar a cabo, dichas contrataciones, a través de la 
Secretaría de Estado de la Defensa y su Dirección Ge- 
neral de Armamento y Material cuyos jefes son oficial- 
mente presidente y consejero nato de ISDEFE? 

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-Santiago López Val- 
divielsa 

1841013891 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara tiene el honor de pre- 
sentar la siguiente pregunta al Gobierno de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles han sido los trabajos realizados por ISDE- 
FESA, al Ministerio de Defensa, desde su constitución 
en 1985, hasta el día de la fecha y el importe de cada 
uno de ellos? 

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-Santiago López Val- 
divielsa 

1841013894 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago Lbpez Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Ministro de Defensa, 
de las que desea obtener respuestas por escrito. 

Según el Informe de gestión del Ejercicio 1991 de 1s- 
DEFESA el Capital Social, a 31 de diciembre de 1991, 
está compuesto por 6.500 acciones nominativas de 
50.000 pesetas nominales cada una, totalmente suscri- 
tas y desembolsadas por el accionista «Fondo de Aten- 
ciones Generales del Ministerio de Defensa». 

1 P  ¿Con cargo a qué créditos presupuestarios, se in- 
virtieron los 325 millones de pesetas del Capital Social 
de ISDEFESA? 

2P ¿Qué otras aportaciones ha concedido el Minis- 
terio de Defensa a ISDEFESA, desde su creación hasta 
el día de la fecha? 

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-Santiago López Val- 
divielso. 

184101 3896 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

El Instituto Nacional de Toxicología emitió un infor- 
me el 9-10-92 dirigido a la Directora General de Salud 
Pública de la Generalitat Valenciana, en relación con 
los productos químicos utilizados en aerografía textil, 
que podían estar implicados en la aparición de cuadros 
clínicos respiratorios, en trabajadores de ese sector. 

Actualmente hay más de 60 trabajadores afectados 
y ya se han producido 6 muertos en la comarca del 
Alcoia-Comtat del País Valenciá. La actividad de estas 
empresas está suspendida por el momento. 

En ese informe se estudian las características tóxi- 
cas de distintos productos todos ellos producidos por 
firmas comerciales como BAYER, SOLVAY, CEPSA, 
GUZMAN. La mayor parte de esos productos prolonga- 
da como irritantes de vías respiratorias y la exposición 
prolongada a los mismos puede condicionar fenóme- 
nos fibróticos pulmonares y/o metaplasia escamosa. Sin 
embargo, se dice en el citado informe que no puede es- 
tablecerse de modo concluyente una relación causa- 
efecto definitiva ya que carece del INT de mayor infor- 
mación. 

Habitualmente estos productos ya investigados son 
utilizados en aerografía textil mezclados entre ellos o 
con otras sustancias. Los productos resultantes de di- 
chas mezclas no han sido, al parecer, investigados. Tam- 
poco consta que hayan sido investigados la totalidad de 
los productos químicos utilizados en las empresas de 
aerografía textil. 

Es desde una actitud preventiva, estrictamente nece- 
sario poder conocer el o los agentes tóxicos causantes 
finales de estas enfermedades. También es necesaria es- 
ta identificación para poder incluir esta enfermedad en- 
tre las tipificadas como profesionales, lo que también 
significa un mayor grado de protección preventiva pa- 
ra los trabajadores de este sector. Seguimos confiando 
en la capacidad investigadora del Instituto Nacional de 
Toxicología. 

- ¿En qué punto se encuentran las investigaciones 
tendentes a identificar el/los agentes tóxicos finales pro- 
ductores de cuadros clínicos respiratorios graves en los 
trabajadores del sector de aerografía textil? 
- ¿Dispone el Instituto Nacional de Toxicología de 

los recursos necesarios para poder concluir con éxito 
esa investigación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciem- 
bre de 1992.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 
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1841013897 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al G o  
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

Se ha anunciado la paralización de los planes de am- 
pliación de CASA en Cádiz e incluso la reducción de 
plantilla en Puerto Real. 

Esta noticia contrasta con la idea difundida por la 
propia dirección de que CASA tenía un buen futuro por 
el mantenimiento del avión de combate europeo y por 
la existencia de proyectos de aviones civiles de dimen- 
siones medias que podrían generar un importante nú- 
mero de horas de trabajo. Estos proyectos suponían 
además un importante volumen de trabajo para los es- 
tablecimientos gaditanos de CASA. 

- ¿Cuáles son las circunstancias que crean este nue- 
vo clima de recortes en la dirección de CASA? 
- ¿Qué previsiones de futuro tiene CASA en sus ins- 

talaciones de Puerto Real y Cádiz? 
- ¿Habrá un reparto de la carga de trabajo entre to- 

dos los estableciriientos que CASA tiene en España? 
- Si los aumentos o disminuciones no se harán pro 

porcionalmente, jcuáles serán los establecimientos más 
perjudicados? ¿Por qué motivos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem. 
bre de 1992.-Jerónimo Andreu hdreu, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

En el término municipal de Cebreros (Avila) junto a 
un camino que atraviesa el monte catalogado númerc 
46 y no muy lejos del cementerio municipal, existen una 
serie de carteles en los que se recomienda precaución 
y se advierte de la existencia de un campo de tiro. Por 
otra parte, no es extrano oír detonaciones procedente: 
de un lugar que dista aproximadamente unos 40 me. 
tros del citado camino, lo cual, teniendo en cuenta que 
dicho camino es de uso frecuente por los propietarios 
de las fincas del citado camino, así como por los pa. 
seantes que tradicionalmente lo recorren, constituye un 
claro motivo de riesgo. 

- ¿Cumple dicho campo de tiro con toda la legisla, 
ción vigente aplicable? 

- ¿Pertenece dicho campo a alguna de las Adminis- 
traciones Públicas? En caso de ser afirmativo, ¿a qué 
fin se destina? En caso de ser negativo, jcuáles han si- 
do los motivos que han posibilitado su autorización? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013899 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

Los medios de comunicación se han hecho eco de que 
los vecinos de Soto, El Casar y Santa Ana, en el Conce- 
jo de Aller, han decidido construir su propio apeadero 
de FEVE. Se trata efectivamente de una vieja aspira- 
ción de los alleranos, y evitará a los vecinos de esta zo- 
na, estudiantes, amas de casa y vecinos en general que 
necesitan desplazarse a la capital del Concejo, el dar 
largas caminatas para llegar a la actual estación en Ca- 
bañaquinta. 

Es admirable la resolución de los vecinos, apoyados 
por el Alcalde, pero resulta en grado no menos sorpren- 
dente que a las puertas del siglo XXI y en una España 
que firma comunicados con los países más adelanta- 
dos social y económicamente de Europa, las zonas más 
aisladas tengan prácticamente que valerse de sus pro- 
pios medios, mientras la Administración cambia anchos 
de vía o promueve trenes de alta velocidad. 

- ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno por su 
parte para que los vecinos de Soto, El Casar, Santa Ana 
(Aller), puedan disponer de un apeadero de FEVE, que 
les facílitaría en gran medida las comunicaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

1841013900 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La estación de Sotrondio permanece cerrada por las 
tardes desde hace varios días. Es un episodio más al 
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«estilo FEVED: sin avisar previamente y justificando 
luego como provisional. FEVE toma continuas decisio- 
nes que siempre van en la misma dirección: reducción 
o cierre de líneas y servicios. 

- ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para que 
FEVE abra de nuevo durante todo el dla la estación de 
Sotrondio, que desde hace unos días cierra por las tar- 
des por falta de personal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem- 
bre de 1992.-Manuel García Fonseca, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184/013901 

Isidoro Hernández Sito, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La renta agraria como macromagnitud económica es 
fundamental para el conjunto de la economía de Espa- 
ña y muy singularmente para las Comunidades Autó- 
nomas en las que el sector agrario tiene una 
importancia capital. 

Por ello, este Diputado desea conocer: 

¿Cuál ha sido la evolución de la renta agraria es- 
pañola, medida en pesetas corrientes, y en pesetas cons- 
tantes, por provincias, Comunidades Autónomas y total 
nacional, en cada uno de los años de 1985 a 1992, am- 
bos inclusive? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Isidoro Hernández 
Sita 

1841013902 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
Q mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La entrada clandestina de plátanos en territorio pe- 
ninsular procedentes de países americanos, de la que 

tiene conocimiento la Dirección General de Aduanas y 
otros Organismos de la Administración, se viene reite- 
rando y aumentando en número, así como en puntos 
de entrada y destino, por lo que tal competencia ilegal 
preocupa a los cultivadores canarios de esta fruta que 
ven así quebrantada la reserva del mercado peninsu- 
lar que aún sigue vigente. 

Ante las referidas irregularidades que perjudican al 
sector platanero de la Comunidad Canaria, al Gobier- 
no se pregunta: 

1P ¿Cuál es el número de toneladas de plátanos 
aprehendido durante el año 1991 y lo transcurrido en 
1992, debido a ser importados clandestinamente? 

2P ¿Cuáles han sido los lugares de procedencia de 
la fruta importada de entrada en la península y de des- 
tino para su almacenamiento o venta? 

3P ¿Qué medidas sancionadoras se han impuesto? 
4P ¿Qué medidas de vigilancia se han adoptado pa- 

ra impedir el contrabando de plátano del «área dólar» 
en el territorio de la península? 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

1841013903 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La crisis existente en el sector turístico de Canarias 
obliga a abrir la posibilidad de nuevos mercados, por 
lo que la Compañía Charter Española LTE solicitó 
autorización para realizar vuelos entre Buenos Aires y 
Canarias, ya que agentes turísticos argentinos están in- 
teresados en promocionar turismo argentino. 

Sin embargo, las autoridades españolas han denega- 
do tal autorización, por lo que al Gobierno se pregunta: 

1P ¿Cuáles han sido las causas que han motivado 
la denegación a la Compañía charter española LTE pa- 
ra realizar vuelos turísticos entre Buenos Aires y Ca- 
narias? 

2P ¿Está previsto en plazo inmediato darle solución 
a esta nueva promoción turística para Canarias? 

Madrid, 10 de diciembre de ¡992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 
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1841013905 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué planes de reconversión piensa adoptar el Go- 
bierno, con respecto a los trabajadores excedentes de 
la mar, dentro del sector de la Marina Mercante? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del Río. 

184101 3906 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿A cuánto ha ascendido el importe de cada una de 
las 239 contrataciones directas efectuadas por la DIAM 
del Ejército de Tierra, durante el ejercicio de 1991? 

¿Cuál ha sido el importe total contratado por la 
DIAM, durante el mismo período? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del Río. 

184/013907 
I 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿A cuánto ha ascendido el importe de cada una de 
las 585 contrataciones directas efectuadas por la 
DIA/MALOG, del Ejército del Aire, durante el ejercicio 
de 1991? 

¿Cuál ha sido el importe total contratado por la 
DIA/MALOG, durante el mismo período? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del Río. 

1841013908 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss., del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿A cuánto ha ascendido el importe de cada una de 
las 138 contrataciones directas efectuadas por la DAT, 
en la Armada, durante el ejercicio de 1991? 

¿Cuál ha sido el importe total contratado por la DAT, 
durante el mismo período? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del Río. 

1841013909 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno cumplir el ar- 
tículo 68 de la Ley del Deporte en cuanto al sistema in- 
formatizado de control, características de las entradas 
y plazos de aplicación? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Angel Mario Carre- 
ño Rodríguez-Maribona. 

1841013910 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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{Cuál ha sido el importe de compra de inmuebles por 
el Patrimonio de Estado en cada uno de los años 1987, 
1988, 1989, 1990, 1991 y 1992? 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-Angel Mario Ca- 
rreño Rodríguez-Maribona. 

184101391 1 

José María Escuin Monfort, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

El incendio forestal iniciado el día 2 de diciembre de 
1992, en los términos municipales de Benicasim, Cas- 
tellón y Oropesa, han quemado grandes masas foresta- 
les entre ellas, las de las reserva natural del 
denominado Desierto de las Palmas, dando lugar a un 
desastre ecológico de enorme magnitud y gravedad. 

La prevención de los incendios forestales, fundamen- 
talmente en la rapidez de su localización y medidas ur- 
gentes de extinción, parece no han sido las más 
apropiadas para combatir este incendio. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

¿Cuáles son las cantidades destinadas a la provincia 
de Castellón en relación al Plan de Auxilio y Prevención 
de incendios forestales (PAPIF) y forma en que se han 
distribuido sus fondos? 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-José María Escuin 
Monfort. 

1841013912 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

El Reglamento 797/85 de la CEE, estableció un siste- 
ma de ayudas para las medidas forestales en explota- 
ciones agrarias, con las que se trata de estimular la 
repoblación forestal de superficies agrícolas y la me- 
jora de bosques mediante obras como cortavientos, cor- 
tafuegos entre otras. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

l.a {Cuál ha sido el número de explotaciones agra- 
rias, por provincias, Comunidades Autónomas y total 
nacional beneficiarias.de estas ayudas durante los años 
1991 y 1992? 

2.a {Cuál ha sido el importe económico de estas ayu- 
das en 1991 y 1992, con idéntico desglose anterior? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monza 

1841013913 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

{Cuál es el número de solicitudes formuladas por los 
agricultores de cada una de las provincias, Comunida- 
des Autónomas y total nacional, para acogerse al plan 
de abandono temporal de sus tierras y cuántas hectá- 
reas suponen ese abandono temporal? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-José Ramón Pas- 
cual Monza 

1841013914 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1. {Cuáles son los criterios de distribución territo- 
rial elaborados por el MAPA y enviado a las CC AA, pa- 
ra el programa de Cese Anticipado en la actividad 
agraria? 

2. {Cuál es el porcentaje sobre el cómputo general 
que corresponde a cada una de las CC AA? 

3. ¿Qué cantidad tiene consignada el MAPA para es- 
te programa para 1993 y con cargo a qué partida pre- 
supuestaria? 

¿Qué número de agricultores tiene previsto el MA- 
PA que podrán acogerse a este programa en el conjun- 
to nacional y por CC AA? 

4. 
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5. ¿Qué cantidad aproximada estima el MAPA que 
podría corresponder por agricultor que se acoja a este 
programa? 

Madrid, 3 de diciembre de 1992.-Neftalí Isasi 
Gómez. 

184/013915 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Sanidad y Consumo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito, 

Hace más de 6 meses se reunió el Ministro de Sani- 
dad y Consumo, Sr. Griñán, con los representantes de 
la Federación Nacional de Clínicas Privadas (FNCP), 
con motivo de establecer un nuevo marco en relación 
con las tarifas de los conciertos. Al parecer en la men- 
cionada reunión se trató de solucionar el pago de la 
deuda de la Administración con las Clínicas Privadas 
y el establecimiento de un concierto por proceso. 

Es por ello que este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1P 

2P 

¿Ha cancelado la Administración la deuda que 
tiene con las Clínicas Privadas? 

En caso negativo, ¿a cuánto asciende la deuda 
de la Administración con las Clínicas Privadas a 30 de 
junio de 19927 

¿Se ha establecido de forma definitiva el concier- 
to de pago por proceso, entre el Ministerio de Sanidad 
y las clínicas privadas? 

3P 

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-César Villalón Rica 

184/013916 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta a la Excma. Ministra de 
Asuntos Sociales, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Es conocido por todos que con el paso de los años, 
la evolución biológica de las personas tienda al dete- 

rioro físico que se incrementa en las edades avanzadas 
de las personas. 

La morbilidad o tipos de enfermedad que presentan 
las personas mayores son variables dependiendo de sus 
actividades o profesiones durante sus etapas anterio- 
res de la vida, pero entre científicos y profesores dedi- 
cados a la 3? Edad se establecen controversias sobre 
los procesos patológicos que más afectan a los hombres 
y mujeres mayores de 65 años. 

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

- (Cuáles son los procesos patológicos más frecuen- 
tes entre la 3? Edad y sus porcentajes correspon- 
dientes? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-César Villalón Rica 

1841013917 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Sanidad y Consumo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En las últimas semanas, han aparecido informacio- 
nes contradictorias sobre la posibilidad de que el In- 
salud negociara un concierto con la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social de la Diputación General 
de Aragón, para utilizar el Hospital Royo-Villanova (Cas- 
cajo) como Hospital General de la margen izquierda de 
Zaragoza, dentro del área de salud número 5 de esta 
ciudad. 

Desde la negación del anterior director territorial del 
Insalud de Aragón, a las manifestaciones del director- 
gerente del SAS, Sr. Longas, la incertidumbre entre los 
ciudadanos es manifiesta, sobre todo ante el conoci- 
miento de la necesidad de camas hospitalarias en la 
provincia de Zaragoza. 

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

- ¿El Ministerio de Sanidad y Consumo, a traves del 
Insalud, piensa establecer un concierto con el Gobier- 
no de Aragón para utilizar como Hospital General al - Royo-Villanovan? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992-César Villalón Rica 
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184/013919 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Sanidad y Consumo, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Uno de los últimos procesos de modernización de la 
Administración sanitaria propuesto por el Gobierno de 
la Nación, ha sido la implantación de la cartilla sani- 
taria individual. 

Desde que se inició este proceso, la impresión que da 
es de lentitud y poca uniformidad, por lo que este Di- 
putado formula las siguientes preguntas: 

l ?  ¿En cuántas Comunidades Autónomas se ha im- 

2P ¿Cuál es el número y porcentaje de ciudadanos 

3? ¿Cuándo se piensa terminar este proceso de la 

plantado la cartilla sanitaria individual? 

a los que se les ha proporcionado esta cartilla? 

cartilla sanitaria individual? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-César Villalón Rica 

1841013920 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El Pleno del Ayuntamiento de ELDA va a solicitar a 
la CE que el calzado se incluya en el Plan Retex de pro- 
moción textil, o bien que se articule un plan semejante 
para el calzado, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué acciones va a realizar el Gobierno y qué posi- 
bilidades existen para que la CE colabore en la resolu- 
ción de la grave crisis que afecta al sector del calzado 
en la provincia de Alicante? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

30 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 369 

184/013921 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
riente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
a1 amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El desarrollo turístico de Torrevieja en los últimos 
años está demandando con urgencia la aprobación del 
Plan Especial del Puerto, por lo que tengo el honor de 
preguntar: 

¿Qué proyectos existen y cuándo se van a llevar a ca- 
bo para que se finalice con urgencia el Plan Especial 
del Puerto de Torrevieja? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

184/013922 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Hace años que se anunciaron en la playa Punta del 
Albir inversiones para mejorar su atractivo turístico, 
por lo tengo el honor de preguntar: 

(Qué proyectos existen a corto plazo para mejorar la 
playa Punta del Albir en la provincia de AIicante, y en 
qué fechas, previsiblemente, se llevarán a efecto? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-Jose Cholbi Diega 

184101 3923 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En el Hospital de San Juan se va a instalar un acele- 
rador para radioterapia que va a iniciar su funciona- 
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miento a principios de 1993, por lo que tengo el honor 
de preguntar: 

¿Se ha construido el bunker observando con preci- 
sión las normas requeridas por el Consejo de Seguri- 
dad Nuclear, y se han inspeccionado las obras por 
personal cualificado del Consejo? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

184101 3924 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La necesidad de mejorar la situación de las playas 
de Campello, con inversiones ya proyectadas en 1991 y 
posteriormente olvidadas, es urgente, por lo que tengo 
el honor de preguntar: 

¿Qué planes existen a corto plazo para mejorar las 
playas de Campello, municipio de acusado desarrollo 
turístico en los últimos años? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992,José Cholbi Diega 

184101 3925 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha re- 
cortado las inversiones en rehabilitación de playas y pa- 
seos marítimos de la Comunidad Valenciana previstas 
en 5.485 millones para 1993 al principio. 

La recesión en las actividades turísticas, que siguen 
representando más del 8% del PIB y proporcionan un 
10% del empleo, requieren un esfuerzo para mejorar 
las infraestructuras, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿Qué previsiones existen a medio plazo, y concreta- 
mente en los próximos cinco años, para adjudicar las 

obras de regeneración de playas y paseos marítimos en 
la Costa Blanca, y qué municipios serán los destinata- 
rios, con indicación de las obras y año de ejecución? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

184101 3926 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La cantidad de basuras que se acumulan en el cauce 
del Río Seco a su paso por Campello provocan proble- 
mas higiénico-sanitarios, y constituyen una amenaza 
permanente de suciedad a la Playa de Muchavista, por 
lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué tipo de acciones ha desarrollado la Confedera- 
ción Hidrográfica del Júcar en 1992 para la limpieza 
del Río Seco a su paso por Campello, y qué tareas de 
limpieza están previstas a corto plazo? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-Jose Cholbi Diega 

1841013927 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isidoro Hernández Sito, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

De conformidad con los últimos Acuerdos del Con- 
sejo de Ministros de Agricultura de la Comunidad Eu- 
ropea, Francia y Portugal han conseguido ayudas co- 
munitarias para paliar los daños producidos por la se- 
quía del pasado verano que afectó a la mayor parte del 
sur de Europa. 

Ante todo ello, este Diputado desea conocer: 

1P {Por qué razón la Comunidad Europea no ha con- 
cedido ninguna ayuda a España por la grave sequía pa- 
decida por la mayor parte de nuestro país el pasado 
verano, al igual que se le han concedido a Portugal y 
Francia que han sido afectadas en menor cuantía? 

¿No  considera el Gobierno que es inadmisible 2." 
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que el país que más ha padecido los efectos de la falta 
de agua no vaya a percibir ayudas de ningún tipo de 
los presupuestos comunitarios, mientras que Francia 
y Portugal sí la han percibido? 

3." ¿No considera el Gobierno, que los representan- 
tes del Ministerio de Agricultura no han trabajado y 
presionado lo suficiente ante las pertinentes instancias 
comunitarias? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Isidoro Hernández 
Sita 

1841013928 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, diputado por Las Palmas 
y perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al 
Gobierno la siguiente pregunta de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En la ciudad de Granada, dentro de su casco urba- 
no, está enclavada la Prisión Provincial, lo que unido 
a su antigüedad, aconseja la construcción de un Cen- 
t p  Penitenciario nuevo, en el que además de aplicar téc- 
nicas cohstructivas propias para este tipo de 
establecimientos, acordes con las modernas tendencias 
arquitectónicas, su ubicación se haga fuera del núcleo 
urbano. 
L Existen noticias de que en los planes de ese Ministe- 
rio está incluida la construcción de la nueva Prisión, 
pero desconociéndose aún el lugar en que se ubicará 
el mismo, si en las afueras de Granada o en las cerca- 
nías de cualquier otro pueblo de la provincia. 

Por ello se pregunta: 

¿Está efectivamente comprendida en la planificación 
del Ministerio de Justicia la construcción de un nuevo 
Centro Penitenciario en la provincia de Granada? 

¿Cuál es la ubicación prevista para dicho Centro? 
¿Cuál va a ser su capacidad y qué carácter va a tener? 
¿Qué destino, una vez construida la nueva Prisión, se 

va a dar a la actual? ¿Se retornará a la ciudad donde 
está situada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem- 
bre de 1992.-Jasé Antonio Santos Miñón. 

1841013929 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario en el Congreso, al am- 

paro de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El 21 de mayo de 1992, las Cortes de Aragón aproba- 
ron, en el Pleno celebrado ese día, una Proposición no 
de Ley sobre la construcción de la autovía Jaca- 
Pamplona, que entre otros puntos de esta resolución, 
había uno que indicaba lo siguiente: «Las Cortes de Ara- 
gón instan a la Diputación General de Aragón a que so- 
licite del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
la realización de los estudios necesarios tendentes a 
conseguir que en el próximo Plan Nacional de Carrete- 
ras se contemple la construcción de la autovía Jaca- 
Pamplona ». 
. Dado que han pasado más de 6 meses desde que se 

tomó este acuerdo, este Diputado formula las siguien- 
tes preguntas: 

1." 2El Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
ha recibido la comunicación anteriormente citada del 
Gobierno de la Diputación General de Aragón? 

2.0 ¿El Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
considera necesario construir esta Autovía? 

3.0 ¿El Mininisterio de Obras Públicas y Transpor- 
tes, ha realizado o piensa realizar a corto plazo, un es- 
tadio de viabilidad de la Autovía Jaca-Pamplona? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-César Villalón Rica 

184101 3930 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

El pasado 28 de agosto, el trabajador don Antonio Pa- 
lomo González, de la empresa Gromogenia, murió atro- 
pellado por el tren al cruzar la vía férrea. 

La vía férrea cruza un polígono industrial que tiene 
una población trabajadora de 1.346 personas y que a 
su lado se encuentra Mercabarna y Nissan Motor 
Ibérica. 

No existe un paso peatonal en el tramo entre el río 
Llobregat y Bellvitge para cruzar la vía, tan sólo existe 
un paso para vehículos que no permite el paso de 
peatones. 

El transporte público, que llega al polígono, queda 
a un lado de la vía y no llega al otro, y, por ello, los tra- 
bajadores, que hacen uso de este tipo de transporte, tie- 
nen que cruzar necesariamente la vía para llegar a su 
trabajo. Lo mismo ocurre a la hora de comer porque 
sólo existe un bar-restauranteja un lado de la vía férrea. 
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Todos estos factores, por la mala organización del ser- 
vicio, hacen que hayan ocurrido diversos accidentes 
mortales en este tramo de vía. 

- ¿Tiene conocimiento el Gobierno de los hechos 
ocurridos en este tramo de vía? 
- ¿Tiene previsto el MOPT iniciar los trámites opor- 

tunos para la construcción de un paso exclusivo para 
peatones, a fin de evitar una serie de accidentes mor- 
tales que se vienen produciendo en los últimos años? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem- 
bre de 1992.-Francésc Baltasar i Albesa, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184/01393 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

Desestimado para usos militares, el Aeropuerto de Sa- 
badell, se ha destinado, fundamentalmente, a prácticas 
para pilotos y base para helicópteros, además de otros 
usos de carácter deportivo. 

La orientación de su pista de aterrizaje y la proximi- 
dad de Ciudad Badía, San Quirze del Vallés y de las zo- 
nas industriales de Sabadell, hacen muy difícil poder 
alargar su pista de aterrizaje y ampliar sus actividades. 

No obstante, hace poco la Cámara de Comercio de Sa- 
badell ha realizado un estudio para optimizar su ren- 
dimiento. 

- ¿Tiene conocimiento el Ministerio de este estudio? 
- ¿Qué papel juega, o puede hacerlo en un futuro, 

el aeropuerto de Sabadell en el conjunto de infraestruc- 
turas aeroportuarias de Catalunya? 
- ¿Se cumplen las servidumbres aeronáuticas del 

citado aeropuerto, en relación a la totalidad del casco 
urbano de San Quirze del Vallés? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciem- 
bre de 1992.-Francésc Baltasar i Albesa, Diputado del 
Grupo Parlamentario IU-IC. 

184/013932 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Con motivo de haber encallado en la madrugada del 
día 3 de diciembre pasado el superpetrolero griego 
«Mar Egeo», frente a las costas de La Coruña, derra- 
mó numerosas toneladas de crudo de entre las 80.000 
que transportaba provocando una «marea negra» de va- 
rios kilómetros de extensión. 

Ante este desastre ecológico, es por lo que al Gobier- 
no se pregunta: 

1.0 ¿Cuáles han sido las causas y los efectos de tal 

2.0 ¿Qué medidas se han previsto para remediar las 

3.0 ¿Qué soluciones se han arbitrado para proteger 

catástrofe ecológica? 

consecuencias de dicho desastre marino? 

y ayudar al sector de la pesca afectado? 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

184101 3933 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. 
Ministro de Obras Públicas y Transportes, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Se ha informado que AENA adjudicó durante el pa- 
sado mes de septiembre la «Asistencia Técnica para la 
redacción del Proyecto de construcción de un aparta- 
miento de vehículos en varias plantas, frente al Termi- 
nal Nacional en el Aeropuerto Madrid-Barajas,,, a la 
empresa «Promoción de Infraestructuras, S. A. », con 
una baja del 20% (en 72 millones de pesetas sobre el 
presupuesto de 90 millones). 

Por otra parte se da la circunstancia de que respecto 
a dicha empresa se ha escrito que estuvo relacionada 
con el Plan de Aparcamientos Subterráneos para Resi- 
dentes, del Ayuntamiento de Madrid en anteriores Le- 
gislaturas, puesto en marcha por personas 
supuestamente implicadas en sonoros escándalos 
político-económico financieros. 

También se ha escrito que dicha empresa se integró 
con representación en la Sociedad «Invercame», su- 
puestamente implicada en otro escándalo político, el 
relativo al de los terrenos de Telefónica en Puerta de 
Hierro (Madrid). 

Ante estos hechos, a este Diputado le interesa cono- 
cer los siguientes extremos: 
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1.0 ¿No cree el señor Ministro que el fijar en 90 mi- 
llones de pesetas los honorarios por la asistencia téc- 
nica para la redacción de un proyecto simple, sin 
complicaciones, denota que AENA, como administra- 
dor de caudales públicos, actúa con cierto nivel de des- 
pilfarro? ¿Podría justificar tanta generosidad 
financiera con la empresa adjudicataria? 

¿No estima que un escueto anuncio, inserto a me- 
diados del pasado mes de agosto en determinado me- 
dio escrito nacional, no constituye precisamente el 
mejor sistema para lograr la mayor competencia en el 
pertinente concurso de adjudicación de la asistencia 
técnica? o ¿es que se intentaba justamente concitar lo 
contrario, esto es, un cierto grado de desapercibimien- 
to entre las empresas de «consulting» del país? 

3." ¿No  le preocupa al señor Ministro la supuesta 
relación entre la empresa adjudicataria y los referidos 
escándalos político-financieros? , 

2." 

Madrid, 9 de diciembre de 1992..Felipe Camisón 
Asensia 

t 

184101 3934 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El aumento de la inseguridad ciudadana en Elda y 
Petrel, concretamente en las zonas de las Acacias, San 
Francisco de Sales, Almafra Alta y Baja, San José de 
Petrer, y áreas del Club del Camapo, Idella y la Jaud 
ha motivado recientes concentraciones y manifestacio- 
nes ciudadanas, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué medidas policiales se van a adoptar para rees- 
tablecer la seguridad ciudadana en Elda y Petrel? 

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

184101 3935 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado 
& Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), 
y al amparo de lo que dispone el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Recientes estudios realizados por agrupaciones de c p  
merciantes han puesto de manifiesto la crítica situa- 
ción del sector comercial, especialmente el de pequeñas 
dimensiones, a causa de la caída de ventas registrada 
durante el presente ejercicio, agravada por el fuerte 
aumento de la presión fiscal sobre el sector. 

Cabe destacar que durante el año 1992 se ha incre- 
mentado fuertemente la presión fiscal que recae sobre 
el sector, concretamente: se ha implantado el IAE, ha 
entrado en vigor el nuevo régimen de Estimación Ob- 
jetiva en el IRPF para diversos sectores que se amplia- 
rá a otros en 1993, se ha incrementado el IVA, se han 
elevado las cotizaciones a la Seguridad Social, se han 
eliminado las bonificaciones fiscales a la creación de 
empleo, se han eliminado las reducciones a las cotiza- 
ciones a la Seguridad Social de los contratos en prácti- 
cas y para la formación, y se han cargado como costes 
de la empresa las prestaciones por enfermedad labo- 
ral transitoria de los trabajadores correspondientes a 
los primeros 15 días de baja. La totalidad de los cita- 
dos incrementos de impuestos se ha aplicado con ab- 
soluta independencia del empeoramiento de los 
resultados obtenidos por las empresas y por el sector. 

De acuerdo con dichos estudios un 80% de los comer- 
cios analizados en Catalunya se plantean una reducción 
de plantilla y un tercio de los mismos está estudiando 
su cierre. 

Ante esta situación, extrapolable a toda la economía 
española, presento la siguiente pregunta solicitando su 
respuesta por escrito: 

¿Qué actuaciones piensa adoptar el Gobierno con la 
finalidad de minorar los incrementos de la presión fis- 
cal que recaen sobre el sector comercial, para el ejer- 
cicio de 1993, con la finallidad de evitar que el citado 
incremento de la fiscalidad agrave la crisis del sector? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciem- 
bre de 1992.-Francesc Homs i Ferret. 

184101 3936 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. 
Ministro del Interior, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

La constitución del Centro de Coordinación Operati- 
va Integrado por parte del Gobierno Civil de Castellón, 
como consecuencia y con posterioridad al incendio del 
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Desierto de Las Palmas es una muestra de imprevisión 
y reacción lenta de los órganos dependientes de la Ad- 
ministración Central, ya que incidencias muy anterio- 
res, inclusive en el mismo lugar hace siete años, haría 
lógico que el Centro de Coordinación Operativa Inte- 
grado estuviese previamente activo o, en cualquier ca- 
so, en condiciones de ser activado simultáneamente a 
cualquier incidencia que lo haga aconsejable, sin ne- 
cesidad de constituciones apresuradas y tardías. 

Por ello, se pide respuesta escrita a las siguientes pre- 
guntas: 

1.0 ¿Qué normas regulan la constitución de Centros 
de Coordinación Operativa Integrada en los Gobiernos 
Civiles y qué instrucciones ha dado el Ministerio del 
Interior en este sentido y en qué fechas? 

2.0 ¿En qué Gobiernos Civiles y en qué fechas y oca- 
siones han sido constituidos Centros de Coordinación 
Operativa Integrada? 

3." ¿Qué prácticas de entrenamiento y qué simula- 
ciones de catástrofes están previstas para que los Cen- 
tros de Coordinación Operativa Integrada puedan ser 
activados rápidamente con garantías de su mayor 
eficacia? 

¿En qué día y hora se consideró constituido el 
Centro de Coordinación Operativa Integrada del Gobier- 
no Civil de Castellón en relación con el incendio inicia- 
do el 8 de diciembre? 

4.0 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-Gabriel Elorria- 
ga Fernández. 

184101 3937 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

(Qué nivel de incautación de drogas y estupefacien- 
tes, se registra en la comarca de El Ferrol? 

¿Se puede considerar importante el tráfico de dro- 
gas que pudiera realizarse en la mencionada comarca? 

¿Qué datos tiene el Ministerio del Interior sobre el 
consumo de drogas y estupefacientes, en la comarca fe- 
rrolana? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992,Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del Río. 

18341013938 , 

A la Mesa del Congresb' de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son los datos sobre la evolución de la delin- 
cuencia en la Comarca de El Ferrol, durante el último 
año? ¿Se puede establecer una relación, por orden de 
mayor a menor importancia, de entre los municipios 
que conforman la comarca ferrolana, de los municipios 
donde la evolución ha sido mayor, y en qué grado, has- 
ta aquéllos en los que se hubiera producido un retro- 
ceso significativo? 

¿Cuál ha sido el número de detenidos en la Comisa- 
ría de Policía.de El Ferrol, durante el último año, y cuá- 
les han sido los motivos primordiales? 

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del Río. 

1841013939 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de presentar la siguiente pregunta al Gobier- 
no de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno cumplir el ar- 
tículo 61 de la Ley del Deporte, modificando el Regla- 
mento General de Policía sobre espectáculos públicos 
en relación con las condiciones de seguridad en los es- 
pectáculos deportivos? 

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-Angel Mario Carre- 
iio Rodríguez-Maribona. 

184101 3940 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 
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En la carretera A-190 de Alicante a Campello, y en el 
tramo concreto carretera de la cantera se producen fre- 
cuentes accidentes de tráficg que en el período trans- 
currido de 1992 han ocasionado 6 fallecimientos al 
menos, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Se han estudiado con detenimiento las dificultades 
que ofrece el trazado de la vía y estado del firme; y qué 
inversiones se van a realizar a corto plazo para mejo- 
rar el tramo denominado carretera de la cantera de la 
A-190? 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-José Cholbi Diega 

184101 3968 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo, Diputado del Grupo Par- 
lamentario Mixto-Unió Valenciana, recaba para el me- 
jor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, al 
amparo de lo establecido en el artículo 7P del Regla- 

. mento, de la Administración pública que se indica, los 
siguientes: 

A) Datos. 
Según figura en el Anexo 1. 

Administración Pública de la que se recaban: Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1992.-Vicente González Lizondo. 

ANEXO NP 1 

A) Datos 

sEl valor de las acciones de UBESA que RENFE ad- 
quirió asciende a 73.452.000 pesetas, configuradas en 
74.452 acciones de 1.000 pesetas nominales cada una, 
representando el 51% del capital social de la compa- 
ñía, en tanto que la participación de UBESA figura en 
el inmovilizado financiero de ENATCAR por un impor- 
te de 73.440.000 pesetas. >> 

Una simple operación matemática nos dice que 
74.452 acciones por 1.000 pesetas son 74.452.000 pese- 
tas y no los 73.452.000 pesetas arriba mencionados. 

Se solicita una aclaración sobre el tenor de esa di- 
vergencia. 

1851000349 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díqz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguipnte pregunta 
al Excmo. Sr. Director General del Ente Público RTVE, 
de la que se desea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuál ha sido el tiempo, de manera individuali- 
zada, que los Informativos Regionales de Televisión Es- 
pañola en Galicia, ha dedicado a todos y cada uno de 
los Diputados y Senadores de la Comunidad Autóno- 
ma Gallega en el Congreso de los Diputados y en el Se- 
nado, durante la presente Legislatura? 

2. ¿Cuántas entrevistas, y a quiénes individualmente 
se han realizado durante esta Legislatura, de estos par- 
lamentarios nacionales, en los Informativos Regiona- 
les de Televisión Española en Galicia? 

3. ¿En qué otro tipo de programas informativos, en 
el mismo medio, han aparecido los parlamentarios na- 
cionales gallegos con entrevistas o informaciones por 
boca suya, y quiénes han sido los que han participado 
en este tipo de emisiones, especificando el tiempo uni- 
tario de aparición en pantalla? 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-Arsenio Fernández 
de Mesa y Díaz del pío. 

1851000350 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Director Ge- 
neral del Ente Público RTVE, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Los pasados días 28 y 31 de octubre, Televisión Es- 
pañola, coincidiendo en sus horas de mayor audiencia 
y por el primer canal, ofreció un reportaje publicita- 
rio de una hora de duración (cada día) con el Secreta- 
rio General del Partido Socialista Obrero Español y 
Presidente del Gobierno, don Felipe González, en favor 
de su persona y del Partido Socialista, utilizando par- 
tidariamente, entre otras muchas cosas, primeros pla- 
nos de imágenes de una mujer con las piernas 
seccionadas tirada en el asfalto tras un acto terrorista 
en Madrid. 

Al margen de todos estos hechos objetivos, y tenien- 
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do en cuenta las elevadas tarifas que cobra TVE, por 
la emisión de publicidad y en todo caso la pérdida de 
ingresos que en su caso pudiera derivarse de la anula- 
ción de la programación ordinaria que tanto el día 28 
entre las 23,30 y las 0,30 horas del 29, como entre las 
20 y las 21 horas del sábado 31 de octubre pasado, que 
se repitió el programa propagandístico mencionado, re- 
trasando incluso durante una hora el inicio del parti- 
do de fútbol Logroñés-Barcelona, para que no 
coincidiese la retransmisión televisiva con la hora de 
propaganda del Partido Socialista, este Diputado pre- 
gunta al Gobierno: 

1. ¿Qué criterios profesionales y objetivos aplicó 
TVE para repetir íntegramente el programa de una ho- 
ra de duración correspondiente a los 10 años de gobier- 
no socialista, por la primera cadena a las 20 horas del 
sábado día 31 del mismo mes de octubre, justamente 
tres días después de la primera emisión, todo ello te- 
niendo en cuenta que una hora más tarde en el progra- 
ma de Informe Semanal del mismo sábado se le volvió 
a dedicar un amplio reportaje sobre los mismos 10 años 
de gobierno socialista? 

2. ¿Cuál es la tarifa aplicable por TVE, por la emi- 
sión a través del primer canal, un miércoles a partir 
de las 23,30 horas de un programa publicitario de una 
hora de duración? 

¿Cuál es la tarifa aplicable por TVE en un sába- 
do a las 20 horas, por la emisión a través del primer 
canal de un programa publicitario de una hora de du- 
ración? 

4. ¿Ha abonado el Gobierno, el Partido Socialista 
Obrero Español o alguna otra entidad o persona física 
a TVE el importe correspondiente a la repetición injus- 
tificada de la emisión mencionada? 

En su caso, ¿cuáles han sido las cantidades exac- 
tas abonadas a TVE por los conceptos mencionados? 

3. 

5. 

Madrid, 21 de diciembre de 1992,Neftalí Isasi 
Gómez. 

CONTESTACIONES 

1841011689 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 1689. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Empresas consultoras que tienen contratos pa- 
gados por la Empresa Nacional de Residuos Radiacti- 

vos, S. A. (ENRESA) para la selección de zonas aptas 
para la construcción de almacenamientos finales de 
combustible irradiado de Centrales Nucleares. 

«La Empresa Nacional de Residuos Radiactivos So- 
ciedad Anónima (ENRESA) tiene que ajustar sus acti- 
vidades al ordenamiento jurídico privado, rigiéndose 
por las normas del Derecho Mercantil, Civil y Laboral, 
salvo en las materias en que le sea de apliqción la Ley 
General Presupuestaria, en consecuencia$ólo cabe la 
comunicación o exhibición de la documentación de los 
empresarios en los términos previstos en el artículo 32 
del C. de Comercio. 

La documentación que pueda recabarse del Gobier- 
no alegándose el carácter público de la empresa, en rea- 
lidad surte efectos en otra persona jurídica diferente, 
la sociedad, la cual puede verse seriamente perjudica- 
da en las relaciones económicas, financieras y comer- 
ciales, que mantiene con terceras personas al tener que 
actuar en el sector concurrencia1 de la economía. 

Por ello la Administración, al no ser parte directa en 
dichas relaciones, no puede hacer públicos los docu- 
mentos relativos al tráfico mercantil de la empresa, da- 
do que terceros afectados podrían alegar que se 
encuentran fuera del ámbito de fiscalización que el le- 
gislativo ejerce sobre el ejecutivo.,, 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012160 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012160. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Proyectos para que el agua del Júcar pueda lle- 
gar a través del Pantano de Alarcón a las comarcas de 
la Marina Alta y Marina Baja de la provincia de 
Alicante. 

«En el Proyecto de Directrices de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar se contempla una transfe.rencia 
interna de recursos de 100 hm3 anuales para atender 
los déficit actuales y el incremento futuro de la deman- 
da de abastecimiento urbano, así como la sobreexplo- 
tación de acuíferos en las comarcas de Alacantí, Marina 
Baja y Vinalopó. 

La decisión definitiva sobre las condiciones de dicha 
transferencia deberá concretarse en el Plan Hidrológi- 
co de cuenca, actualmente en período de debate.,, 
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Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012417 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0124 17. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Medidas de conservación del suelo que se Ile- 
varán a cabo para atajar el proceso de desertización del 
territorio español. 

((Dentro de la planificación hidrológica, articulada a 
través de los Planes Hidrológicos de cuenca y el Plan 
Hidrológico Nacional, se establecen las siguientes 
medidas: 

- Incorporar a los Planes Hidrológicos de cuenca 
los Planes Hidrológico-forestales y de conservación de 
suelos que hayan de ser realizados por la Adminis- 
tración. 
- Incorporar al Plan Hidrológico Nacional las me- 

didas del Plan Nacional de Restauración Hidrológico- 
forestal y Control de la Erosión, elaborado por ICONA, 
que le conciernen. 

-Proponer como zonas de actuación prioritaria los 
planes anteriormente citados las áreas donde las accio- 
nes propuestas en aquellos coadyuven a conseguir los 
siguientes objetivos: 

- disminuir las aportaciones sólidas a los embalses. 
- Isninar los hidrogramas de avenidas retrasando 

- incrementar la regulación natural, facilitando la 
la incorporación de aguas a los cauces. 

infiltración del agua. )> 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio zapatero Gómez. 

1841012347 y 1841012928 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012547 y 012928. 

AUTOR: Ollero Tasara, Andrés (G. P). 

Asunto: Cuantía no declarada disponible en los crédi- 
tos del presupuesto del Ministerio de Educación y Cien- 
cia del año 1991. 

«La cuantía declarada no disponible en los créditos 
del Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 1992 asciende a 27.578.000 en miles de pesetas. 

La distribución que se solicita es la siguiente: 

Aplicación Presupuestaria Miles de pesetas 

01.42 1A.2 15 
01.421A.220 
01.421A.226.01 
01.421A.226.06 
01.42 1A.230 
01.421A.23 1 
01.421A.233 
01.421A.481 
O 1.800X.4 10.00 
01.800X.710.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.325.495 

02.134A.440 
02.134A.44 1 
02.1 34B .230 
02.134B.23 1 
02.134B.481 
02.421A.220 
02.421A.226.02 
02.42 1A.226.06 
02.422 1.229 
02.422 1.230 . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 98.203 

03.421A.226.06 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 

04.800X.410 
04.800X.7 10 
04.422A.480.01 
04.422A.480.02 
04.422C.460 
04.422C.482 
04.422C.483 
04.422E.481 
04.422D.740.01 
04.422D.740.02 
04.422D.740.03 
04.422D.740.06 
04.422D.740.07 
04.422D.740.08 
04.422D.740.09 
04.422D.740.10 
04.422D.740.11 
04.422D.740.12 
04.422D.740.13 
04.422D.740.15 
04.422D.740.16 
04.422D.740.17 
04.422D.740.18 
04.422D.740.19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 S26.950 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

, 1841012788. 

Miles de pesetas Aplicación Presupuestaria Miles de pesetas I Aplicación Presupuestaria 

1 AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC) 

' Asunto: Evolución del desarrollo de la metahemoglo- 
binemia, así como de los índices de nitratos en los ríos 1 y acyiferos de Andalucía en los últimos diez años. 

«La metahemoglobinemia no es una enfermedad de 
declaración obligatoria, por lo que el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo desconoce los datos sobre su inciden- 
cia y evolución en cada provincia de Andalucía. 

Por otra parte, el Real Decreto 113811990, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico Sanitaria para el abastecimiento y control de 
calidad de las aguas potables de consumo público, es- 
tablece para los nitratos, una concentración máxima 
admisible y un nivel guía de 50 mg/l y de 25 mg/l res- 
pectivamente. 

La aplicación de la Directiva 91/676/CEE, de 12 de 
diciembre, relativa a la protección de las aguas contra 
la contaminación producida por nitratos utilizados en 
agricultura, contribuirá a reducir los niveles de este 
contaminante. 

En cuanto a la evolución de los índices de nitratos 
en los ríos de Andalucía, se recoge en el listado que se 
adjunta en anexo, el cual muestra por cuencas y esta- 
ciones de la Red de Control de Calidad (COCA), las me- 
didas del parámetro solicitado a lo largo de los diez 
últimos años hidráulicos. 

05.421A.205 
05.42 1A.224 
05.421A.226.02 
05.42 1A.630 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 .O00 

06.422D.212 
06.422D.226.01 
06.422D.226.09 
06.422D.227 
06.422D.230 
06.422D.231 
06.422D.233 
06.800X.430 
06.800X.43 1 
06.422D.620 
06.54 1A.760 
06.541A.781 
06.800X.730 
06.800X.731 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.042.000 

07.422D.230 
07.422D.231 
07.800X.4 10 
07.422D.751 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440.000 

08.54 1A.782 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.694.000 

09.42 1A.221 
09.421A.220 
09.4220.220 
09.4220.226.06 
09.4220.226.09 
09.4220.640 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89.900 

10.42 12B.226.06 
10.422A.226.09 
10.422C.226.06 
10.422E.226.06 
10.422E.229 
10.542G.220 
10.5426.227 
10.42 1B.483 
10.422E.480 
10.542G.227 
10.421B.630 
10.542G.620 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 1.422A.220 
1 1.422F.480 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

12.4225.229 
12.4225.230 
12.422K.226.09 
12.422K.229 
12.422K.23 1 
12.32 1A.483 

312.593 

3 10.000 

12.321A.484 
12.321A.485 
12.422C.488 
1 2.422 J .45 1 
12.422K.461 
12.422K.630 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.570.150 

13.542A.220 
13.S42A.227 
13.542A.630 
13.542A.780 2.098.709 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.5.578.000)) 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gUio Zapatero Gómez. 

1841012788 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta:formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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En relación con el mismo asunto en los acuíferos, se 
reitera la contestación enviada a S. S. a propósito de 
la pregunta número de expediente 184112789 de esta 
misma fecha. )) 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/012789 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012789. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Relación de contaminación en caL.i sistema 
acuífero en la Cuenca del Guadalquivir y Cuenca Sur. 

(c 1) La respuesta a la primera parte de la pregunta 
de S. S., se recoge en los cuadros que se adjuntan en 
anexo: 

- Cuadro resumen de la contaminación por provin- 
cias a nivel de acuíferos. 
- Cuadro de superficie regada por acuífero y uni- 

dad de fertilizante (N). 
- Relación de acuíferos en la Comunidad Autóno- 

ma de Andalucía, con especificación de su tipo, facies 
dominantes, recarga natural y explotación. 

Como nota complementaria, puede añadirse que el 
número de puntos de la Red de Control de Calidad de 
las Aguas Subterráneas correspondientes a la Cuenca 
del Guadalquivir, es de 129 y de la Cuenca del Sur 
de 288. 

Los datos aportados de Recarga Natural (hm3/año), 
no corresponden en su totalidad a los Recursos Hídri- 
cos disponibles, ya que parte de ellos han podido ser 
regulados mediante embalses u otras obras de regu- 
lación. 

2) En cuanto a las medidas adoptadas para reducir 
los efectos de los focos contaminantes; son todas las que 
se derivan de la aplicación progresiva de la legislación 
vigente.» 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vira 
gilio Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen. 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841012800 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 2800. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Utilización en España de productos químicos 
de base fosforada. 

«En España y en todos los países más desarrollados, 
incluidos los de la CEE, se utilizan muchos productos 
de base fosforada, desde el superfosfato, ampliamente 
difundido como fertilizante, hasta una serie de ésteres 
de ácidos fosfóricos (entre los que se cuenta el etil- 
paration) de uso autorizado como insecticidas agrícolas. 

La comercialización de productos fitosanitarios es- 
tá sometida a un sistema de registro, de forma análoga 
a los medicamentos, por lo que requieren autorización 
oficial expresa, condicionada a un proceso previo de ho- 
mologación. El registro de productos y material fito- 
sanitario es gestionado por la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria del MAPA y en los 
distintos aspectos de la homologación intervienen la Di- 
rección General de Salud Pública del Ministerio de Sa- 
nidad, el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias 
del MAPA los servicios oficiales responsables de la sa- 
nidad vegetal de las CC AA y expertos de distintos cen- 
tros oficiales. 

En la autorización de un plaguicida se establece un 
condicionamiento atendiendo a sus distintas caracte- 
rísticas y, en el caso de los productos clasificados co- 
mo más tóxicos, su venta queda limitada a empresas 
de tratamientos y personas con capacitación oficial su- 
ficiente. 

En cuanto a la vigilancia del comercio y utilización 
de productos prohibidos, el sistema de control compren- 
de las inspecciones de la Subdirección General de Ca- 
lidad Agroalimentaria del MAPA, en la comercializa- 
ción, y el Plan Nacional de Vigilancia de Residuos de 
Productos Fitosanitarios en Origen, en las produccio- 
nes agrícolas. 

En el registro oficial de productos y material fitosa- 
nitario de la Dirección General de Sanidad de la Pro- 
ducción Agraria figuran todos los plaguicidas de uso 
autorizado en España, con su número de registro, su 
nombre comercial, el nombre de su fabricante (o de su 
representante, en su caso), su composición y tipo de for- 
mulación y los condicionamientos establecidos para su 
autorización. 

El condicionamiento registra1 determifla los cultivos 
en que puede utilizarse cada producto plaguicida, las 
plagas contra las que es eficaz, el estado vegetativo en 
que se debe aplicar o el plazo mínimo que debe trans- 
currir entre el tratamiento y la recolección o aprove- 
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chamiento del cultivo (lo que predetermina las fechas 
de utilización) y demás condiciones que pueden corres- 
ponder, particularmente, la comercialización de los pro- 
ductos clasificados como más tóxicos queda limitada 
a empresas de tratamientos y personas con niveles de 
capacitación oficialmente reconocidos. )) 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012844 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012844. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Medidas a tomar en el punto kilométrico 1258 
de la carretera N-340 a su paso por el municipio 
Avinyonet . 

«En la pregunta del Sr. Diputado se cita el pk 1258 
de la CN-340 como travesía de Avinyonet, cuando dicha 
travesía comienza en el pk 1218,000 y finaliza en el 
1218,750. 

La travesía de Avinyonet tiene la velocidad limitada 
a 50km/h por ambos lados y sendos semáforos deste- 
lleantes en los dos extremos, para advertir a los con- 
ductores de la travesía y de la limitación de velocidad. 

Por otra parte, poco antes del pk 1218,500, existe un 
Paso Peatonal subterráneo, en buenas condiciones de 
conservación y limpieza. 

En particular en dicha travesía, existe en el punto ki- 
lométrico 1218,500 la intersección con la carretera Ole- 
sa de Bonesvalls, Gavá y Castelldefels, habiéndose 
registrado accidentes (según consta en los partes exis- 
tentes en los Servicios de la DG de Carreteras) en los 
pk 1218,000 el 1-4-91 y en el pk 1218,650 el 23-12-91, to- 
dos ellos con heridos. Un accidente con muerte de un 
anciano de 89 años, lo fue por atropello de un ciclomo- 
tor, cuyo conductor resultó herido, el 27 de febrero de 
1992 en el pk 1218,300. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el 
pk 1218 correspondiente a la citada travesía y que su- 
ponemos es al que se refiere la pregunta, no tiene con- 
sideración de punto de concentración de accidentes.» 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 2903 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012903. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Crisis de la flota pesquera del litoral suratlán- 
tic0 y medidas adoptadas. 

do, Antonio (G. Mx). 

«Durante el presente año se ha mantenido contacto 
permanente con la Junta de Andalucía en orden a efec- 
tuar una gestión integral de los recursos pesqueros del 
Golfo de Cádiz. Asimismo, se han mantenido numero- 
sas entrevistas con los representantes de los pescado- 
res, tanto para atender a la problemática general de este 
caladero, como a temas puntuales que se han ido re- 
solviendo con frecuencia casi diaria. 

Todas las reuniones efectuadas entre la Administra- 
ción y el sector pesquero de la zona han sido convoca- 
das conjuntamente por las autoridades competentes de 
la administración estatal y autonómica. 

El pasado día 23 de septiembre se celebró una reu- 
nión en Sevilla, entre las administraciones pesquera es- 
tatal y autonómica y los sectores de cerco y arrastre 
de la región suratlántica. En la misma se efectuó un se- 
guimiento del Plan de Pesca del Golfo de Cádiz, se ana- 
lizó la normativa de arrastre aplicable en la zona, así 
como otros asuntos relacionados con la gestión integral 
del caladero. 

Asimismo, se programaron varias reuniones en el ob- 
jetivo de abordar problemas específicos. La primera de 
ellas, se celebró en el puerto de Cádiz el pasado día 9 
de octubre, estando previstas para la segunda quince- 
na del presente mes sendas reuniones para abordar 
asuntos relacionados con la pesquería de arrastre de 
fondo y la pesquería del boquerón con artes de cerco. 

Actualmente, el Instituto Español de Oceanografía es- 
tá realizando un programa de investigación científica 
sobre las pesquerías del Golfo de Cádiz. Este progra- 
ma está siendo financiado por la Comunidad Económi- 
ca Europea (CEE), destacando entre los objetivos del 
mismo la evaluación de los recursos pesqueros de la 
zona y el estudio biológico de las especies de mayor in- 
terés comercial. 

Finalmente, en lo relativo al control, debe significar- 
se que tanto los servicios de inspección de la Adminis- 
tración Central como los de la Junta de Andalucía, han 
venido desarrollando, cada uno dentro del ámbito de 
sus competencias, programas de inspección de mane- 
ra coordinada y continuada. 

Para el futuro está previsto continuar de manera sis- 
temática las operaciones de inspección y control sobre 
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las actividades pesqueras que se desarrollan en este 
área marítima. )) 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012926 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012926. 

AUTOR: Santos Miñón, José Antonio (G. CDS). 

Asunto: Ayudas a la producción canaria de cochinillas. 

«Actualmente no existen ayudas directas a la produc- 
ción de cochinilla, ni de tipo nacional, ni con cargo a 
la política de mercados de la CEE. Dicho producto no 
tiene organización común de mercados y, por tanto, 
tampoco está prevista ninguna acción de tipo institu- 
cional en su mercado. 

Bajo el punto de vista estructural, la cochinilla po- 
dría acogerse a las actuaciones horizontales que están 
previstas en la regulación comunitaria dirigidas a la 
mejora de la eficacia de las estructuras de producción, 
a las Agrupaciones y Organizaciones de productores pa- 
ra la comercialización en común, a la mejora de las con- 
diciones de comercialización y transformación de los 
productos agrarios y pesqueros, acciones en favor de 
zonas desfavorecidas, etc. El análisis y la procedencia 
de concesión de ayudas al amparo de estas líneas se ges- 
tiona a través de las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, en la normativa elaborada para la in- 
clusión de Canarias en la CEE, no se han contemplado 
ningún tipo de ayudas al transporte aéreo. No  obstan- 
te, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes tiene 
establecida la Orden de 25 de mayo de 1992 por la que 
se desarrolla el Real Decreto 524992 sobre compensa- 
ción al transporte de mercancías con origen o destino 
en las Islas Canarias. 

La cochinilla seca es un producto que se puede man- 
tener almacenado sin problemas de deterioro, por lo 
que no se considera necesario tomar medidas especia- 
les para asegurar su conservación. En cuanto al man- 
tenimiento de su cultivo hay que tener en cuenta que 
se trata de un problema fundamentalmente estructu- 
ral, motivado por la competencia de los productos sus- 
titutivos por lo que es necesario que los propios 
productores lleven a cabo medidas de regulación, que 
les permita estabilizar sus rentas evitando las fuertes 
oscilaciones de los precios como consecuencia de las 
características del propio mercado.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012932 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012932. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Publicación y suspensión de la convocatoria de 
una plaza para el curso «Amphibious Warfare School)) 
(USMC). 

(G. P). 

«El Organo de Trabajo nombrado para resolver la 
asignhción de una plaza para la realización de un cur- 
so en la Amphibious Warfare School (USMC) de Quan- 
tico, Virginia (Estados Unidos de América), estuvo 
constituido por un Coronel y un Teniente Coronel del 
Cuerpo de Infantería de Marina. 

Este Organo de Trabajo, tras los estudios realizados 
en los que se analizaron las circunstancias que concu- 
rrían en todos y cada uno de los peticionarios, no rea- 
lizó una propuesta concreta, limitándose en esta 
ocasión a remitir las conclusiones obtenidas a la Jefa- 
tura de Personal de la Armada. 

Por otro lado, sorprende la precisión que muestra 
S. S. en la identificación de los mensajes atribuidos al 
Almirante Jefe de Personal de la Armada (ALPER) que 
sólo es posible hacerlo con un previo conocimiento de 
los procedimiento militares en vigor y un incumpli- 
miento por terceros de las normas establecidas para el 
tratamiento de estos documentos dentro del sistema de 
comunicaciones navales. )> 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

18410 12942 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012942. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 
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Asunto: Número de Tenientes Coroneles o Capitanes de 
Fragata que, por motivo de «próximo ascenso)) dentro 
del año militar o naval próximo, han sido relevados a 
sus destinos. 

<( 1. La asignación de destinos dentro de las Fuerzas 
Armadas se regula por distintas normas legales, unas 
de aplicación general y otras de carácter específico para 
la aplicación dentro del ámbito de un determinado 
ejército. 

En la Armada, la provisión de destinos se realiza con- 
forme a la OM (D) 1316/77, Reglamento para la Provi- 
sión de Destinos de Jefes y Oficiales de los Cuerpos de 
Oficiales de la Armada, a la vista de un documento de- 
nominado Previsión Anual de Destinos de la Armada, 
que es una relación pormenorizada de los destinos de 
plantilla de la Armada que deben estar cubiertos du- 
rante el período de tiempo que se indica. 

De acuerdo con el citado Reglamento, los Tenientes 
Coroneles o Capitanes de Fragata han de ser relevados 
normalmente cuando está previsto su próximo ascenso. 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 98.1 de 
la Ley 17/1989, Reguladora del Régimen del Pepsonal Mi- 
litar Profesional, ,estarán en situación de Disponible 
mientras estén pendientes de ocupar destino. 

3. La situación de Disponible viene regulada ade- 
más de en el artículo mencionado, en el Real Decreto 
1385/90, que desarrolla la Ley 17/89 en materia de si- 
tuaciones administrativas del personal militar profesio- 
nal, contemplando que “El tiempo permanecido en esta 
situación será computable a efectos de trienios y dere- 
chos pasivos y, por un período máximo de seis (6) me- 
ses, como tiempo de servicios efectivos.” 

Durapte estos primeros seis meses, los Únicos emo- 
lumentos que el oficial deja de percibir son los com- 
plementos de “dedicación especial” y “productividad”, 
si es que le correspondían previamente. 

Para evitar estos perjuicios, se publican vacantes pe- 
riódicamente, que deben ser solicitadas por el perso- 
nal en esa situación, por lo que, normalmente, reciben 
un nuevo destino antes de rebasar el límite de seis 
meses.)) 

2. 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841012950 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012950. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Asunto: Crecimiento de la red de centros escolares. 

«En contestación a las preguntas del Sr. Diputado so- 
bre la Red de Ceiiitros escolares se adjunta documenta- 
ción, con el propósito de sistematizar materias, 
recogida en Anexos. 

El Anexo 1 se refiere, en Centros Concertados, a dis- 
tintas cuestiones: Unidades, Centros y Alumnos en los 
últimos cinco años. Los datos aportados sobre Centros 
no incluyen las Unidades de integración ni las Unida- 
des de experimentación de la reforma, ya que éstas no 
constituyen Unidades escolares y su reconocimiento se 
traduce en profesores de apoyo. 

Los datos sobre Centros, Unidades concertadas y 
Alumnos de los cursos 87/88 a 91/92 (ambos inclusive) 
incluyen los datos de cada una de las Ordenes anuales 
de renovación y modificación de conciertos a los que 
se han sumado los Centros y Unidades concertadas con 
estimación total o parcial de recursos administrativos, 
Autos de suspensión dictados por los Tribunales (inde- 
pendientemente del fallo final del recurso contencioso- 
administrativo) y Sentencias. De la cifra final se han de- 
ducido los Centros y Unidades no concertadas en el cur- 
so correspondiente como consecuencia de las Resolu- 
ciones de extinción de conciertos por expedientes ad- 
ministrativos o de las Ordenes de disminución de Uni- 
dades por “aulas vacías”. 
’Los datos del curso 90/91 incluyen los Centros y Uni- 

dades concertadas correspondientes a Navarra. En es- 
te curso escolar las modificaciones de los conciertos 
se hicieron desde el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, a pesar de que, a partir del 1 de enero, fue ya la 
Comunidad Foral de Navarra quien realizó los pagos 
correspondientes. 

El Anexo 11 refleja datos sobre Centros Públicos de 
Educación Preescolar y de EGB y de Alumnos escola- 
rizados en Educación Preescolar (Infantil) y EGB en los 
últimos cinco años. 

En cuanto al cuadro de escolarización de Educación 
Preescolar (Infantil) se presenta por Comunidades Autó- 
uomas, provincias, etapas y ciclos educativos. 

La comparación de las cifras que corresponden al 
“Total MEC” de los cursos 1987 y 1991-92 permite ob- 
servar el descenso paulatino de alumnos escolarizados 
en ambos niveles educativos, EGB y Preescolar (Infan- 
til), en todas las Comunidades Autónomas reflejadas en 
el cuadro, como consecuencia del descenso paralelo de 
la natalidad. 

Se recogen, asimismo, datos relativos a Centros de 
EGB, Preescolar y Educación Especial desde 1987 a 
1992 y modificaciones de Unidades en Centros de EGB 
y Preescolar en los últimos cinco cursos e incidencia 
en puestos escolares. 

La incidencia en el número de puestos escolares cu- 
biertos varía en función de la matrícula de cada cen- 
tro y de la reordenación anual d.e la Red. Actualmente 
puede decirse que la oferta creada de puestos escola- 
res públicos es suficiente para acoger la demanda de 
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escolarización ed todas las provincias que requeríkm la 
creación de colegios. 

En cuanto a Modificaciones de la Red, el signo posi- 
tivo o negativo del saldo final, en cada provincia depen- 
de de las necesidades de la Red pública en cada 
momento. 

Para evaluar dichas necesidades, los órganos provin- 
ciales y centrales del Ministerio de Educación y Cien- 
cia colaboran en la revisión anual de la Red y se 
estudian pormenorizadamente todos y cada uno de los 
6.447 centros públicos de EGB y Preescolar (Infantil) 
que actualmente la componen. 

El Anexo 111 se refiere a alumnado, puestos escola- 
res y Centros Públicos de Educación Secundaria, Ba- 
chillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales 
de Idiomas y sus modificaciones en los últimos 5 años. 

El Anexo IV se refiere a Centros Privados no concer- 
tados y evolución de Centros y Alumnos matriculados 
en los últimos 5 años.» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013017 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13017. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Inversión realizada y situación de las obras del 
tramo Venta del Pobre-Aeropuerto de la Autovía Puer- 
to Lumbreras-Adra a 30-9-92. 

«La inversión realizada ha sido de 6.285.319.747 
pesetas. 

Se han abonado expropiaciones por importe de 132,85 
millones de pesetas. Con el gasto aprobado hay expro- 
piaciones por importe de 115,7 millones de pesetas. Se 
ha iniciado la tramitación conducente a la aprobación 
del gasto y habilitación de crédito de expropiaciones 
por 261,8 millones de pesetas. Finalmente, se han reci- 
bido expedientes en la Dirección General de Carrete- 
ras, que se encuentran pendientes de tramitar, por 
importe de 356,7 millones de pesetas. 

Dichas expropiaciones afectan a los términos muni- 
cipales de Almería y Níjar. 

Las obras se encuentran en servicio.» 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3018 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013018. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Inversión realizada e indemnizaciones satisfe- 
chas en las obras del tramo Río Almanzora-Los Gallar- 
dos de la Autovía Puerto Lumbreras-Adra a 30-9-92. 

«La inversión realizada ha sido de 14.162.537.049 
pesetas. 

Se han abonado expropiaciones por importe de 23,9 
millones de pesetas. Se han tramitado expedientes, que 
se encuentran en trámite de aprobación del gasto, por 
lo que se abonarán próximamente, por importe de 208,6 
millones de pesetas. Finalmente, pendientes de trami- 
tar la aprobación del gasto, existen en la Dirección Ge- 
neral de Carreteras expedientes por importe de 238 
millones de pesetas. 

Dichas expropiaciones afectan a los términos muni- 
cipales de Cuevas de Almanzora, Vera, Los Gallardos, 
Huércal Overa y Antas.)) 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013019 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013019. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Inversión realizada e indemnizaciones satisfe- 
chas en las obras del tramo Puerto Lumbreras-Río Al- 
manzora de la Autovía Puerto Lumbreras-Adra a 30-9-92. 

«La inversión realizada ha sido de 9.293.853.833 
pesetas. 

Se han abonado expropiaciones por importe de 11,4 
millones de pesetas. Se han tramitado expedientes, cu- 
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ya aprobación del gasto se producirá en breve, por lo 
que se abonarán próximamente, por importe de 362,3 
millones de pesetas. Finalmente, pendientes de trami- 
tar la aprobación del gasto, existen en la Dirección Ge- 
neral de Carreteras expedientes por importe de 202,O 
millones de pesetas. 

Dichas expropiaciones afectan a los términos muni- 
cipales de Huércal Overa y Puerto Lumbreras.)) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013020 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013020. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Indemnizaciones satisfechas por expropiacio- 
nes en las obras del tramo variante de Adra (segunda 
calzada) de la Autovía Puerto Lumbreras-Adra, situación 
de las obras a 30-9-92 y plazo previsto para su puesta 
en servicio. 

<c El expediente de expropiación ha sido tramitado 
conjuntamente con el correspondiente a las obras de 
la primera calzada. 

A 30-9-92, se han abonado expropiaciones por importe 
de 1.236,9 millones de pesetas. Se ha iniciado la trami- 
tación conducente a la aprobación del gasto de expe- 
dientes por importe de 355 millones de pesetas. Se han 
recibido en la Dirección General de Carreteras y están 
pendientes de tramitar expedientes por importe de 112,l 
millones de pesetas, de los que 33,3 millones de pese- 
tas corresponden a Mutuos Acuerdos y 78,9 millones 
de pesetas a Intereses de Demora. 

El plazo contractual de ejecución de las obras termi- 
na en marzo de 1992.» 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3021 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013021. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Inversiones satisfechas por expropiaciones en 
las obras del tramo Almería-El Parador de la Autovía 
Puerto Lumbreras-Adra, situación de las obras a 30-9-92 
y plazo previsto para su puesta en servicio. 

«Sólo se han tramitado los depósitos previos por im- 
porte de 157.146.033 pesetas, ya abonados, que afectan 
a los términos municipales de Almería, Exix, Roquetas 
de Mar y Vicar. 

Las obras correspondientes a este tramo se encuen- 
tran en ejecución, habiéndose realizado una inversión 
de 3.157.701.012 pesetas. 

El plazo contractual de ejecución de las obras termi- 
na en diciembre de 1993.~ 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013022 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013022. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Inversiones satisfechas por expropiaciones en 
las obras del tramo variante de Almería de la Autovía 
Puerto Lumbreras-Adra, situación de las obras a 30-9-92 
y plazo previsto para su puesta en servicio. 

U El expediente de expropiación está iniciándose, con 
la realización de los trabajos previos de identificación 
de fincas y sus titulares. 

No se ha contratado aún la ejecución de las obras, 
por lo que no puede precisarse el plazo previsto para 
su puesta en servicio, que dependerá del programa de 
trabajos que presente la empresa adjudicataria. )> 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3039 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013039. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Desarrollo presupuestario del Programa 443 D, 
Protección y mejora del medio ambiente, respecto a la 
partida 771, para empresas acogidas al plan de residuos 
industriales, incluidas en el presupuesto del servicio 
17.14, Dirección General de Política Ambiental del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes. 

«La partida 771, para empresas acogidas al Plan Na- 
cional de Residuos Industriales, incluidas en el presu- 
puesto para 1992 del servicio 17.14 de la Dirección 
General de Política Ambiental, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, quedó reducida como conse- 
cuencia del ajuste presupuestario efectuado, mediado 
el ejercicio, a 14 millones de pesetas. 

Se ha terminado la evaluación de las peticiones pre- 
sentadas y próximamente se procederá a la seleccion 
de las empresas beneficiarias. )) 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013091 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013Q91. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Medidas sanitarias y fitosanitarias que se es- 
tán tomando en los puertos españoles donde desembar- 
can productos marroquíes, para evitar un posible brote 
de cólera en España. 

«En primer lugar, hay que señalar que el brote de có- 
lera en Marruecos por el que se interesa Su Señoría es 
uno más de los que, lamentablemente y con cierta fre- 
cuencia, se vienen produciendo en esa zona norteafri- 
cana, considerada por la Organización Mundial de la 
Salud como zona endémica de esta enfermedad. 

Planteada así la cuestión, en el ejercicio de las com- 
petencias de Sanidad Exterior que corresponden al Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y ante la información 
facilitada por el Cónsul General de España en Tetuán 
sobre la posible existencia de focos epidémicos de có- 
lera en Marruecos, se adoptaron las siguientes medi- 
das sanitarias preventivas: 

I 

- Ampliación y remisión de la “Instrucción sobre 
importación de alimentos originarios y/o procedentes 
de países afectados por el cólera”, a todos los Servicios 
Periféricos de Sanidad Exterior. 
- Comunicación a los Directores Generales de Sa- 

lud de las Comunidades Autónomas, alertando sobre 
la posible incidencia de los brotes epidémicos de cóle- 
ra existentes en Marruecos. 

Tras recibir el pasado 25 de septiembre confirmación 
oficial por el Ministerio de Salud marroquí de la exis- 
tencia de un brote de cólera en diversas localidades del 
país, el Ministerio de Sanidad y Consumo impartió las 
siguientes instrucciones a los Servicios Periféricos de 
Sanidad Exterior: 

- Difundir a los viajeros información de medidas 
higiénico-sanitarias de carácter profiláctico, que deben 
seguirse en los desplazamientos a Marruecos. 
- Extremar los controles higiénico-sanitarios en los 

medios de transporte internacionales procedentes de 
ese país. 
- Extremar los controles higiénico-sanitarios a 

adoptar en los puertos con tráfico marítimo en Marrue- 
cos; en especial, potabilización de las aguas de consu- 
mo e higiene en las zonas de servicios públicos. 
- Mantener los chntroles analíticos ya existentes de 

los productos alimenticios procedentes de Marruecos, 
teniendo en cuenta la supervivencia del “Vibrio chole- 
rae” en función de los tipos de productos y su forma 
de conservación. 

En relación a la segunda cuestión, se indica que la 
entrada en España de productos agrícolas norteafrica- 
nos, destinados a Europa en tránsito por nuestro país, 
se .realiza sólo por puertos autorizados, en los que son 
sometidos a una inspección documental y, si es nece- 
sario, también fitosanitaria. 

Se precintan los vehículos de transporte a los que se 
les suministra unos documentos que deben ser entre- 
gados en la aduana de salida, con el fin de contrastar 
que toda mercancía entrada tiene su correspondiente 
salida de España.» 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1 84/0 1 3 1 1 7 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 117. 

AUTOR: Rodríguez Ortega, Angustias María (G. S) .  
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El Ministerio de Obras Públicas y Transportes auto- 
rizó tales reducciones en fecha 24 de noviembre, tras 
consultar con la Comunidad Autónoma. 

Asunto: Subvención a los municipios afectados por las 
lluvias caídas en la provincia de Jaén durante los días 
20 y 21 de junio. 

ciones intermedias, si bien existen servicios aiternati- 
vos frecuentes por carretera. 

Las supresiones parecen plenamente justificadas 

«Por la Orden del Ministerio del Interior de 31 de ju- 
lio de 1989, se subvenciona a los Municipios los gastos 
realizados por actuaciones imprescindibles y urgentes, 
llevadas a cabo en forma inmediata en una emergen- 
cia con objeto de salvaguardar la vida de las personas 
o restablecer los servicios esenciales para la población. 
No se subvencionan por tanto, los gastos de reparación 
de las infraestructuras dañadas. 

La primera evaluación de los gastos realizados por 
los Municipios, por actuaciones necesarias y urgentes 
con motivo de las lluvias caídas los días 20 y 21 de ju- 
nio, ascendían a 23.090.131 pesetas. 

Una vez examinados estos gastos en cuanto a su na- 
turaleza y ajuste a lo dispuesto en la Orden de 31 de 
julio de 1989, y requeridas las facturas correspondien- 
tes, su montante ha quedado reducido a 10.244.295 
pesetas. 

En relacidn a las competencias del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes las actuaciones habidas 

.enla provincia de Jaén y que fueron consideradas de 
emergencia por el citado Departamento son las siguien- 
tes: 

Pesetas 

- Daños en los cauces (río Guadiel, 
Arroyo Tamujoso y Arroyo de Las 

- Daños en infraestructuras hidráu- 
Pilas, TM de Guarromán) . . . . . . . .  19.000.000 

licas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.000.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88.000.000 

En cuanto a la segunda cuestión interesada en rela- 
ción a la situación en que se encuentra la tramitación 

de estas subvenciones, se: informa que estando agota- 
da la partida presupuestaria asignada o1 concepto 
16.04.223A.461 y teniendo ésta el carácter de amplia- 
ble, el pasado 21 de septiembre se solicitó al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda una ampliación + la 
misma para atender dichas subvenciones, estando gen- 
diente de su concesión para tramitar los correspondien- 
tes expeidentes de pago.)) 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013134 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. . 

1841013 134. 

AUTOR Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Supresión de trenes que comunican las pobla- 
ciones de Alicante y Villena. 

«El servicio entre Alicante y Villena estaba constitui- 
do antes del 18 de octubre por 6 trenes regionales y 16 
de largo recorrido con parada todos ellos en ambas po- 
blaciones. A partir del 18 de octubre se ha reducido a 
3 regionales y 14 de largo recorrido, lo que no parece 
constituir una merma importante en la relación ferro- 
viaria. La razón de la disminución del servicio es la es- 
casez de la demanda, como puede verse en la cifra 
media de viajeros de los trenes regionales suprimidos: 

NP tren Origen Salida 

R-5440 
R-5442 
R-5444 
R-5446 
R-544 1 
R-5443 
R-5445 
R-5447 

Villena 
Vi 11 en a 
Almansa 
Villena 
Alicante 
Alicante 
Alicante 
Alicante 

8.05 
11.15 
15.55 
22.25 

6.55 ' 

9.30 
13.55 
21.00 

Destino 

Alicante 
Alicante 
Alicante 
Alicante 
Villena 
Villena 
Almansa 
Villena 

Llegada 
Días de 

Circulación 
N? medio 

Viajeroldía 

8.52 
12.08 
17.16 
23.13 

7.50 
10.25 
15.45 
21.53 

~ _ _ _ _ _  ~ 

Diario excepto domingos 
Diario 
Diario 
Diario 
Diario excepto domingos 
Diario 
Diario 
Diario 

50 
34 
28 
14 
8 

19 
27 
36 
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que tal cifra puede ser servida mejor con un autobús 
que por vía férrea, que exige mayores volúmenes de 
tráfico.)) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013 141 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 141. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 
do, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Disminución de las reservas de agua en las pro- 
vincias andaluzas. 

<< 1. a) Planificación Hidrológica, ha de realizarse me- 
diante los Planes Hidrológicos de cuenca y el Plan Hi- 
drológico Nacional (art. 38.2 de la Ley de Aguas vigente). 

b) El contenido y aprobación del Plan Hidrológico 
Nacional está regulado en el artículo 43.1 de la citada 
Ley, y entre otras determinaciones contendrá “Las me- 
didas necesarias para la coordinación de los diferen- 
tes Planes Hidrológicos de cuenca” y “La solución para 
las posibles alternativas que aquellos ofrezcan”. En di- 
cho artículo se regula que la aprobación del Plan Hi- 
drológico Nacional será por Ley, y que esta aprobación 
implicará la adaptación de los Planes Hidrológicos de 
cuenca a las prescripciones de aquél. 

c) El artículo 40 de la Ley de Aguas vigente prescri- 
be el contenido de los Planes Hidrológicos de cuenca 
y el artículo 99 del Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica 
(RAPA) regula el procedimiento para su elaboración, 
prescribiendo que se desarrollará en dos etapas: “Una 
primera de establecimiento de Directrices y otra de re- 
dacción del Plan propiamente dicho. En el artículo 100 
se prescribe que en la “primera etapa” se elaborará la 
documentación básica con el contenido que indica y 
que simultáneamente se redactará por el Organismo de 
cuenca el Proyecto de Directrices del Plan, asimismo, 
con el contenido que señala. Los Proyectos de Directri- 
ces de acuerdo con los apartados 3 y 4 del citado ar- 
tículo 100 se someterán a consulta pública de las 
Entidades y particulares interesados, remitiéndole a los 
Departamentos Ministeriales y a las Comunidades Autó- 
nomas que participan en el Consejo del Agua de la cuen- 
ca, para que presenten las propuestas, observaciones 
o sugerencias que estimen oportunas. El apartado 5 de 
dicho artículo 100 prescribe que, después de dicha con 

sulta pública, las Directrices del Plan serán aprobadas 
por la Comisión de Planificación del Consejo del Agua 
de la cuenca. 

En el momento actual ha finalizado la consulta 
pública de todos los Proyectos de Directrices y parti- 
cularmente de los que afectan al territorio de la Junta 
de Andalucía, la cual ha formulado las propuestas, ob- 
servaciones o sugerencias que ha estimado oportunas. 
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes tiene en 
redacción avanzada el Plan Hidrológico Nacional. 

e) De la forma indicada en los apartados a), b) y c) 
anteriores está regulada la forma de realizar la Plani- 
ficación Hidrológica. Ello no obsta a que el Gobierno 
pueda acordar con la Junta de Andalucía, previos los 
trámites pertinentes, los convenios que estime conve- 
nientes para el mejor desarrollo de la planificación hi- 
drológica que la afecte. 

d) 

2. Las previsiones de la actuación especial estable- 
cidas por el Gobierno para las circunstancias a que se 
refiere el Sr. Diputado figuran en el Real Decreto-ley 
3/1992, de 22 de mayo, publicado en el “BOE” de 27 de 
mayo de 1992.)) 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013142 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 142. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (C. Mx), y Antonio Mo- 
reno Olmedo (G. Mx). 

Asunto: Incidencia de la aplicación en Andalucía del 
nuevo reglamento comunitario de Regulación de Pes- 
ca en el Mediterráneo. 

«En la actualidad, no existe, un reglamento comuni- 
tario de regulación de la pesca en el Mediterráneo. La 
política pesquera común se aplica, en lo que a recur- 
sos pesqueros se refiere, al área atlántica, con exclu- 
sión del mar Mediterráneo. 

No obstante, existe un proyecto de propuesta de re- 
glamento del Consejo por el que se armonizan deter- 
minadas medidas técnicas en el Mediterráneo. Habién- 
dose mantenido contactos bilaterales entre la Comisión 
de las Comunidades Europeas y los cuatro Estados 
miembros ribereños del Mediterráneo. 

En la reunión mantenida con las Comunidades Autó- 
nomas del Mediterdneo, en Palma de Mallorca, durante 
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los días 24 y 25 de septiembre de 1992, se debatió el 
p y e c t o  de propuesta con objeto de debatir las prime- 
ras reacciones al mismo. El texto ha sido, asimismo, dis- 
tribuido al sector pesquem para que pueda efectuar las 
observaciones que estime pertinentes. 

Para hacer una valoración sobre el nuevo reglamen- 
to y determinar la incidencia que puede tener la apli- 
cación del mismo en Andalucía, es preciso esperar la 
recepción, de la propuesta definitiva, las modificacio- 
nes que se puedan introducir en los grupos de trabajo 
comunitarios y finalmente la decisión del Consejo de 
Ministros. )> 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
giiio Zapatero Gómez. 

184/013148 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 148. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Medidas para garantizar la rentabilidad y el fu- 
turo de la caña de azúcar en nuestro país. 

N El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
presentó en Bruselas una propuesta de actuación en el 
sector de la caña azucarera en base al interés de este 
cultivo para las explotaciones y zonas afectadas y a la 
especificidad del mismo en el territorio europeo. La Co- 
misión no ha tomado aún la decisión que resolverá la 
solicitud española. 

Las medidas incluidas en la propuesta presentada 
por la Delegación española tienen por objetivo resol- 
ver la problemática planteada en el área de la caña azu- 
carera y asegurar el mantenimiento de su producción 
en los límites actuales, sin necesidad de otras medidas 
complementarias que, por otra parte, en ningún caso 
podrían basarse en subvenciones directas ya que per- 
turbarían el mercado comunitario del azúcar y su or- 
ganización. N 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013 152 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 152. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Razones que impiden a la Red Nacional de Fe- 
rrocarriles Españoles (RENFE) la mejora del servicio 
en la provincia de Zaragoza. 

«RENFE es una empresa obligada, como cualquier 
otra, a reducir su déficit. El déficit se reduce entre otras 
medidas con una mejora de gestión y analizando cuá- 
les son los servicios deficitarios y que pueden ser sus- 
tituidos por otros medios alternadvos de transporte. 

Las supresiones de secvicios se realizan con la auto- 
rización previa del Midisterio de Obras Públicas y 
Transportes, el cual recaba, en aplicación de lo dispues- 
to en el artículo 252 del Reglamento de la Ley de Orde- 
nación de los Transportes Terrestres los informes 
correspondientes de las Comunidades Autónomas. 

Tanto la circulación de los trenes, como las paradas 
deben estar plenamente justificadas, debido a los al- 
tos costes que las mismas originan; por ello las actua- 
ciones van encaminadas a satisfacer las necesidades de 
un número mayor de clientes, adecuando la oferta a la 
demanda real existente. 

Cuando el número de viajeros desciende por debajo 
de un determinado nivel de utilización (50 viajeros de 
media) en un tipo de transporte masivo como es el fe- 
rrocarril, éste puede ser sustituido con ventaja por 
otros medios alternativos de transporte. 

La razón por la que el tren Regional 8767, Zaragoza 
(7.05)-Calatayud (8.42), que circula a diario excepto do- 
mingos, no se prolonga hasta Arcos de Jalón, es por- 
que no existe demanda de viajeros que justifique la 
puesta en circulación del tren en ese trayecto. El único 
día en que se ha detectado esa demanda es el domingo, 
por lo que en dicho día circula el tren Regional 8769, 
Zaragoza (9.lO)drcos de Jalón (1 1.47). 
Lo mismo ocurre con el tren Regional 7140, Madrid 

Ch. (6.53)-Sigüenza (9.03), que circula diario, y que sólo 
los domingos se prolonga hasta Ariza (9.49), para faci- 
litar el retorno del fin de semana, único día en el que 
se justifica su circulación. La prolongación de este tren 
7 140 hasta Calatayud, resulta inviable, tanto desde el 
punto de vista económico, como el técnico, ya que esta 
continyación presenta problemas iqiportantes de explo- 
tación por rotación de las composiciones de los trenes, 
si circulara diariamente. 

Este tren Regional 7140, es el único que ha sufrido 
modificaciones en el pasado cambio de servicios del 18 
de octubre. Antes de dicha fecha era el tren Regional 
5070, Madrid Ch. (6.53kAriza (9.54) que circulaba dia- 
riamente, y sólo los domingos se prolongaba hasta Ca- 
latayud (10.23). 

El motivo que ha impulsado a RENFE a suprimir tra- 
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yectos en ese tren, fue la muy escasa utilización que los 
viajeros estaban haciendo de ellos, lo que hacía invia- 
ble Ia continuación de los mismos, no pudiéndose man- 
tener permanentemente la circulación de trenes con 
ocupaciones extremadamente bajas que generan défi- 
cit de explotación elevados. 

Así en el tren 5070, en el trayecto Sigüenza-Ariza su- 
primido de lunes a sábados, el número de viajeros me- 
dios por día era de 25, con 29 que salían de Sigüenza 
y 18 llegados a Ariza. 
Y en e1 mismo tren 5070, en el trayecto Ariza- 

Calatayud suprimido los domingos, el número de via- 
jeros medios por día era de 21, con 24 que salían de Ari- 
za y 19 que Ilegaban a Calatayud.)) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilto Zapatero Gómez. 

184101 3 1 §3 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
memo del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013153, 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Convenios entre el Instituto Nacional de Em- 
pleo (INEM) y las corporaciones locales para el Plan 
de Empleo Rural (PERA en la provincia de Almería en 
el año 1992. 

«En Anexo adjunto se remite la relación de Ayunta- 
mientos de la provincia de Almería afectados por con- 
venios entre el Instituto nacional de Empleo y las 
Corporaciones Locales en el Plan de Empleo Rural, en 
1992, así como los importes de las subvenciones con- 
cedidas. )) 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013 160 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 160. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Recortes presupuestarios del Ministerio de 
Educación y Ciencia en el año 1992. 

«La cuantía declarada no disponible en los créditos 
del Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 1992 asciende a 27.578.000 en miles de pesetas. 

La distribución que se solicita es la siguiente: 

Aplicación Presupuestaria Miles de pesetas 

01.421A.2 15 
01.421A.220 
01.421A.226.01 
01.421A.226.06 
01.42 1A.230 
01.42 1A.23 1 
01.421A.233 
01.421A.481 
01.800X.410.00 
O1 AOOX.7 10.01 . . . . . . . . . . . . 1.325.495 

02.134A.440 
02.134A.44 1 
02.134B.230 
02.134B.231 
02.134B.48 1 
02.421A.220 
02.42 1A.226.02 
02.421A.226.06 
02.4221.229 
02.422 1.230 . . . . . . . . . . . . . 

03.421A.226.06 . . . . . . . . . . . 

04.800X.4 10 
04.800X. 7 1 O 
04.422A.480.01 
04.422A.480.02 
04.422C.460 
04.422C.482 
04.422C.483 
04.422E.48 1 
04.422D.740.01 
04.422D.740.02 
04.422D.740.03 
04.422D.740.06 
04.422D.740.07 
04.422D.740.08 
04.422D.740.09 
04.422D.740.10 
04.422D.740.11 
04.422D.740.12 
04.422D.740.13 

98.203 

25.000 
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Aplicación Presupuestaria Miles de pesetas Aplicación Presupuestaria Miles de pesetas i 
04.422D.740.15 
04.422D.740.16 
04.422D.740.17 

q 04.422D.740.18 
04.422D.740.19 

05.421A.205 
05.421A.224 
05.42 1A.226.02 
05.421A.630 . . . . 

. . . . . . . . . . .  11.526.950 

. . . . . . . . . e .  45.000 

06.422D.212 
06.422D.226.01 
06.422D.226.09 
06.422D.227 
06.422D.230 
06.422D.231 
06.422D.233 
06.800X.430 
06.800X.431 
06.422D.620 
06.541A.760 
06.54 1A.78 1 
06.800X.730 
06.800X.73 1 1 . . . . . . . . . , . . . . 1.042.000 

12.4225.229 
12.4225.230 
12.422K.226.09 
12.422K.229 
12.422K.23 1 
12.321A.483 
12.32 1A.484 
12.32 1A.485 
12.422C.488 
12.4225.451 
12.422K.461 
12.422K.630 . . . . . . . . . . . . . . . 8.570.150 

13.542A.220 
13.542A.227 
13.542A.630 
13.542A.780 . . . . . . . . . . . . . . . 2.098.709 

25.578.000» Total . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1 
07.422D.230 
07.422D.23 1 
07.800X.410 
07.422D.751 . . . . . . . . . , . . . . . 440.000 

08.541A.782 . . . . . . . . . . . . . . . 1.694.000 

09.421A.22 1 
09.42 1A.220 
09.4220.220 
09.4220.226.06 
09.4220.226.09 
09.4220.640 . . . . . . . . . . . . . . . 89.900 

10.4212B.226.06 
10.422A.226.09 
10.422C.226.06 
10.422E.226.06 
10.422E.229 
10.5426.220 
10.542G.227 
10.421B.483 
10.422E.480 
10.5426.227 
10.42 1B.630 
10.5426.620 . . . . . . . . . . . 312.593 

1 1.422A.220 
11.422P.480 . . . . . . . . . . . . . . . 310.000 

184/013161 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 16 1. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Existencia de un informe de la Secretaría de 
Estado para las Políticas del Agua y el Medio Ambien- 
te sobre la contaminación de las aguas. 

«Con objeto de aclarar las afirmaciones que realiza 
el señor Diputado en esta iniciativa parlamentaria, que 
relaciona con la respuesta que le fue cursada a otra ini- 
ciativa, número de expediente 186/3196, se puntualizan 
los siguientes extremos: 

1) La afirmación realizada en la respuesta a la soli- 
citud de informe número de expediente 186/3196, an- 
tes citada, se considera correcta, por cuanto del propio 
tenor literal de su formulación no podía deducirse la 
existencia de ningún documento denominado “Infor- 
me sobre la contaminación de las aguas en España”. 

2) El Ministro de Obras Públicas y Transportes, en 
su comparecencia, el día 27 de octubre de 1992 (poste- 
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rior a la formulación de la pregunta), ante la Comisión 
de Industria, Obras Públicas y Servicios del Congreso 
de los Diputados, para informar sobre política hidráu- 
lica, se refirió ampliamente a los problemas de depu- 
ración de aguas residuales, como puede comprobarse 
en el correspondiente Diario de Sesiones, habiéndose 
distribuido, además, en aquella ocasión, un ejemplar 
del documento titulado “Informe sobre el Plan Nacio- 
nal de Saneamiento y Depuración de Aguas Residua- 
les” a todos los Diputados miembros de la Comisión.)) 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013169 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Eregunta escrita Congreso. 

184/013169. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: Medidas para eliminar el alto riesgo de acci- 
dente en la variante de O Faramello (La Coruña) de la 
carretera N-550. 

«La denominada Variante de Faramello es el tramo 
comprendido entre los pp kk 72,319 al 73,976 de la 

Este tramo se puso en servicio en 1989 y del estudio 
de accidentes de la Dirección General de Carreteras, 
completados con los atestados de la GC de Tráfico, se 
observa lo siguiente: 

N-550. 

Año 1989 Año 1990 Año 1991 

PK N.O ACC. IP N.O ACC. IP N o  ACC. IP ,: 
i ~ - - - _ _ _ -  

72 1 10,5 3 30,3 O O ’  
73 3 32,8 4 41,9 2 32,4 

Lo que indica una peligrosidad inferior a la de otros 

Actuaciones llevadas a cabo en la variante de Fara- 
tramos de esta misma carretera. 

mello durante 1992. 

- Se han señalizado y balizado las curvas allí exis- 
tentes, de acuerdo con la última Normativa vigente. 
- Se han instalado captafaros (“ojos de gato”) ado- 

sados a las marcas viales de los bordes. 
- Se ha extendido una capa de “Slurry” para mejo- 

rar la adherencia, habiéndose procedido a la ejecución 
de las marcas viales según la Normativa vigente. 

Obsémese que en los años 1986, 1987 y 1988, anterio- 
res a la apertura de la variante, los accidentes fueron: 

Año 1986 Año 1987 Año 1988 

PK NP ACC. IP N.O ACC. IP NP ACC. IP ------- 
72 2 23,9 3 34,8 1 10,7 
73 3 37,l 9 108,s 3 33,6 

Es decir, con la variante se mejoró la seguridad vial. )) 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013170 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 170. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Finalización de las obras del Colegio Público 
de Enseñanza General Básica (EGB) <(Francisco Ruiz Ja- 
rabo» de Tarancón (Cuenca). 

«La naturaleza de las obras en que consistía la refor- 
ma y remodelación del Colegio Público de EGB “Fran- 
cisco Ruiz Jarabo” de Tarancón (Cuenca) ha deter- 
minado que, pese a su comienzo en la segunda quince- 
na del pasado mes de mayo, y las urgencias expuestas 
por la Administración, la recepción provisional de las 
obras tuviese lugar el día 19 de octubre de 1992 y se 
reanudaran las clases el día 20 de octubre. 

No ha habido perjuicios, realmente, al respecto y sí 
molestias a los alumnos durante un escaso número de 
días al tener que compartir los alumnos de EGB y Ba- 
chillerato un mismo edificio.» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013171 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados) se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01317 1. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 
Asunto: Problemas en el colegio Público «Infanta Cris- 
tina» de El Provencio (Cuenca) para el comienzo del cur- 
so escolar 1992-1993. 

«Las aulas del nivel educativo de Preescolar del Co- 
legio Público “Infanta Cristina” de El Provencio (Cuen- 
ca) han sido remodeladas. Las obras se realizaron con 
toda normalidad durante parte del período vacacional 
y finalizaron el día del inicio de las clases: el 14 de sep- 
tiembre de 1992. 

Por ello el equipo directivo del Centro mantuvo una 
reunión con los padres de alumnos de Preescolar en la 
que se plantearon dos opciones: o bien que los alum- 
nos iniciasen las clases el día 14 de septiembre, aun- 
que hubiese que agruparlos por ciclos y trasladar el 
material didáctico y el mobiliario, o bien retrasar ei ini- 
cio de las clases una semana, facilitando un completo 
acabado de las obras y evitando el correspondiente tras- 
lado de material y mobiliario, escogiendo los padres de 
alumnos esta segunda opción.» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013 179 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 179. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Expulsión del representante español en el Co- 
mité Organizador de la Ruta del Descubrimiento. 

«La Ruta del Descubrimiento es una regata auspicia- 
da por la Sociedad Estatal para la Ejecución del Pro- 
grama del Quinto Centenario que se celebra cada cuatro 
años y la última de las programadas finalizará duran- 
te el mes en curso. 

El denominado Comité Técnico, organizador de la 
propia regata, está formado fundamentalmente por re- 
presentantes de la citada Sociedad Estatal, la Federa- 
ción Española de Vela y ia sociedad gestora ADENOC 
y no cuenta con representante de la Armada. 

Además, en contra de lo que afirma S. S. en la forpu- 
lación de esta pregunta, no se ha producido ninguna 

expulsión del Coqité Organizador ni puede hablarse de 
la existencia de un representante español en una Rega- 
ta organizada en su totalidad por organismos e insti- 
tuciones españolas. )) 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.LE1 Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Cqngreso .de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013180. 

AUTOR: Fernandez de &les@ y Píaz del Vío, hrsenio 
(G. P). 

Asunto: Asignación del destino de Segundo Comandante 
del buque escuela Juan Sebastián Elcano. 

«El destiw de Segundo Comandante del byqw es- 
cuela “Juan Sebastián Elcano” es un destino de 
designación que no ha sido propuesto al Minist, 
Defensa como incluido en gl artículo 18 de3 Real De- 
creto 1622/1990. 

Para la adjudicación del destino en cuestión s,e apli- 
có el Reglamento para la Provisión de Destinos en 
Cuerpos de Oficiales de la Armada (O.M. 1316/73 (P), gle 
8 de noviembre). Con arreglo a dicho Regla-rato en vi- 
gor, el destino se adjudicó al más antiguo de los solici: 

óneos, entendiéndose pgr 
gnado PO tenga ninguna limi- 
q $el destino convocado y que 

reúnan todos los r~quisjgqqs de la convocatoria. 
El carácter del destino no ha requerido la reunión de 

la Junta Permanentg de Evaluacibn, sino que la labor 
de selección ha sido efectuada dentro del Departamento 
de Personal angiizando los expedientes personales de 
los solicitantes sin que exista ningún acta, por no exi- 
girlo así el cifado Reglamentp. Es’. procedimiento re- 
glamentario obvia cpialquier tconsidergc@e acerca de 
la composición del Qrgano de Evaluación y sobre in- 
compatibilidades. )> 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El &íipjs#rg! Yip 
gilio Zapatero Gómez. 
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1841013 197 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013197. 

AUTOR: Durán Núñez, Alberto (C. P). 

Asunto: Crisis de las pesquerías españolas. 

« A  consecuencia de la independencia de Namibia, la 
flota pesquera española que faenaba en sus caladeros 
recibió la orden de cesar en su actividad a partir del 
31 de marzo de 1990. 

Para paliar esta situación y en espera de la negocia- 
ción de un convenio de Pesca entre la Comunidad Eu- 
ropea y Namibia o de la búsqueda de caladeros alter- 
nativos para la flota afectada, el Consejo de Ministros, 
con fecha 1-6-90, aprobó ayudas económicas para los 
tripulantes afectados por valor de 82.000 pesetas men- 
suales y las cuotas correspondientes de Seguridad So- 
cial, todo ello durante un período máximo de 4 meses 
(1 de abril a 31 de agosto de 1990). El punto Quinto del 
citado Acuerdo del Consejo de Ministros indicaba tex- 
tualmente “La concesión de ayudas a que se refiere el 
apartado 1 del punto tercero se atendrá a la siguiente 
regla: El trabajador formalizará por escrito la oportu- 
na solicitud en la que hará constar su opción a perci- 
bir dicha ayuda con renuncia expresa al ejercicio del 
derecho a percibir las prestaciones por desempleo que 
pudieran corresponderle derivadas de esta situación le- 
gal de desempleo, durante el tiempo de percepción de 
la ayuda”. 

De la previsión total realizada para hacer frente a la 
contingencia anterior, debido al desplazamiento de los 
buques a otros caladeros y a las opciones referencia- 
das en el punto Quinto del Acuerdo citado en el párra- 
fo anterior, se abonaron las cantidades indicadas en el 
cuadro que se adjunta como Anexo 1. 

Las ayudas e’conómicas aprobadas por Acuerdos del 
Consejo de Ministros de fechas 30 de diciembre de 1987 
y 27 de enero de 1989, y que fueron percibidas por los 
trabajadores afectados en los anos 1988 y 1989 respec- 
tivamente, tenían su razón de ser, en el primer supues- 
to en la inactividad de la flota provocada por la 
extinción de la prorroga concedida en la negociación 
previa entre el Reino de Marruecos y la Comunidad 
Europea, sin haberse llegado a firmar el Acuerdo Pes- 
quero, y en el segundo caso en las paradas biológicas 
establecidas en el Conveniofirmado con fecha 1 de mar- 

zo de 1988 y la limitada extensión de la protección por 
desempleo que entonces existía en el Régimen Especial 
del Mar. 

Hay que tener en cuenta que en el año 1989, el acce- 
so a la cobertura de prestaciones por desempleo no al- 
canzaba a los tripulantes enrolados en embarcaciones 
pesqueras de entre 10 y hasta 20 toneladas de registro 
bruto, cobertura que se produjo en el año 1989, a tra- 
vés del Real Decreto Ley 3/1989, de 31 de marzo, de Me- 
didas Adicionales de Carácter Social. 

Asimismo, mediante la Ley 2211992, de 30 de julio, de 
Medidas Urgentes sobre Fomento de Empleo y Protec- 
ción por Desempleo, han quedado incluidos en el ám- 
bito de cobertura de este tipo de protección los 
trabajadores por cuenta ajena enrolados en embarca- 
ciones de hasta 10 toneladas de registro bruto, con lo 
que la cobertura por desempleo alcanza a todos los tra- 
bajadores por cuenta ajena del sector pesquero, cons- 
tituyendo la protección económica normal para dichos 
trabajadores durante los períodos de inactividad por 
paradas biológicas. 

La política común de pesca y los Reglamentos comu- 
nitarios, contemplan únicamente la concesión de ayu- 
das a los armadores de buques que se paralicen tempo- 
ralmente mediante una inmovilización suplementaria 
respecto a la inactividad media del buque. 

En consecuencia, en lo que se refiere a esta política 
común no es posible por procedimiento ordinario can- 
ceder ayudas a los trabajadores afectados por períodos 
de paralización temporal. Tales medidas se deberán 
adoptar de forma extraordinaria mediante el procedi- 
miento de Acuerdo del Consejo de Ministros. 

Por otra parte, no existe ningún Plan Sectorial Pes- 
quero en el momento actual que haya sido confeccio- 
nado por la Administración Central. 

La tendencia en el desembarco de productos de la 
pesca por parte de los buques españoles se ha caracte- 
rizado por la estabilidqd, las ligeras oscilaciones exis- 
tentes a lo largo de estos años, debido a la propia 
operatividad de los pesqueros, se han visto equilibra- 
das y compensadas por flotas que han realizado nue- 
vas pesquerías, con el uso de artes específicos más 
adaptados al medio y desarrollando una actividad so- 
bre especies hasta la fecha desconocidas desde el pun- 
to de vista comercial. 

Computando los desembarcos realizados en el cah- 
dero nacional, en las aguas comunitarias de países ter- 
ceros y aguas internacionales, la cifra anual de 
desembarcos se sitúa en 1.000.000 de Tm., excepción he- 
cha de las cantidades obtenidas en parques y viveros, 
algas y argazos y algunas partidas destinadas para con- 
serva. 

En el cuadro que se adjunta en Anexo 11 se relacio- 
nan las ayudas totales concedidas para estructuras pec- 
queras durante los años 1986 a 1991.~ 

Madrid, 17 de diciembre\ de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Górnez. 
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ANEXO 1 

CANTIDADES ABONADAS EN CONCEPTO DE LAS 
AYUDAS ECONOMICAS APROBADAS POR ACUERDO 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DE 1 DE JUNIO DE 1990 

Dirección NP de Tripu- Seguridad 
Provincial buques lantes Social 

Vigo 12 66 11.745.115 4.398.891 16.144.006 

La Co- 
niña 1 2 185.866 69.676 255.542 

Totales 13 68 11.930.981 4.468.567 16.399.548 

Ayudas Total 
--- 

-- 

ANEXO 11 

AYUDAS TOTALES CONCEDIDAS PARA 
ESTRUCTURAS PESQUERAS 

Años 1986 a 1991 
(Cifras en millones de pesetas) 

Número de Ayuda 
Expedientes Total Concepto 

Construcción de buques pesque- 

Modernización y reconversión de 

Desarrollo de la acuicultura 

Arrecifes artificiales 

Campañas de pesca experimental 

Paralización temporal 

Paralización definitiva 

Asociaciones temporales de em- 

Sociedades mixtas 

ros 

buques pesqueros 

presas 

Totales 

570 

1.390 

858 

19 

17 

1.925 

150 

1 

6 

4.936 

19.291,2 

8.181,l 

9.844,6 

500,O 

923,8 

5.504,O 

4.686,7 

130,7 

2.886,2 

5 1.948,3 

1841013216 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0132 16. 

AUTOR Benítez Barnieco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Previsiones para abordar con éxito la reforma 
de la Política Agraria Comunitaria. 

«De acuerdo con la estimación que ha efectuado el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre 
la incidencia financiera de la Reforma de la PAC en 
nuestro país, para el sector de los cereales, las previ- 
siones señalan un incremento del 513% en los pagos del 
FEOGA-Garantía, en la campaña 1995 y siguientes res- 
pecto a los realizados antes de la reforma. Se pasa de 
unas percepciones medias de 196,422 millones de ecus 
a 1205,313 millones de 1995. 

La superficie destinada al cultivo de cereales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón se sitúa en 873.900 
Has., extensión que supone el 12% de la superficie na- 
cional. Consecuentemente esta Comunidad Autónoma 
pasaría de unos ingresos por cuenta del FEOGA de 
23,57 millones de ecus a 144,637 millones en 1995. 

- En girasol, la previsión es la de estabilidad en los 
pagos del FEOGA, a partir de 1995. Considerando que 
la superficie en Aragón, destinada a este cultivo (64.100 
Has.) representa el 4,3% del total nacional, los pagos 
del FEOGA serían anualmente alrededor de los 11,454 
millones de ecus anuales. 
- En el capítulo de las producciones ganaderas, por 

lo que se refiere al vacuno, se estiman unos ingresos 
en España, una vez alcanzado el año 1995 de 296,276 
millones de ecus, lo que supone un incremento respec- 
to a los ingresos anteriores a la reforma del 288%. En 
base al censo de ganado vacuno correspondiente al mes 
de diciembre de 1991, la Comunidad Autónoma de Ara- 
gón recibiría de las arcas comunitarias, en 1995, 10,665 
millones de ecus, cuando en los años anteriores había 
recibido 2,745 millones como media. 
- Para los sectores del ovino y caprino el incremento 

previsto del 4%, es consecuencia de pasar la prima, a 
la oveja que produce corderos dignos y a la cabra, del 
70 al 80% de la prima que perciben las ovejas produc- 
toras y corderos pesados. En Aragón los pagos del 
FEOGA supondrán en 1995 unos 51.121 millones de 
ecus, frente a los 49,137 millones anuales que percibía 
como media anual con anterioridad a la reforma.,, 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Wr- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013221 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013221. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

- 72 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM. 369 

Asunto: Cobertura de las plazas vacantes en el Institu- 
to Nacional de la Seguridad Social (INSS) y en la Teso- 
rería General de la Seguridad Social de la provincia de 
Huesca. 

«Se adjunta Anexo en el que se relacionan el número 
y categoría de plazas vacantes que figuran en el lista- 
do de ocupación del mes de noviembre de 1993, para 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Teso- 
rería General de la Seguridad Social en la provincia de 
Huesca, haciendo constar que los puestos que figuran 
en la Administración número 1 de Tesorería, han sido 
creados por Resolución de la Comisión Interministerial 
de Retribuciones de fecha 15 de julio de 1992, que mo- 
difica la relación de puestos de trabajo. 

En aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de julio de 1992 por el que se dispone la amorti- 
zación de puestos de trabajo vacantes, no puede des- 
cartarse que alguna de las plazas relacionadas en el 
Anexo queden afectadas por la medida, toda vez que se 
encuentra en trámite la concreción de las que deban 
ser amortizadas. 

Tras la aplicación de la medida anterior, así como la 
distribución de los Fondos Adicionales para el perso- 
nal funcionario que incidirá en la Relación de Puestos 
de Trabajo, se convocará concurso para la provisión de 
puestos de trabajo de los grupos A, B, C y D.» 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Wr- 
gilio Zapatero Gómez. 
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CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE D. NOM. 369 

184/013226 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013226. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Abastecimiento de agua a las comarcas de la 
Marina Alta y Baja de Alicante. 

«De acuerdo con la Documentación Básica y el Pro- 
yecto de Directrices del Plan Hidrológico de la Confe- 
deración Hidrográfica del Júcar, la comarca de la 
Marina Alta dispone, en su conjunto, de recursos super- 
ficiales y subterráneos suficientes para abastecer las 
demandas actuales y previsibles de la misma. 

Para la atención de los problemas de abastecimiento 
futuro de la citada comarca, la Confederación Hidro- 
gráfica del Júcar ha procedido a la concesión adminis- 
trativa, para abastecimiento y en favor del Consorcio 
de la Marina Alta, de un total de 10 hm3 de aguas sub- 
terráneas procedentes de la propia comarca. 

La ejecución de las obras de aducción y conducción 
de estos caudales, a los diversos municipios del Con- 
sorcio de la Marina Alta, están incluidos en los planes 
de inversión para abastecimiento del Gobierno de la Ge- 
neralidad Valenciana. 

Para la atención de las necesidades urgentes de la co- 
marca de la Marina Baja el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Transportes resolvió, en abril de 1992, ejecutar 
obras de emergencia por un valor de 420 millones de 
pesetas. Las citadas obras son la “Conexión de las fuen- 
tes del Algar con el sistema de abastecimiento urbano 
de la Marina Baja (Alicante)”, por un importe de 350 
millones de pesetas y las “Obras de mejora del aprove- 
chamiento de aguas residuales para el regadío en la pro- 
vincia de Alicante”, por un importe de 70 millones de 
pesetas. 

Estas obras están actualmente en ejecución, siendo 
previsible que finalicen el mes de junio y el mes de mar- 
zo del 93 respectivamente. 

El Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar contempla una 
transferencia interna de recursos de 100 hm3 anuales 
para atender los déficit actuales y el incremento futu- 
ro de la demanda de abastecimiento urbano, así como 
la sobreexplotación de acuíferos en las comarcas de Ala- 
cantí, Marina Baja y Vinalopó.)) 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3227 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013227. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Previsiones sobre abastecimiento de agua a las 
comarcas de Vinalopó y Marinas de Alicante. 

«El Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar fue remitido 
a los departamentos ministeriales y comunidades autó- 
nomas que participan en el Consejo del Agua de la cuen- 
ca, realizándose simultáneamente la consulta pública 
del mismo a entidades y particulares interesados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 100.3 y 100.4 del 
Reglamento de la Administración Pública del Agua y 
de la Planificación Hidrológica. 

Esta fase de consulta, prevista inicialmente en 2 me- 
ses, mediante resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de fecha 20 de mayo, fue sucesiva- 
mente prorrogada mediante sendas resoluciones de fe- 
chas 13 de julio y 24 de septiembre respectivamente, 
finalizando dicha fase el pasado día 31 de octubre. 

En este momento, se está procediendo por la Confe- 
deración Hidrográfica del Júcar al estudio y análisis 
de las propuestas y sugerencias presentadas con el fin 
de confeccionar el informe sobre las mismas, previsto 
en el artículo 100.5 del Reglamento precitado, que de- 
berá ser sometido a debate por la Comisión de Planifi- 
cación como paso previo a la aprobación de las 
Directrices. 

No existe plazo establecido para la mencionada apro- 
bación por parte de la Comisión de Planificación y, por 
tanto, no puede prefijarse una fecha para la misma. Hay 
que tener en cuenta el elevado número de alegaciones 
recibidas, superior a 170, así como la complejidad y am- 
plitud de los temas sobre los que versan. 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3229 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013229. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (c. P). 

Asunto: Excedente de agua del río Júcar. 
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«La cifra de recursos actuales, disponibles en el sis- 
tema de explotación del Júcar, según el Proyecto de Di- 
rectrices, es de 548 hm3. De éstos, hay que descontar 
123 hm3 correspondientes a la demanda de abasteci- 
miento del Area Metropolitana de Valencia, contabili- 
zada en el sistema de explotación del Turia, como se 
indica en el precitado Documento. 

La mayor parte de dichos recursos se destinan a aten- 
der el incremento de usos urbanos. Además, está pre- 
vista una transferencia de recursos de 100 hm3 para 
atender específicamente el crecimiento de acuíferos en 
las comarcas de la Marina Baja, Vinalopó y Alacantí. 

En el citado Proyecto de Directrices se estima que, 
en'el sistema de explotación de la Marina Alta, existen 
recursos suficientes para atender las demandas actua- 
les y el incremento futuro previsible.,, 

- 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013230 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013230. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Aprovechamiento y distribución del agua del 
río Júcar inutilizada. 

«El Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico del 
Júcar prevé, con las disponibilidades actuales, una 
transferencia de 100 hm3, para atender el crecimiento 
de la demanda urbana así como la reducción de la so- 
breexplotación de acuíferos. Esta actuación abarca, con 
carácter general, las comarcas de la Marina Baja, Vi- 
nalopó y Alacantí.» 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

184/013238 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013238. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

30 DE DICIEMBRE DE 1992.-SERIE D. NÚM.  369 

Asunto: Previsiones del Gobierno para financiar el Plan 
Hidrológico de la Confederación Hidrográfiea del Sur. 

«Las previsiones del Gobierno para financiar el Plan 
Hidrológico de la cuenca del Sur de España, serán las 
que se deduzcan de la Ley del Plan Hidrológico Nacio- 
nal que han de dictar las Cortes Españolas de acuerdo 
con el artículo 43 de la vigente Ley de Aguas. Dieho Plan 
incluirá, de acuerdo con el artículo 44 de la citada Ley 
de Aguas, las obras de la Confederación Hidrográfica 
del Sur que sean de interés general o que afecten ade- 
más a otras Confederaciones Hidrográficas.), 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013260 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013260. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Retraso en la promulgación de la Ley General 
de Medio Ambiente. 

«La oportunidad y operatividad de una Ley Básica 
sobre Protección del Medio Ambiente ha sido una cues- 
tión ampliamente debatida desde la aprobación de la 
Constitución española de 1978 para dar cumplimiento 
al mandato recogido en su artículo 45. 

En este sentido hay que distinguir dos fases: antes 
y después de nuestra incorporación a la CEE y antes y 
después de la aprobación del Acta Unica Europea. 

La promulgación de una Ley de Medio Ambiente con 
carácter de norma básica fue entendida como una ne- 
cesidad por sucesivos gobiernos constitucionales que 
elaboraron diversos borradores, el último de ellos en 
julio de 1984. 

La inminencia del ingreso de España en las Comuni- 
dades Europeas y la necesidad de incorporar rápida- 
mente al ordenamiento interno español todo el derecho 
comunitario aconsejó actuar en materia de medio am- 
biente, estableciendo regulaciones sectoriales. 

En efecto, cuando España firmó el Tratado de Adhe- 
sión no se formularon cláusulas de salvaguardia en ma- 
teria de medio ambiente. Ello significaba el compro- 
miso a cumplir todas las disposiciones ambientales de 
la CEE desde el momento de nuestro ingreso en la Co- 
munidad. 

Sin embargo, nuestra legislación distaba mucho de 
cumplir las exigencias de la legislación comunitaria. 

Meses antes de nuestro ingreso se publicó la Ley de 
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Aguas, que aparecía ya impregnada de los principios 
comunitarios en la materia. 

vos: el Real Decreto Legislativo de Evaluaciones de Im- 
pacto Ambiental y el Real Decreto Legislativo por el que 
se modifica la Ley de Desechos y Residuos Sólidos Ur- 
banos para acomodarla a las exigencias comunitarias. 

Asimismo, en 1986 se publica la Ley Básica de Resi- 
duos Tóxicos y Peligrosos. 

En 1988 aparece la Ley de Costas, y en 1989 la Ley 
de Conservación de Espacios Naturales y de la Fauna 
y Flora Silvestre. 

Junto con las leyes citadas, únicas disposiciones que 
de acuerdo con la Constitución pueden establecer san- 
ciones, se publican durante los últimos años multitud 
de disposiciones con contenido ambiental: 

En 1986 se aprobaron dos Reales Decretos Legi 

Los dos Reglamentos de la Ley de Aguas, el de Domi- 
nio Público Hidráulico en 1986 y el de Planificación Hi- 
drológica en 1988, los Reglamentos de la Ley de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos y de la EIA aparecen 
igualmente en 1988; el Reglamento de la Ley de Costas 
en 1989; la Ley de Conservación de Espacios y Espe- 
cies se desarrolla en parte mediante tres Reales Decre- 
tos del mismo año, que regulan respectivamente las 
especies objeto de caza y pesca, las especies comercia- 
lizables y el Catálogo de Especies Amenazadas. 

Además de las Leyes y Reglamentos citados, son mu- 
chos los Reales Decretos u Ordenes Ministeriales que 
incorporan a partir de 1986, a nuestro derecho interno 
las exigencias derivadas de las normas comunitarias. 

Por otra parte, dentro de las Comunidades Europeas, 
la aprobación del Acta Unica no sólo significó la incor- 
poración de la protección del medio ambiente dentro 
de los objetivos de la Comunidad sino que estableció 
que dicha protección debería ser uno de los componen- 
tes de las restantes políticas comunitarias. 

El forzoso reflejo de este mandato comunitario en las 
políticas nacionales supone un cambio en la concepción 
tradicional de la necesidad de una Ley General de Me- 
dio Ambiente dado que todas las leyes nacionales que 
regulen políticas comunitarias deben contener en sus 
preceptos principios de protección del medio ambiente. 

Junto con las disposiciones ya citadas son varios los 
proyectos normativos en cuya colaboración se trabaja 
actualmente. 

Muchos de ellos, es evidente que responden a man- 
datos comunitarios, como aquellos que tienen por fi- 
nalidad incorporar, entre otras, las directivas de 
libertad de acceso a la información, de depuración de 
aguas residuales, de prevención de riesgos causados por 
actividades relacionadas con organismos genéticamen- 
te modificados o de residuos. 

Sin embargo, no sólo debemos movernos a tenor de 
los mandatos de Bruselas: la actualización de algunas 
leyes ambientales preconstitucionales, como la Ley de 
Protección del Ambiente Atmosférico, o la regulación 
de materias que todavía no han sido objeto de normas 
comunitarias, como el establecimiento de niveles de in- 

misión de ruidos, son algunas de las asignaturas pen- 
dientes. 

Hay que indicar, asimismo, que no han existido fac- 
tores de presión para impedir legislar en materia de me- 
dio ambiente como se evidencia con la relación no 
exhaustiva de disposiciones publicadas con posterio- 
ridad a 1982, que se acompaña en Anexo. 

De todo lo anterior cabe deducir que el compromiso 
asumido hace 10 años para elaborar la Ley Básica de 
medio ambiente ha perdido vigencia como consecuen- 
cia de la incorporación de España en las Comunidades 
Europeas y, especialmente, a partir de la aprobación 
del Acta Unica Europea que modifica el Tratado de Ro- 
ma y exige que la protección del medio ambiente sea 
un componente de todas las políticas.» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vlr- 
gilio Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

18410 13277 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 3277. 

AUTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones acerca de la revisión del Tratado 
de Adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea (CEE) en lo relativo a las trabas impuestas a 
las frutas y hortalizas españolas para su exportación 
al resto de la Comunidad. 

«La fijación de los montantes correctores es una com- 
petencia de la Comisión de las Comunidades Europeas. 
El Comité de Gestión de Frutas y Hortaliras Frescas, 
celebrado el pasado 14 de enero, aprobó las propues- 
tas de Reglamento de la Comisión fijando los precios 
de oferta comunitarios de los pepinos, aplicables a las 
exportaciones españolas a la CEE-10. El dictamen del 
Comité fue favorable por mayoría de 58 votos, con 10 
abstenciones del Reino Unido y voto en contra de 
España. 

La Comisión de las Comunidades Europeas está con- 
siderando actualmente una propuesta para la adapta- 
ción del período transitorio del sector hogofrutícola 
español a la nueva situación que se producirá con la 
desaparición de las fronteras interiores de la CEE a par- 
tir del 1 de enero de 1993, como consecuencia de la en- 
trada en vigor del Mercado Unico. Dicha adaptación 
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prevé la desaparición de aquellos mecanismos de tran- 
sición que requieren un control en frontera. 

El elemento fundamental de la propuesta de la Co- 
misión es la supresión a partir del l de enero de 1993 
de los precios de oferta aplicados a las frutas y horta- 
lizas españolas, con lo que desaparecería consecuen- 
temente la posibilidad de aplicar gravámenes 
correctores a dichos productos, que constituyen actual- 
mente la principal barrera que encuentran nuestras ex- 
portaciones dirigidas al resto de la Comunidad. )> 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013281 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01328 1. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Cultivo del espárrago en la provincia de Málaga. 

l 

ULa superficie dedicada al cultivo del espári'ago ha 
tenido una gran expansión en los últimos años. Para el 
período comprendido entre los años 1985 y 1992, inclu- 
sives, se constata la siguiente evolución: , 

SuDerficie IHa) 

Málaga Andalucía Total 

1985 150 2.002 18.799 
1990 290 6.405 26.666 
1992 390 6.815 26.247 

La superficie total del cultivo ha aumentado un 40%, 
debiéndose dicho incremento a las nuevas plantaciones 
de espárragos verdes, fundamentalmente en las regio- 
nes de Andalucía y Extremadura. En cuqnto al espárra- 
go blanco, cuyo cultivo es tradicional en Navarra, Rioja 
y Aragón, la superficie se mantiene constante. 

La producción de la provincia de Málaga representa 
el 2,6% del total nacional, mientras que la superficie 
de cultivo supone el 1,5%, sobre el total nacional. Es 
de destacar el mayor crecimiento de la producción de 
Málaga sobre las del resto de las provincias, debido a 
la buena adaptación del cultivo, obteniéndose rendi- 
mientos (kgíha) muy satisfactorios. 

Los precios medios percibidos por los productores 

han venido aumentando hasta el año 1989. A continua- 
ción han iniciado un descenso debido al gran volumen 
de la oferta. Es previsible en el mercado del espárrago 
verde que los próximos años se restablezca el equilibrio 
entre la oferta y la demanda, una yez que el comercio 
haya asimilado la expansión del cultivo.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013283 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013283. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Cultivo del melón en la provincia de Málaga. 

«Según los datos del Anuario de Estadística Agraria 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación así 
como de las estimaciones del Boletín Mensual de Es- 
tadística,la evolución de la superficie de cultivo de me- 
lón en la provincia de Málaga, es la siguiente: 

Superficie (Ha) 

1986 1.389 
1987 1.048 
1988 1.340 
1989 1.674 
1990 1.200 
1991 1 .o00 

La mayor parte de la superficie de melón se produce 
al aire libre por lo que su cultivo se ve gravemente afec- 
tado por problemas de virosis, que se traducen en pér- 
didas económicas considerables. 

El desarrollo de invernaderos y la aplicación de las 
nuevas tecnologías como implantación de nuevas varie- 
dades más adaptadas a la demanda del mercado exte- 
rior, hacen prever unas perspectivas favorables para 
este cultivo. 

La regulación comunitaria no pone ningún tipo de 
trabas para su exportación a la CE y los diferentes paí- 
ses importadores de la Comunidad muestran un inte- 
rés creciente, como se demuestra a continuación por 
el aumento de las exportaciones: 
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Exportación (Tm) 

1986 130.401 
1987 128.789 
1988 125.184 
1989 117.757 
1990 147.015 
1991 176.093 N 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3284 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013284. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Cultivo de hortalizas en la provincia de Málaga. 

«De acuerdo con los datos publicados por el Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el “Anua- 
rio de Estadística Agraria”, se constata la siguiente 
evolución de la superficie de hortalizas en la provin- 
cia de Málaga: 

Total (Has) 

1986 
1987 
1988 
1989 

14.300 
14.437 
15.328 
15.310 

Destacan las superficies de patata (2.580 has), de to- 
mate y judía verde (2.100 has cada una), melón (1.000 
has) y lechuga (1.000 has). 

Como puede apreciarse la superficie es bastante es- 
table, al menos desde la integración de España en la 
CE en 1986, no siendo probable que vaya a incremen- 
tarse fuertemente en los próximos años pues el grado 
de autoabastecimiento de la Comunidad Europea de 
hortalizas es superior al 100% en productos como pa- 
tata, tomate, lechuga, etcétera. 

En estas condiciones no es conveniente fomentar in- 
crementos de superficies hortícolas, aunque sí debe es- 
timularse la reconversión varietal, la calidad, la 
reducción de costes de producción, la especialización, 
la integración y el control de la oferta, la fijación de 

calendarios de presencia en el mercado, como facto- 
res cualitativos de consolidación y modernización del 
sector. 

La entrada en vigor el próximo 1-1-1993 del Merca- 
do Unico favorece la libre circulación de frutas y hor- 
talizas frescas producidas en España, ya que la 
Directiva 73/93/CE contempla la exención de controles 
e inspecciones fitosanitarias intracomunitarias a par- 
tir de dicha fecha. 

El desarrollo de la transformación de productos y 
de la comercialización, especialmente cooperativa y el 
fomento de la creación de Organizaciones de Produc- 
tores de Frutas y Hortalizas, deben constituirse en ele- 
mentos clave de autorregulación de las producciones. ,, 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3285 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13285. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Cultivo de la vid en la provincia de Málaga. 

«De acuerdo con los datos del “Anuario de Estadís- 
tica Agraria” del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, la evolución de la superficie de vid en has., 
es la siguiente: 

Año Total 

1986 15.276 
1987 14.223 
1988 13.620 
1989 13.249 

En los últimos años están concurriendo en el mer- 
cado de la uva de mesa nuevas variedades de excelen- 
te calidad, con mejores cualidades para la conservación 
y transporte, por lo que es necesario una reconversión 
del sector con el fin de adaptarse a las demandas del 
mercado. 

El Real Decreto número 1887/91, de 30 de diciembre, 
establece el marco de ayudas para la mejora de las es- 
tructuras agrarias con vistas a la reconversión de cul- 
tivos y adaptación a las necesidades del mercado. 

El mercado de la uva de mesa para su consumo en 
fresco está regulado por el Reglamento (CEE) 1035/72, 
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del Consejo, en el que se establecen las siguientes lí- 
neas de actuación: 

1. Ayudas a la constitución y funcionamiento de las 
organizaciones de productores. 

2. Normas de calidad. 
3. Precios institucionales. 
4. Retirada de producto del mercado. 
5. Restituciones a la exportación. 
6. Aranceles nulos para la exportación a la CEE. 
7. Eliminación del precio de oferta comunitario a 

partir del 1 de enero de 1993. 
8. Por lo que concierne a la variedad moscatel des- 

tinada a la transformación en uva pasa para su consu- 
mo humano directo, se instaura, a partir de la campaña 
90/91, la ayuda a la superficie especializada cultivada 
y recolectada en su totalidad, en sustitución progresi- 
va del sistema de ayuda a la producción. Para la cam- 
paña 92/93 dicha ayuda asciende a 81 .O26 pesetasiha. B 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vír- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013287 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013287. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (C. IU-IC). 

Asunto: Cultivo en invernaderos bajo plásticos en la pro- 
vincia de Málaga. 

«De los datos tomados del “Anuario de Estadística 
Agraria” del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación, se constata la siguiente evolución de la superfi- 
cie de hortalizas en cultivo protegido de la provincia 
de Málaga: 

AAo Has. 

1986 2.862 
1987 2.759 
1988 2.354 
1989 2.269 

Con el fin de conseguir una mayor competitividad de- 
be estimularse la reconversión varietal, la calidad, la 
reducción de costes de producción, la especialización, 
la integración y el control de la oferta, la fijación de ca- 
lendarios de presencia en el mercado, como factores 

cualitativos de consolidación y modernización del 
sector. 

La entrada en vigor el próximo 1-1-93 del Mercado 
Unico favorece la libre circulación de frutas y hortali- 
zas frescas producidas en España, ya que la Directiva 
73/93/CE contempla la exención de controles e inspec- 
ciones fitosanitarias intracomunitarias a partir de di- 
cha fecha. 

El desarrollo de la transformación de productos de 
111 y IV gama y de la comercialización, especialmente 
cooperativa y el fomento de la creación de Organizacio- 
nes de Productores de Frutas y Hortalizas, deben cons- 
tituirse en elementos clave de autorregulación de las 
producciones. B 

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gil10 Zapatero Gómez. 

1841013293 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada Rs- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1 3293. 

AUTOR: Casas i Bedos, Jordi (G. C-CiU). 
Asunto: Impulso de contratos en formación y en prác- 
ticas para facilitar el acceso de los jóvenes al mundo 
laboral. 

wLa importancia cuantitativa que la situación de de- 
sempleo presenta en el colectivo de jóvenes determinó 
su inclusión de forma destacada en el programa públi- 
co de fomento de la contratación indefinida estableci- 
do en el Real Decreto Ley 1/1992, de 3 de abril, 
posteriormente tramitado y aprobado como Ley 
2211992, de 30 de julio. 

Así, se han regulado importantes incentivos econó- 
micos para la contratación indefinida y a jornada com- 
pleta de jóvenes menores de veinticinco años que lleven 
inscritos como desempleados al menos un año o jóve- 
nes desempleados entre veinticinco y veintinueve años, 
siempre que, en este último caso, no hubiesen trabaja- 
do con anterioridad por tiempo superior a tres meses. 
Es decir, la Ley 22/1992, de 30 de julio, ha optado por 

estimular la contratación indefinida. Por ello, tenien- 
do en cuenta la duración determinada de los contratos 
en prácticas y para la formación se ha preferido incen- 
tivar su transformación en indefinidos como mejor fór- 
mula de evaluar y contribuir al cumplimiento de la 
finalidad formativa de estos contratos. 

En consecuencia, se han suprimido, respecto de los 
contratos en prácticas y para la formación celdbrados 
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a partir del 8 de abril, las reducciones en las cuotas de 
Seguridad Social, manteniéndolas sin embargo cuan- 
do los contratos para la formación se celebren con tra- 
bajadores minusválidos, por las especiales dificultades 
que para su inserción laboral presenta este colectivo. 

Como es obvio, las empresas siguen disfrutando de 
la propia temporalidad de los contratos en prácticas y 
para la formación, que a la vez les permiten formar, en 
el mismo proceso productivo, a los jóvenes trabajado- 
res, cuya incorporación definitiva a la empresa se in- 
centiva, como se ha expuesto. 

Asimismo, se han mantenido las subvenciones a las 
empresas por costes de formación teórica previstos en 
el Real Decreto 161811990, de 14 de diciembre, por el 
que se regula el Plan Nacional de Formación e Inser- 
ción Profesional, al tratarse de un coste que asumen las 
empresas y que se considera debe ser apoyado con re- 
cursos públicos. )) 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013312 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013312. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Previsiones respecto a la producción de lana 
en la provincia de Segovia. 

«La producción de lana en la provincia de Segovia as- 
ciende a 622 Tm. distribuidas, según tipos, de la forma 
siguiente: 

158,5 Tm. de lanas finas. 
3593 Tm. de lanas entrefinas. 
100,O Tm. de lanas bastas. 

4,O Tm. de lanas negras. 

El valor de la producción de lana que en otros tiem- 
pos alcanzó un alto significado dentro de las produc- 
ciones ovinas, en la actualidad ha quedado reducido a 
menos del 4% de la producción final ovina. 

Es por ello que el ovino en Europa en general y en 
España en particular, ha tenido que orientarse hacia 
la producción de carne, como opción principal, cuyo 
significado en la producción final ovina alcanza valo- 
res, a veces superiores al 95%. 

La producción de lana en la provincia de Segovia, pm- 
visiblemente, va a sufrir pocas variaciones en el aspec- 
to cualitativo. El cuantitativo va a estar en relación con 

la evolución del censo y, en este sentido, tampoco se pre- 
vén variaciones a corto plazo.)) 

Madrid, 11 de diciembre de 1992,-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013314 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/01 3 3 14. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Ayudas para la generación de empleo concedi- 
das a las cooperativas y sociedades agrarias de trans- 
formación. 

uEl programa para el fomento del asociacionismo ju- 
venil del sector agrario y del empleo rural contenido 
en la Orden Ministerial de 4 de abril de 1986 contem- 
plaba una doble línea de ayudas: 

- Ayudas a la integración cooperativa de jóvenes del 
medio agrario rural. 
- Ayudas a la creación de nuevos puestos de traba- 

jo fijos y estables en las cooperativas o agrupaciones 
en las que se integran los jóvenes. 

En el período de 1986 a 1991 se superaron los 3.000 
millones de pesetas en ayudas y las inversiones indu- 
cidas los 27.000 millones, apreciándose la integración 
de 14.433 jóvenes en 1686 agrupaciones y la generación 
de 6.375 empleos. 

En estos momentos el programa está en revisión y ac- 
tualización, habiendo sido derogada la Orden Ministe- 
rial de 4 de abril de 1986 por la Orden Ministerial de 
30 de septiembre de 1992, sobre ayudas económicas pa- 
ra el fomento del asociacionismo agrario. Esta Orden 
atiende exclusivamente a las ayudas por integración 
cooperativa, cuyos límites máximos, en cuanto a sub- 
vención se refiere, son 400.000 pesetas por agricultor 
integrado y de 15.000.000 de pesetas para una misma 
Entidad Asociativa. 

Está en preparación una nueva norma que acogerá 
entre otras ayudas, las destinadas a la generación de 
empleo rural tanto en el sector agrario como fuera del 
sector, mediante otras actividades económicas rurales, 
y ampliando por tanto la modalidad de entidades be- 
neficiarias. )) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero G6mez. 
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1841013316 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013316. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Medidas para incrementar la competitividad 
del sector agrícola en la provincia de Segovia. 

«En Segovia predomina el cultivo de cereales, fun- 
damentalmente trigo panificable, cebada y remolacha 
azucarera, entre las producciones agrícolas. Son tam- 
bién significativas las producciones de carne de ovino 
y de porcino, así como la láctea. Se trata en consecuen- 
cia de producciones afectadas por la nueva Política 
Agrícola Común (PAC). 

En la nueva PAC los productores podrán disponer del 
tiempo suficiente, con las medidas compensatorias 

. oportunas, para ajustarse a la situación. En cualquier 
caso se garantiza la pervivencia de los agricultores in- 
termedios que son relativamente eficientes, mientras 
que los pequeños productores podrán continuar ejer- 
ciendo su actividad con la ayuda compensatoria fija- 
da. Por su parte, las muy eficientes están en mejores 
condiciones para afrontar los cambios. 

Uno de los factores que inciden negativamente en la 
competitividad del sector agrario son las deficiencias 
estructurales en la oferta de productos agrícolas, de- 
bido en gran parte al insuficiente grado de organiza- 
ción de los productores. Para corregir estas deficiencias 
los productores pueden hacer uso del Reglamento (CEE) 
1360/78 por el cual se establecen una serie de incenti- 
:vos para promover la formación de agrupaciones de 
productores y de las uniones de éstos. 

Independientemente de la lógica relación que el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantie- 
ne con la Consejería de Agricultura de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se cuenta con la colabo- 
ración de las Organizaciones Agrarias de ámbito na- 
cional. 

Prueba de ello, es el Acuerdo Marco de Relaciones fir- 
mado por el citado Ministerio con las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, el 23 de mayo de este mismo 
año. D 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3317 

Excmo. Sr.: A,los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013317. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Recortes en las inversiones del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de 
Segovia. 

«El ajuste presupuestario en el ejercicio de 1991 úni- 
camente afectó a las Inversiones Reales del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación que correspon- 
dían a créditos destinados a Inversiones no ejecutadas 
en 1990 y que se declararon no incorporables en 1991. 

Durante el año 1991, el Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación realizó inversiones en la provincia 
de Segovia por un importe de 407,5 millones de pese- 
tas que en comparación con los 2653 millones ejecu- 
tados en 1990 suponen un incremento del 165%.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013319 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410133 19. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Ayudas a la realización de estudios técnicos y 
económicos de innovación, mejora, transformación e in- 
troducción en nuevos mercados por las explotaciones 
agrícolas de Segovia. 

«Para el año 1993 el Ministefio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación, tiene prevlsfa la realización y difu- 
sión a través de publicaciones, de diversos estudios 
técnicos y económicos enmarcados en las siguientes 
líneas: 

Línea 1: Divulgacidn de medidas de Política Agraria. 
Línea 2: Apoyo técnico a la modernización de la Agri- 

Línea 3: Difusión de Normativa, Estadística y Tec- 

Línea 4: Análisis de los sectores agroalimentario y 

Línea 5:  Formación e información ambiental y a los 

cultura y del Desarrollo del Medio Rural. 

nología. 

pesquero. 

consumidores. rn 
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Madrid, 10 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013320 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013320. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Acciones para reducir o subvencionar los tipos 
de interés en la financiación de las inversiones del sec- 
tor agrario en la provincia de Segovia. 

«Las acciones emprendidas por el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación para poner a disposición 
del sector agrario préstamos accesibles para ejecutar 
proyectos de inversión se encuentran recogidas en el 
Real Decreto 188711991, de 30 de diciembre, que dero- 
ga al Real Decreto 80811987. 

El nuevo programa establece un sistema de ayudas 
mixto, consistente en subvenciones y bonificación de 
intereses. Concretamente, en cuanto a la bonificación 
de intereses se refiere, los préstamos se sitúan a un in- 
terés de entre el 4% según zonas y tipo de beneficiario, 
en base a los convenios financieros suscritos por el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación con va- 
rias entidades bancarias en marzo pasado y en los que 
se estableció un tipo de interés preferencial del 12,5% 
anual, sobre el cual se aplican las oportunas bonifica- 
ciones de intereses, favoreciéndose en general las zo- 
nas de montaña con riesgo de despoblamiento, los 
agricultores jóvenes, los pequeños productores y las in- 
versiones forestales. 

Las posibles acciones a llevar a cabo en Segovia se 
enmarcan en el ámbito de estos Convenios, correspon- 
diendo a Castilla y León 12.920 millones de pesetas en 
el reparto territorial por Comunidades Autónomas de 
los anteriores 80.000 millones, lo que representa un 
16,2%. >> 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013321 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013321. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Actuaciones para mejorar las condiciones de 
financiación del crédito oficial agrario en la provincia 
de Segovia. 

«El Banco de Crédito Agrícola, entidad de la Banca 
Pública especializada en el sector agroalimentario, des- 
tina parte de sus recursos en apoyo de los programas 
oficiales de desarrollo sectorial, a la concesión de los 
llamados créditos de política económica, correspon- 
diendo esta calificación, entre otros, a los préstamos 
a agricultores jóvenes para su instalación en las explo- 
taciones agrarias y también los préstamos para el ac- 
ceso a la propiedad de determinados arrendatarios 
cultivadores directos. 

Para llevar ésto a cabo se han firmado Convenios con 
los Organismos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de las Comunidades Autónomas, quie- 
nes generalmente financian la diferencia entre los ti- 
pos de interés del Convenio y los tipos efectivos que 
soportan los prestatarios, canalizando el Banco de Cré- 
dito Agrícola estas subvenciones al tipo de interés. 

También, y para mejorar igualmente la financiación 
del sector agrario, se vienen suscribiendo distintos Con- 
venios de colaboración entre el Banco de Crédito Agrí- 
cola y unidades del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, tales como los siguientes: 

- Con el Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vívero, para la financiación de semillas certificadas. 
- Con la Secretaría General de Estructuras Agra- 

rias, para la financiación de ayudas destinadas a la me- 
jora de la eficacia de las estructuras agrarias. 
- Con el IRYDA, para facilitar el acceso a la propie- 

dad a determinados arrendatarios de fincas rústicas. 
- Con la DG de Industrias Agrarias y Alimentarias, 

para atender a la industrialización y comercialización 
de productos agroalimentarios. 
- Con la DG de Política Alimentaria, para aportar 

financiación a la contratación agraria. 
- Con el FORPPA, para financiar la campaña 

agraria. >> 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3322 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Prq’unta escrita Congreso. 

184/013322. 

AUTOR: Gómez (Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Medidas para mejorar la competitividad de los 
productos agrícolas y la rentabilidad de las explotacio- 
nes agrícolas en la provincia de Segovia. 

«El Reglamento (CEE) 1360/78 sobre Agrupaciones de 
Productores Agrarios y sus Uniones, hace referencia a 
la corección de las deficiencias estructurales en la ofer- 
ta de productos agrícolas, debidas en gran parte al in- 
suficiente grado de organización de los productores. El 
mismo establece una serie de incentivos para promo- 
ver la formación de agrupaciones de productores y de 
las uniones de éstas. También refleja los requisitos que 
se deben cumplir para su constitución. 

En resumen, resulta básico para mejorar la rentabi- 
lidad de las explotaciones, el corregir las deficiencias 
estructurales de la oferta, constituyendo un elemento 
fundamental para ello, la mejor organización del sec- 
tor productor. u 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3328 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013328. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Coste del «maxi Hispania» y necesidad de que 
sea mandado por un Capitán de Fragata de la Armada. 

(G. P). 

a 1. El coste de la construcción del “Hispania” fue 
de 272 millones de pesetas, repartidos en tres anua- 
lidades. 

No es necesario que el “Hispania”, ni ninguna 
otra embarcación de regatas de la Armada, sea man- 
dada por un Capitán de Fragata, ni ello se establece en 
tipo alguno de disposición. El patrón del “Hispania” 
puede ostentar cualquier empleo militar y debe poseer 
grandes conocimientos en su manejo y experiencia en 
la navegación y competición con este tipo de barcos. 

La Armada nunca ha publicado “la vacante de ese 
mando”, como tampoco publica las del resto de las em- 
barcaciones de regatas, porque carecen de la conside- 
ración de mando. Los patrones de las embarcaciones 
deportivas no tienen la consideración de Comandante 

2. 

3. 

de buque, ni representan destinos específicos ni exclu- 
sivos. 
Los patrones y dotaciones de las embarcaciones de 

regata de la Armada se seleccionan, para cada regata 
o conjunto de regatas, entre el personal voluntario que 
resulte más idóneo y siempre que lo permitan las obli- 
gaciones del servicio impuestas por el destino que en 
cada momento ocupen. n 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013331 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01333 1. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Insuficiencia de la dotación presupuestaria pa- 
ra el año 1993 destinada a financiación de los tres pro- 
gramas previstos en las medidas complementarias de 
reforma de la Política Agraria Comunitaria (PAC). 

«En el Proyecto de Presupuestos Generales del Esta- 
do para el año 1993 se ha incluido un crédito de 12.000 
millones de pesetas, que está destinado a financiar la 
aplicación en España de las medidas de acompaña- 
miento de la nueva PAC. Esta dotación, unida a la cof i- 
nanciación que corresponderá a las Comunidades 
Autónomas se considera suficiente para el año de pues- 
ta en marcha de los programas. A la vista de la demart- 
da de los agricultores y ganaderos se modificarán las 
previsiones de los créditos en los Presupuestos del Es- 
tado en los años siguientes: 

Para el quinquenio 1993/97, en los objetivos de estos 
programas figuran 25.000 titulares de explotaciones 
agrarias y 5.000 trabajadores o familiares en el progrzi- 
ma de jubilación anticipada. 

De los 12.000 millones de pesetas, se ha estimado que 
unos 3.400 serán destinados a la reforestación de tie- 
rras arables, 4.300 a jubilación anticipada y otros 4.3013 
al establecimiento de sistemas productivos agrícolas :y 
ganaderos compatibles con la protección medio am- 
biental. 

Hasta que la Comunidad Autónoma de Andalucía pre- 
sente el programa regional, no se dispondrá de infor- 
mación para determinar la parte que corresponderá a 
la provincia de Almería. 

El estado actual de los trabajos de preparación di: 
programas y normas permite avanzar que, durante el 
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primer trimestre de 1993, estarán publicadas las dis- 
posiciones legales precisas para el desarrollo de las me- 
didas complementarias de la reforma de la Política 
Agrícola Común. )) 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 

1841013333 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013333. 

AUTOR: Martfnez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Inversiones del Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación efectuadas en el año 1992 en la pro- 
vincia de Cuenca. 

«Las inversiones efectuadas por el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación en la provincia de Cuen- 
ca, hasta el 31 de agosto, última fecha en la que se 
encuentran desagregadas a nivel provincial, son las que 
se recogen en el cuadro que se adjunta, como Anexo, 
clasificadas por Centros Gestores y proyectos de inver- 
sión o líneas de acción. 

Todos los datos que se reflejan en el mismo corres- 
ponden a partidas incluidas en el Presupuesto de 1992, 
con excepción de trescientas mil pesetas incluidas en 
el proyecto de la Red Contable Agraria, que proceden 
de remanentes, del año anterior, incorporadas a 1992.n 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cbmez. 
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1841013338 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013338. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Falta de seguridad en la subida y bajada de los 
trenes que circulan vía Barcelona con parada en Sant 
Sadurní d'Anoia. 

«Existe un problema general, derivado de la diferen- 
cia de altura de coches y andenes, que en este caso se 
agrava por el trazado en curva de la vía. 

Para tratar de resolver este problema, se están hacien- 
.do modificaciones en la altura de los andenes de mu- 
,chas estaciones, si bien no existen plazos concretos para 
la ejecución de dichas mejoras en Sant Sadurní 
d'Anoia. )) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3340 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013340. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Características del trasvase de agua del Júcar 
a Alicante. 

«En el Proyecto de Directrices del Plan Hidrológico 
de la Confederación Hidrográfica del Júcar, se prevé 
una transferencia interna de kcursos, a realizar den- 
tro del primer horizonte del Plan, de 100 hm3 anuaies. 

El objetivo de dicha transferencia es atender la de- 
manda insatisfecha de abastecimiento y sus incremen- 
tos futuros en las comarcas de la Marina Baja, Vinalopó 
y Alacantí, así como la reducción de la sobreexplota- 
ción de los acuíferos del Valle del Vinalopó.)) 

Y 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3369 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013369. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Disminución de la frecuencia de parada en la 
estación de Garraf de los trenes de cercanías de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE). 

«El servicio básico de trenes que efectúan parada en 
la estación de Garraf es de un tren cada hora. Durante 
las horas punta de la mañana, la frecuencia de trenes 
con parada en la citada estación pasa a ser de un tren 
cada media hora. 

Este servicio es acorde con el escaso volumen de via- 
jeros que registra la estación de Garraf ya que el nú- 
mero total de usuarios es de 200/día.» 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vif- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3376 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13376. 

AUTOR Recoder i Miralles, Lluís Miquel (C. C-CiU). 

Asunto: Medidas para hacer efectiva la Directiva 92143, 
de 21 de mayo, para la protección de los hábitats natu- 
rales y de la flora y fauna silvestres. 

uLa Ley 411989, de 27 de marzo, de Conservación de 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, 
contiene básicamente suficientes principios como pa- 
ra garantizar un efectivo cumplimiento de los precep- 
tos incluidos en la Directiva 921431CEE. No obstante, 
se va a proceder a realizar un análisis sistemático pa- 
ra determinar si es preciso o no complementarla con 
nuevas disposiciones que contribuyan a una trasposi- 
ción total de la norma comunitaria. 

En cuanto a los criterios para determinar la Lista Na- 
cional de lugares de interés comunitario, se ha consti- 
tuido un grupo de trabajo entre la Administración 
Central y las Comunidades Autónomas, con la finalidad 
de -opilar, con una metodología común y homogénea, 
toda la información básica necesaria para garantizar 
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que la lista finalmente seleccionada cumpla las condi- 
ciones de singularidad y representatividad prescritas 
por la Directiva. 

Con estas dos iniciativas, se aspira a salvaguardar la 
competeiic ~ü de las Comunidades Autónomas en mate- 
ria de conservación de la naturaleza respetando al mis- 
mo tiempo el papel del Estado como interlocutor ante 
la Comisión en temas de dicha índole y como garante 
'de una misión global y unitaria para la forma concreta 
en que España aborde el cumplimiento de los objeti- 
vos de conservación establecidos en la anteriormente 
mencionada Directiva comunitaria. >> 

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3404 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184í013404. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Frutas retiradas del mercado con ayuda comu- 
nitaria. 

«La organización común del mercado en el sector de 
frutas y hortalizas, establece como medida fundamen- 
tal de regulación, para los productores en fresco, la re- 
tirada del producto por parte de las Agrupaciones de 
Productores, con las compensaciones financieras co- 
rrespondientes y las compras de productos por la in- 
tervención. 

Los productos retirados del mercado o los adquiri- 
dos por la intervención para los que su destino genéri- 
co es la inutilización, pueden, bajo determinadas 
circunstancias destinarse a otros usos: Distribución 
gratuita, utilización con fines no alimenticios, alimen- 
tación animal o transformación industrial. 

En España, los destinos fundamentales de los pro- 
ductos retirados son la distribución gratuita a centros 
benéficos, la alimentación ganadera y transformación, 
en caso de que exista autorización para ello. 

Las retiradas de frutas que con ayuda comunitaria 
se han llevado a cabo durante los diez primeros meses 
de 1992, son las siguientes: 

Tmc. 

Limón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Clementina . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Naranja dulce . . . . . . . . . . . . . . . .  
Albaricoque . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Melocotón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nectarina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Manzana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Uvademesa . . . . . . . . . . . . . . . . .  

29.200 
33 

6.091 
490 

22.818 
3.900 

20.500 
2.700 

90 )> 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3406 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
nento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013406. 

4UTOR: Caballero Castillo, Ernesto (G. IU-IC). 

4sunto: Anades reales muertos en el pantano de Cor- 
dobilla en la provincia de Córdoba en el mes de agosto 
pasado. 

«Las competencias en materia de conservación de las 
especies animales, incluidas las cinegéticas, correspon- 
den a las diferentes Comunidades Autónomas en vir- 
tud de sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

La Junta de Andalucía no ha comunicado a la Admi- 
nistración Central los detalles del suceso ni sus causas 
o las posibles medidas correctoras adoptadas, posible- 
mente por ser un hecho muy localizado que no afecta 
significativamente a las poblaciones españolas de 
ánades. )) 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/013416 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0134 16. 

AUTOK: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 
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Asunto: Incorporación de funcionarios españoles a los 
diversos organismos de la Comunidad Económica Eu- 
ropea (CEE). 

«La incorporación de funcionarios a la Comunidad 
Económica Europea viene establecida en el Capítulo 
primero, denominado “Reclutamiento”, del Título 111, 
del “Estatuto de los funcionarios de las Comunidades 
Europeas, Régimen aplicable a los otros empleados de 
estas Comunidades y medidas específicas aplicables 
temporalmente a los funcionarios de la Comisión”, 
aprobado por Reglamento número 259/68 del Consejo, 
de 29 de febrero de 1968 (DOCE, número 5611, de 4 de 
marzo de 1968), el cual en virtud de su artículo 1 susti- 
tuye al Estatuto de los funcionarios de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica y de la Comunidad Eco- 
nómica Europea, y al Estatuto de los funcionarios de 
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

Así, en el artículo 29 del referido Estatuto, se esta- 
blece que el proceso de cobertura de vacantes en una 
institución comunitaria deberá realizarse por la auto- 
ridad titular del poder de nombramiento, consideran- 
do en primer lugar: 

a) Las posibilidades de promoción y de traslado 
dentro de la propia institución; 

b) La posibilidad de convocatoria de concursos in- 
ternos en el seno de la institución; 

c) Las solicitudes de traslado de funcionarios de 
otras instituciones de las tres Comunidades Europeas. 

Después se iniciará el procedimiento de concurso ex- 
terno basado en méritos, en pruebas selectivas o en am- 
bos criterios. Este procedimiento podrá igualmente 
utilizarse para constituir una reserva de personal se- 
leccionado. 

De este procedimiento se dispensa la selección de los 
funcionarios de los grados superiores, los A l  y A2 (Di- 
rector General y Director, respectivamente), así como 
otros casos excepcionales de empleos que requieren 
cualificaciones especiales. Además los funcionarios, a 
excepción de los citados Al y A2, deben superar un pe- 
ríodo de prueba, variable según categorías, de seis a 

De todo lo expuesto, se observa que las previsiones 
de incorporación de funcionarios a las Comunidades 

tas, las cuales decidemen función de sus necesidades 
el tipo y número de plazas a cubrir, el procedimiento 
selectivo a seguir, y los requisitos que se han de exigir 
a los candidatos, entre los cuales puede estar el de po- 
seer la condición de funcionario de un Estado miem- 
bro, todo lo cual debe ser publicado en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas. 

En consecuencia, no es posible realizar previsiones 
de incorporación de funcionarios españoles a las Co- 
munidades Europeas, dado que son los propios funcio- 
narios los que, si lo estiman oportuno, deciden presen- 
tarse a los concursos para la cobertura de puestos en 

’ nueve meses. 

$ 
Europeas, únicamente pueden ser estabkcidas por és- 

las Comunidades Europeas, e incorporarse a éstas si 
superan el proceso selectivo que se establezca a tal 
efecto. 

El Gobierno español, por tanto, no interviene en el 
procedimiento de cobertura de vacantes en las institu- 
ciones comunitarias. Ahora bien, por entender que es 
un medio importante de promoción de los funcionarios, 
el Gobierno proporciona la máxima difusión posible de 
las convocatorias de puestos en las Comunidades Eu- 
ropeas, mediante su publicación en los tablones de 
anuncios de los Ministerios, y mediante la puesta a 
disposición de los funcionarios, del Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas que se recibe en cada Cen- 
tro Directivo. 

No es previsible un sustancial incremento del núme- 
ro total de funcionarios comunitarios en los próximos 
años. Por otro lado, los concursos que con cierta regu- 
laridad son convocados por las distintas Instituciones 
comunitarias están abiertos, en igualdad de condicio- 
nes, a todos los nacionales de los Estados miembros sin 
discriminación por razón de su nacionalidad. Aunque 
es evidente que en las distintas Instituciones comuni- 
tarias debe mantenerse un equilibrio geográfico no es 
posible cuantificar en estos momentos el número de 
funcionarios españoles que podrían incorporarse en los 
próximos años. 

Las distintas Instituciones comunitarias no solicitan 
únicamente “funcionarios” en sus concursos de provi- 
sión de puestos, y no es éste un requisito indispensa- 
ble para el ingreso en las mismas. En la mayoría de los 
concursos se exige un determinado certificado de es- 
tudios o título universitario y, según los casos, un nú- 
mero de años de experiencia profesional. No obstante, 
en España tanto el Instituto Nacional de Administra- 
ción Pública como la Escuela Diplomática organizan 
regularmente seminarios de preparación específica SO- 
bre cuestiones comunitarias. 

En segundo lugar, el INAP, si bien no ha asumido la 
preparación directa de quienes pretenden participar en 
las pruebas de acceso a los servicios de la Administra- 
ción Comunitaria o de la de otros Estados Miembros, 
no ha dejado desde 1987 de impartir cursos con conte- 
nido específico en materias comunitarias. 

De esta manera, y en el período de los últimos cinco 
años, se han realizado actividades formativas que arro- 
jan las siguientes cifras globales: 

1) Personal de los Grupos B, C y D 

- Número de actividades de formación: 132. 
- Número de horas lectivas: 2.007. 
- Número de asistentes: 3.725. 

11) Personal Directivo y grupo A 

- Número de actividades de formación: 41. 
- Número de horas lectivas: 1.651. 
- Número de asistentes: 840. 
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Por último, se destaca la participación de la Admi- 
nistración española en los programas de intercambio 
de funcionarios de los Estados Miembros de la CEE res- 
ponsables de la aplicación de la legislación comudta- 
ria necesaria para la realización del mercado interior, 
así como la inclusión en la6 actividades de los cursos 
selectivos de los Administradores Civiles del Estado de 
“stages” de formación en el IEAP de Maastricht, ENA 
de París y Civil Service College de Londres.)) 

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El MinistrQ”Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

ia4/0134ia 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184í013418. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Motivos por los que no se ha contado con efec- 
tivos de Infantería de Marina en la composición de la 
Agrupación Málaga. 

«Decidido por el Gobierno el envío de un contingen- 
te de tropas para formar parte de la Fuerza de Protec- 
ción de Naciones Unidas (UNPROFOR) desplegada en 
la antigua Yugoslavia, el Ministro de Defensa, entre las 
diferentes posibilidades de composición estudiadas, de- 
cidió que los efectivos deberían proceder, en su mayor 
parte, de las Fuerzas de Acción Rápida y en su totali- 
dad del Ejército de Tierra. 

Con estas premisas, y teniendo en cuenta que la In- 
fantería de Marina no pertenece al Ejército de Tierra 
y que en la actual estructura operativa de las Fuerzas 
Armadas tampoco se integra en las Fuerzas de Acción, 
no se ha contado con elementos del Tercio de Armada 
para la formación de la Agrupación Táctica Málaga.» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3433 

Excmo. Sr,: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referenoia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3433. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Contratos no sometidos al Convenio Laboral fir- 
mados desde la creación del Organismo Autónomo de 
Correos y Telégrafos. 

«En virtud de las facultades para contratar personal 
para puestos de dirección técnica, administrativa y ase- 
soría especializada recogidas en el artículo 99 de la Ley 
3111990, de Presupuestos Generales del Estado, y en los 
Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégra- 
fos, aprobados por el Real Decreto 176611991, de 13 de 
diciembre, y en consonancia con las previsiones de las 
vigentes Relaciones de Puestos de Trabajo, el Organis- 
mo Autónomo ha formalizado 8 contratos laborales pa- 
ra cubrir puestos de las características previstas en la 
Ley, por una cuantía anual global para el conjunto de 
los contratos de 45.231.904 pesetas.)) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013435 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3435. 

AUTOR: Hernández-Sito García-Blanco, Isidro (G. P). 

Asunto: Pago de la deuda pendiente contraída por el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), con 
564 funcionarios. 

«El Auto de 16 de enero de 1992, que extiende los efec- 
tos de la sentencia de 1979 a funcionarios con destino 
en otras comunidades, y el de 28 de febrero, no expre- 
san beneficiarios ni cantidades concretas, a abonar por 
la Administración. 

Precisamente, este último establece que, antes de pro- 
ceder al abono de cualquier cantidad a los funciona- 
rios interesados, es necesaria su determinación por un 
Censor Jurado de Cuentas. Hasta el momento, el Ser- 
vicio Jurídico del Estado en Cáceres no ha recibido no- 
tificación alguna sobre el particular, por lo que no cabe 
hablar de “deuda pendiente” de la Administración. 

Además, tal como señala el Auto de 28 de febrero del 
92, la Administración puede “contradecir” la operación 
de este experto y las cantidades concretas a abonar a 
los interesados, se fijarán en último término por la Sa- 
la, en el incidente de ejecución de Sentencia. 
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La Administración tendrá en este momento "todas las 
oportunidades de defensa, no sólo respecto a este pun- 
to, sino también en todos los demás que juzgue sean 
contrarios a derecho en la determinación de las perso- 
nas, sus destinos, en el momento de la Orden anulada 
y las cantidades concretas que consideren serles debi- 
das...". 

Así, no existe una deuda concreta de la Administra- 
ción, reconocida por Sentencia Judicial firme, ya que 
no se ha llegado a una fijación definitiva de cantida- 
des y beneficiarios. 

Por el mismo motivo, no cabe descartar que la deci- 
sión final del Tribunal sea la de no extensión de los efec- 
tos de la primitiva Sentencia.» 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013436 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013436. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Planes concretos que se contemplan para las 
provincias de Alicante, Valencia, Castellón y Murcia, en 
el programa de reforestación previsto por el Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

«La reforma de la Política Agrícola,Común y las pers- 
pectivas que a medio plazo existen en el sector agrario, 
ponen de manifiesto la reducción de superficies dedi- 
cadas a cultivos agrícolas. Las tierras retiradas de la 
producción serán, en gran parte, susceptibles de ser re- 
pobladas con especies forestales, y según las previsio- 
nes realizadas, en España podría afectar a unas 200.000 
has. durante el período 1993 a 1997. 

El programa de ayudas para fomentar inversiones fo- 
restales en explotaciones agrarias, prevé varias accio- 
nes a desarrollar en el marco de la reforma de la PAC 
que pueden ser objeto de ayuda: 

- Forestaciones. 
- Mantenimiento y reposición de marras. 
- Compensaciones de pérdidas de renta como con- 

secuencia de la forestación de tierras agrícolas. 
- Mejora de superficies forestales. 
- Conservación, densificación y mejora de los alcor- 

nocales. 

Por otra parte, se desarrollará un programa marco 
nacional, que recogerá las directrices y prioridades que 

deben tener en cuenta los programas regionales y de 
zona que aspiren a tener cofinanciación del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Corresponde a cada Comunidad Autónoma la elabo- 
ración del programa regional respectivo, en el que se 
fijarán las zonas, superficies y especies más idóneas pa- 
ra cada área.» 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013448 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecro del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3448. 

AUTOR: Benítez Barrueco, Felipe Santiago (G. P). 

Asunto: Construcción de la Autovía Somport-Sagunto. 

«En el borrador del Plan Director de Infraestructu- 
ras, en el que el Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes viene trabajando desde hace más de un año, está 
prevista la construcción de una vía de gran capacidad 
en el eje Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca-Somport. 

Dado que el Plan Director de Infraestructuras cons- 
tituye un Plan marco, el citado itinerario no ha sido ob- 
jeto todavía de ninguna programación. Dicha progra- 
mación será realizada en el desarrollo posterior del 
Plan, una vez que éste haya sido aprobado. 

Por otro lado, en el marco del acuerdo sobre el siste- 
ma de financiación autonómica, la Administración Cen- 
tral del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
suscribieron en enero de 1992 un Protocolo de inten- 
ciones para la ejecución del tramo de autovía Villanue- 
va de Gállego-Nueno, perteneciente al mencionado 
itinerario Valencia-Somport. 

El Convenio firmado el pasado día 15 de octubre de- 
sarrolla los acuerdos suscritos en el referido Protoco- 
lo de intenciones, estableciendo las bases de la 
colaboración entre la Administración Central del Esta- 
do y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecu- 
ción del tramo de autovía citado, así como para la 
realización de actuaciones en materia de ordenación y 
urbanización del suelo en determinados ámbitos de su 
trazado. 

Debe hacerse constar, en todo caso, que el adelanto 
de la construcción de este tramo de autovía se ha debi- 
do única y exclusivamente a la existencia de un acuer- 
do en este sentido con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la cual, por considerar prioritaria su ejecución, 
ha decidido asumir el coste financiero que implica tal 
adelanto. Si no hubiera existido el mencionado acuer- 
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do, la programación del tramo Villanueva-Nueno se hu- 
biera realizado junto con la del resto de los tramos del 
itinerario Valencia-Somport, una vez concluido y apro- 
bado el Plan Director de Infraestructuras. )> 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013451 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01345 1. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Medidas para luchar contra el virus que afec- 
ta a gran número de plantaciones de tomate en la pro- 
vincia de Almería. 

N El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
por Orden de 9 de marzo de 1992, ha establecido las ba- 
ses fitosanitarias para la producción de planteles de 
hortalizas, que permitan controlar la difusión de las vi- 
rosis vegetales, que propagadas por insectos vectores, 
están perjudicando las producciones españolas de hor- 
talizas, especialmente de tomates. 

De acuerdo con la citada Orden Ministerial, se han 
abordado dos tipos de acciones complementarias du- 
rante el presente año. Por un lado, el control oficial de 
viveros productores de semillas y planteles hortícolas 
mediante los correspondientes análisis de muestras, y 
por otro, el establecimiento de ayudas económicas a las 
agrupaciones de agricultores que han desarrollado 
campañas específicas de control de la difusión de la en- 
fermedad, luchando contra los insectos vectores. >> 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013453 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013453. 

AUTOR: Hernánez-Sito García-Blanco, Isidoro (G. P). 

Asunto: Sanción impuesta por la Comisión Europea al 
Gobierno por haberse superado el límite de producción 
láctea para la campaña 1980-1990. 

«En la aplicación del régimen de la tasa suplemen- 
taria en España, se ha venido trabajando desde el año 
1986, como demuestra la cantidad de disposiciones pro- 
mulgadas al respecto. 

Sin embargo, la aplicación efectiva de la tasa suple- 
mentaria y su recaudación no se habría podido llevar 
a efecto, debido a una serie de imponderables de diversa 
naturaleza, entre los que destacan la deficiente estruc- 
tura del sector en EspaÍía, caracterizado por el eleva- 
do número de explotaciones de pequeño tamaño, y de 
las enormes dificultades administrativas que en estas 
condiciones acarreaba su gestión. 

En cualquier caso, esto hubiera supuesto para nues- 
tros ganaderos el desembolso de importantes cantida- 
des en concepto de liquidación de la tasa. 

La necesidad de reestructuración del sector leche y 
productos lácteos, dio lugar a la elaboración de un Plan 
de Reordenación que se promulgó mediante el Real De- 
creto 1888/91. Además en el marco de la reforma de la 
PAC se negoció la ampliación de la cantidad global ga- 
rantizada asignada a España y se adquirió el compro- 
miso con la Comisión de presentar un informe de las 
disposiciones encaminadas a poner en marcha de for- 
ma efectiva el régimen de la tasa suplementaria. 

El Real Decreto 1319/92 establece las normas especí- 
ficas para la aplicación del régimen de la tasa suple- 
mentaria y la Orden de 4 de diciembre de 1992 regula 
determinados aspectos relacionados con la asignación 
de cantidades de referencia individuales. 

Finalmente, la sanción a que se refiere el Senador en 
su pregunta, es en realidad una reserva negativa de la 
Comisión sobre 23.419 millones de pesetas, que en es- 
tos momentos está sujeta a discusión, y forma un blo- 
que de negociación junto a las condiciones de amplia- 
ción de la cantidad global garantizada para España.» 

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013465 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento de1 Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13465. 

AUTOR: Zárate i Peraza de Ayala, Baltasaa de (G. CDS). 
Asunto: Funcionamiento del personal contratado labo- 
ral fijo de la Administración del Estado. 
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((Las medidas que se están adoptando para posibili- 
tar el acceso a la condición de funcionario de carrera 
de los contratados laborales fijos de la Administración 
del Estado que en la actualidad están ocupando pues- 
tos reservados a funcionarios, son las incluidas en el 
proceso de funcionarización, que se está llevando a ca- 
bo en la Administración del Estado, cuyo desarrollo, si- 
tuación actual y perspectivas de futuro, se exponen a 
continuación: 

Con fecha 1 de abril de 1991, se publicó en el “Bole- 
tín Oficial del Estado”, la Orden de 27 de marzo de 1991 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros sobre la aplicación del artículo 
15 y la Disposición Transitoria Decimoquinta de la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, mo- 
dificada por la Ley 2311988, de 28 de julio, y de los ar- 
tículos 39, 33 y 32 de las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, 1990 y 1991. 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo 
de 1991 viene a posibilitar el desarrollo del proceso de 
“funcionarización” que afecta a algo más de 20.000 con- 
tratados laborales del total de 140.000 que existen en 
la Administración del Estado. 

La Disposición Transitoria Decimoquinta de la Ley 
de Medidas ha establecido dos fases fundamentales pa- 
ra la realización del proceso, que son las siguientes: 

1. Determinación de los puestos de trabajo desem- 
peñados por personal laboral que han de ser reserva- 
dos a funcionarios. 

Para ello se utiliza el instrumento de las relaciones 
de puestos de trabajo que, como señala el artículo 15 
de la Ley de Medidas, han de comprender, conjunta o 
separadamente, los puestos de trabajo de personal fun- 
cionario de cada Centro Gestor, así como los que pue- 
den desempeñarse por personal laboral. 

Esta primera fase está cumplida en buena parte en 
cuanto que la Comisión Ejecutiva de la Interministe- 
rial de Retribuciones ha aprobado las relaciones o cen- 
sos de puestos de trabajo afectados correspondientes 
a 14.891 puestos, sobre algo más de 20.000, quedando 
por tanto únicamente por aprobar un 25% del total de 
puestos de trabajo. 

2. Convocatoria y celebración de las pruebas selec- 
tivas a los Cuerpos y Escalas a los que las relaciones 
de puestos de trabajo adscriban los puestos reservados 
a funcionarios. 

Siguiendo lo regulado en el apartado 2 del Acuerdo 
del Consejo de Ministros, antes citado, las pruebas se- 
lectivas se han de convocar en los Cuerpos o Escalas 
a los que la Comisión Ejecutiva de la Interministerial 
de Retribuciones haya adscrito los puestos servidos por 
personal laboral que corresponden a funcionarios. 

Hasta el momento se han convocado pruebas selec- 
tivas de ingreso en los siguientes Cuerpos y Escalas: 

1) Escala de preparadores del Instituto Español de 
Oceanografía. 

Fueron convocadas por Orden de 29 de abril de 1991, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca 
(“BOE”, de 11 de mayo), realizándose el 
de funcionarios de carrera de esta Esc 
ción de 13 de enero de 1992, de la Sec 
para la Administración Pública (“BOE”, 

Se han cubierto 16 plazas del total de 

2) Escala de Titulados Superiores de 
Autónomos del Ministerio de Industria y 

Fueron convocadas por Resolució 
de 1992, de la Subsecretaría del Ministeri 
tria, Comercio y Turismo (“BOE”, de 10 de 
yas plazas tienen destino en el Organis 
Instituto Tecnológico Geominero de Esp 

Se han convocado 49 plazas. 
La lista definitiva de admitidos se ha aprobado por 

Resolución de 3 de julio de 1992, de la Subsec 
del Ministerio (“BOE”, de 23 de julio). 

El desarrollo del proceso selectivo ha sido el si 
te: 

1. Fase de oposición. Los dos ejercicios de exposi- 
ción oral han sido realizados los días 1 de julio y 21 de 
septiembre de 1992, respectivamente. 

2. Fase de concurso. La valoración de méritos se ha 
resuelto con fecha 27 de noviembre. 

Queda pendiente la publicación de la valoración de 
méritos, la resolución de las reclamaciones que se 
senten contra la fase de concurso, y la última fase de 
determinación de la puntuación final, suma de las oh- 
tenidas en las fases de concurso y de oposición. 

3) Cuerpo de profesores técnicos de Formación P ~ Q -  
fesional. 

Fueron convocadas por Orden de 15 de junio de 1992 
del Ministerio de Educación y Ciencia (“BOE’’, 
de julio). 

Se han convocado 144 plazas. 
La lista de aspirantes admitidos y excluidos se ha 

aprobado por Orden de 17 de agosto de 1992, 
nisterio de Educación y Ciencia (“BOE” de 27 
to). 

La lista provisional se eleva a definitiva por Resolu- 
ción de 7 de octubre de 1992, de la Dirección General 
de Personal y Servicios del Ministerio de Educac 
Ciencia (“BOE”, de 21 de octubre). 

te: 
El desarrollo del proceso selectivo ha sido el siguien- 

1. Fase de valoración de conocimientos. El . ‘ * 

práctico se ha realizado el día 14 de septiembre 
y el ejercicio de exposición oral, el día 8 de 

2. Fase de valoración de méritos. La valo 
méritos de los aspirantes ha sido public 
lucióp de 3p de octubk de 1992, de la Di 
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ral de Personal y Servicios del Ministerio (“BOE”, de 
13 de noviembre). 

Queda pendiente la resolución de las reclamaciones 
que se presenten contra dicha valoración, y la última 
fase, de determinación de la puntuación final, suma de 
las obtenidas en las dos fases anteriores. 

4) Cuerpo de Maestros. 

Fueron convocadas por Orden de 15 de junio de 1992, 
del Ministerio de Educación y Ciencia (“BOE”, de 15 
de julio). 

Se han convocado 65 plazas. 
La lista de aspirantes admitidos y excluidos se ha 

aprobado por Resolución de 8 de agosto de 1992, de la 
Dirección General de Personal y Servicios del Ministe- 
rio (“BOE”, de 12 de agosto). 

El desarrollo del proceso selectivo ha sido el si- 
guiente: 

1. Fase de valoración de conocimientos. El ejercicio 
escrito se ha celebrado el día 10 de septiembre de 1992. 

2. Fase de valoración de méritos. La valoración de- 
finitiva de méritos de los aspirantes, ha sido publica- 
da por Resolución de 25 de noviembre de 1992, de la 
Dirección General de Personal y Servicios del Ministe- 
rio, en los lugares indicados en la convocatoria. 

Queda pendiente la última fase de determinación de 
la puntuación final, suma de las obtenidas en las dos 
fases anteriores. 

Por tanto, el proceso que está llevando a cabo la Ad- 
ministración del Estado para posibilitar el acceso a la 
función pública de los contratados laborales fijos que 

en la actualidad están ocupando puestos reservados a 
funcionarios, continuará mediante las convocatorias de 
las correspondientes pruebas selectivas por los h‘linis- 
terios a los que está adscrito cada Cuerpo o Escala, de 
acuerdo con el contexto general de la política de recur- 
sos humanos de los mismos, la’s cuales se tramitarán 
conforme a lo dispuesto reglamentariamente en esta 
materia, tal y como han realizado los siguientes Minis- 
terios anteriormente referidos: 

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción, convocando y resolviendo las pruebas de acceso 
a la Escala de Preparadores del Instituto Español de 
Oceanografía; 

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
convocando y celebrando pruebas selectivas para ingre- 
so en la Escala de Titulados Superiores de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Industria con destino en 
el Instituto Tecnológico Geominero de ,España; 

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, convocan- 
do y desarrollando el procedimiento selectivo para in- 
gresar en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Forma- 
ción Profesional, y en el Cuerpo de Maestros. 

Asimismo, se han informado favorablemente por el 
Ministerio para las Administraciones Públicas, y serán 
convocadas próximamente, las pruebas de acceso al 
cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y For- 
mación Profesional. 
b anteriormente expuesto, que configura la situación 

del proceso de funcionarización a 1 de diciembre de 
1992, se refleja en el cuadro que se adjunta en Anexo.» 

Madrid, 17 d& diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Cómez. 
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1841013467 

Excma Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013467. 

AUTOR: Zárate i Peraza de Ayala, Baltasar de (G. CDS). 

Asunto: Medida en que afectan los recortes presupues- 
tarios anunciados por el Gobierno al Plan de moderni- 
zación de la Administración del Estado. 

«Según los datos obtenidos en el seguimiento de la 
ejecución del Plan a fecha 27-10-92, del total de 203 pm- 
yectos vigentes, solamente 15 (el 7,4%) se encontraban 
afectados por las medidas y previsiones presupuesta- 
rias del Gobierno. 

Para 2 de los 15 proyectos indicados, la incidencia era 
mínima, implicando solamente pequeños retrasos en la 
ejecución; para otros 10 se considera que los problemas 
generados son subsanables, y solamente los 3 proyec- 
tos restantes (el 1,5%) son considerados de viabilidad 
dudosa o no ejecutables, dichos proyectos son: 

- “Mejora de la gestión de la infraestructura depor- 
tiva del sistema educativo Público”, del Ministerio de 
Educación y Ciencia, si bien debe resaltarse que sola- 
mente uno de los tres subproyectos que lo integran, re- 
lativo a la contratación del Plap de Inversiones en el 
primer semestre de cada año, se encuentra gravemen- 
te afectado por el recorte. 

- ”Mejora de la atención sanitaria mediante in€Qr- 
matización personalizada (MEDICAL)” del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, al que las restricciones presu- 
puestarias no van a permitir generalizar la aplicación 
informática que le sirve de base, ya disponible y que 
va a ser distribuida en algunos Centros que disponen 
de infraestructura adecuada. 
- “Establecimiento de un sistema ágil y eficaz de 

control de bonificaciones y reducciones de costes de la 
Seguridad Social”, proyecto definitivamente retirado 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al con- 
siderarlo inviable como consecuencia de la Ley 2211992, 
de Medidas Urgentes de Fomento del Empleo y Protec- 
ción por Desempleo, así como por las medidas de ajus- 
te económico. 

La explicación a este bajo nivel de incidencia negati- 
va de las medidas de restricción presupuestaria en el 
Plan de Modernización debe buscarse en la propia fun- 
damentación del Plan cuya filosofía básica, en función 
del escenario económico existente, se centraba en el cri- 
terio de eficacia, lo que suponía que los proyectos no 
deberían implicar un gasto adicional sobre los presu- 
puestos ordinarios. 

Los únicos fondos adicionales aplicados al Plan de 
Modernización han sido los establecidos al efecto en 
el “Acuerdo Administración-Sindicatos” de 16-11-1991. 
Dichos fondos no se han visto afectados por las medi- 
das de ajuste presupuestario aprobadas por el Go- 
bierno. )) 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero G6mez. 
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Cuadro de incidencia de las medidas de recorte presupuestario 
sobre el PIan de Modernización. 

184101 3472 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 347 2. 

AUMR: Santos Miñón, José Antonio (G. CPS). 

Asunto: Ausencia de la asignación destinada a las aso- 
ciaciones de vecinos en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1993. 

*Los Presupuestos Generales del Estado se encuen- 
tran en fase de tramitación parlamentaria, por lo que 
no procede que el Gobierno emita parecer alguno so- 
bre cuestiones cuya resolución última compete al Con- 
greso y al Senado. Al respectq, en la tramitación del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 1993, 
en el Congreso de los Diputados, se ha incluido el Con- 
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cepto 481 (Programa 124-A, Sección 22, Servicio 03, Ca- 
pítulo 4, artículo 48), que recoge una Subvención de 20 
millones de pesetas “A las Asociaciones de Vecinos” 
(“B. O. C. G.”, 24 de noviembre de 1992).» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013478 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013478. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 
Asunto: Indemnización por el Gobierno francés por las 
pérdidas económicas en el sector hortofrutícola como 
consecuencia de la huelga de Camioneros franceses pro- 
ducida desde el 28-6-92. 

<< 1. Desde el primer momento en que se produjo la 
huelga de camioneros, el Gobierno español tomó dis- 
tintas medidas a través de diferentes instancias: 

- El Gobierno español, por Nota Verbal del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores, manifestó su preocupación 
a las autoridades francesas pidiéndoles una solución 
que restableciera el tráfico libre de mercancías y per- 
sonas por Carretera, de un país miembro de la CEE. 
- El Embajador de España en París, siguiendo ins- 

trucciones del Gobierno, realizó numerosas gestiones 
ante Ministros franceses instándoles a tomar medidas 
de todo tipo que solventasen el problema y paliasen los 
daños que para el sector transporte, agricultura y tu- 
rístico español tenía la huelga de los camioneros fran- 
ceses, producida por reivindicaciones sectoriales. 
- Se instruyó a los Consulados españoles en Fran- 

cia para que prestasen ayuda económica de urgencia 
a los camioneros atrapados en las carreteras bloquea- 
das e informarles para que presentasen la correspon- 
diente solicitud de indemnización en las prefecturas 
francesas. 
- Se indicó a distintas asociaciones nacionales (de 

transporte internacional por carretera, Federal españo- 
la de Asociaciones de Productores Exportadores de Fru- 
tas y Hortalizas) y a empresarios particulares, sobre 
cómo tramitar las correspondientes solicitudes de in- 
demnización ante las prefecturas francesas. 
- Se trasladó a instancias de la CEE (COREPER y 

Consejos de Agricultura y Transportes) la preocupación 
grave de las autoridades españolas y la necesidad de 
desbloquear el tráfico por carretera. 
- Desde el primer momento, el Gobierno indicó a 

los afectados la vía para que presentasen las oportu- 
nas reclamaciones de indemnización ante las prefectu- 
ras correspondientes de acuerdo con la “Loi n? 83-8 du 
sept janvier 1983 relative a la repartition de competen- 
ces entre les communes, les departaments, les regions 
et 1’Etat” (art. 92). 

2. Durante los diez días del conflicto el Gobierno 
Francés hizo todo lo posible por restablecer el tráfico 
y realizó un uso de la fuerza prudente para evitar ma- 
yores daños y perjuicios que podrían haberse deriva- 
do tanto para ciudadanos franceses como extranjeros, 
aunque la utilizó con contundencia cuando fue preciso. 

3. El Gobierno francés indicó que, al igual que ha- 
bía venido ocurriendo en otras ocasiones, se mantenía 
la posibilidad de la indemnización, en aquellos casos 
en que pudiera acreditarse la pérdida física de la mer- 
cancía transportada, como resultado de hechos violen- 
tos que hubieran dado lugar a su destrozo. 

Sin embargo, con carácter general, el Gobierno 
francés no adquirió compromiso internacional alguno 
de indemnización. Es más, ante nuestra reiterada in- 
sistencia, el Gobierno francés, oficialmente, ha infor- 
mado que en todo momento, a través de la ponderada 
actuación de sus fuerzas de orden público, había tra- 
tado de limitar los perjuicios ocasionados y que en es- 
te tipo de conflictos de carácter reivindicativo, la 
jurisprudencia francesa era contraria a reconocer in- 
demnizaciones a cargo del Estado, a franceses o a ex- 
tranjeros. Esta es la razón por la cual en estos 
momentos no cabe prever que el Estado francés vaya 
a reconocer indemnizaciones generales y por lo que, 
consiguientemente, únicamente cabría la exigencia de 
responsabilidad del Estado francés ante los Tribuna- 
les ordinarios franceses. )> 

4. 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184101 3479 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013479. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Gestiones realizadas por el Gobierno ante el Gobierno 
francés reclamando los daños y perjuicios ocasionados 
a los transportistas españoles con ocasión de la huel- 
ga realizada por los transportistas franceses desde el 
28-6-92. 
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(( 1. Desde el primer momento en que se produjo la 
huelga de camioneros, el Gobierno español tomó dis- 
tintas medidas a través de diferentes instancias: 

- El Gobierno español, por Nota Verbal del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores, manifestó su preocupación 
a las autoridades francesas pidiéndoles una Solución 
que restableciera el tráfico libre de mercancías y per- 
sonas por carretera, de un país miembro de la CEE. 
- El Embajador de España en París, siguiendo ins- 

trucciones del Gobierno, realizó numerosas gestiones 
ante Ministros franceses instándoles a tomar medidas 
de todo tipo que solventasen el problema y paliasen los 
daños que para el sector transporte, agricultura y tu- 
rístico español tenía la huelga de los camioneros fran- 
ceses, producida por reivindicaciones sectoriales. 
- Se instruyó a los Consulados españoles en Fran- 

cia para que prestasen ayuda económica de urgencia 
a los camioneros atrapados en las carreteras bloquea- 
das e informarles para que presentasen la correspon- 
diente solicitud de indemnización en las prefecturas 
francesas. 
- Se indicó a distintas asociaciones nacionales (de 

transporte internacional por carretera, Federal españo- 
la de Asociaciones de Productores Exportadores de Fru- 
tas y Hortalizas) y a empresarios particulares, sobre 
como tramitar las correspondientes solicitudes de in- 
demnización ante las prefecturas francesas. 
- Se trasladó a instancias de la CEE (COREPER y 

Consejos de Agricultura y Transportes) la preocupación 
grave de las autoridades españolas y la necesidad de 
desbloquear el tráfico por carretera. 
- Desde el primer momento, el Gobierno indicó a 

los afectados la vía para que presentasen las oportu- 
nas reclamaciones de indemnización ante las prefectu- 
ras correspondientes de acuerdo con la “ io i  nP 83-8 du 
sept janvier 1983 relative a la repartition de competen- 
ces entre les communes, les departaments, les regions 
et 1’Etat” (art. 92). 

2. Durante los diez días del conflicto el Gobierno 
francés hizo todo lo posible por restablecer el tráfico 
y realizó un uso de la fuerza prudente para evitar ma- 
yores daños y perjuicios que podrían haberse deriva- 
do tanto para ciudadanos franceses como extranjeros, 
aunque la utilizó con contundencia cuando fue preciso. 

3. El Gobierno francés indicó que, al igual que ha- 
bía venido ocurriendo en otras ocasiones, se mantenía 
la posibilidad de la indemnización, en aquellos casos 
en que pudiera acreditarse la pérdida física de la mer- 
cancía transportada, como resultado de hechos violen- 
tos que hubieran dado lugar a su destrozo. 

4. Sin embargo, con carácter general, el Gobierno 
francés no adquirió compromiso internacional alguno 

de indemnización. Es más, ante nuestra reiterada in- 
sistencia, el Gobierno francés, oficialmente, ha infor- 
mado que en todo momento, a través de la ponderada 
actuación de sus fuerzas de orden público, había tra- 
tado de limitar los perjuicios ocasionados y que en es- 
te tipo de limitar los perjuicios ocasionados y que en 
este tipo de conflictos de carácter reivindicativo, la ju- 
risprudencia francesa era contraria a reconocer indem- 
nizaciones a cargo del Estado, a franceses o a 
extranjeros. Esta es la razón por la cual en estos mo- 
mentos no cabe prever que el Estado francés vaya a re- 
conocer indemnizaciones generales y por lo que, 
consiguientemente, únicamente cabría la exigencia de 
responsabilidad del Estado francés ante los Tribuna- 
les ordinarios franceses. >) 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

1841013489 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013489. 

AUTOR: Larrañaga Galdós, María Esther (G. Mx). 

Asunto: Programas previstos para ayuda a Somalia. 

<(El Gobierno tiene previsto atender las necesidades 
de ayuda alimentaria a Somalia a través de su contri- 
bución al Programa Mundial de alimentos. Con este mo- 
tivo ha dispuesto que 5.000 Tm de equivalente cereal- 
trigo por un importe de 74.585.584 pesetas, se destina- 
sen a aliviar las necesidades alimentarias de ese país 
a lo largo de 1992. 

Por otro lado España, como país comunitario, está 
participando en el esfuerzo extraordinario que la CE 
ha iniciado de ayuda alimentaria que asciende a un to- 
tal de 194.700 Tm de equivalente cereal-trigo por un im- 
porte de 47,2 millones de ECUS (6.608 millones de 
pesetas), a los que hay que añadir otros 15 millones de 
ECUS (2.100 millones de pesetas) de ayuda de emergen- 
cia, apoyando en todo momento los esfuerzos multila- 
terales en esta materia de la Comunidad Internacional.» 

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Comez. 
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